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1. Introducción  
 

La situación generada por la crisis de la enfermedad COVID-19 en el sistema universitario 
español ha requerido poner en marcha en un tiempo récord la transformación del sistema 
de docencia hacia la no presencialidad, con el objetivo de perjudicar el mínimo posible la 
formación del estudiantado y la calidad de la oferta formativa. La Universitat de València ha 
impulsado este cambio de forma decidida con la implicación de los centros, departamentos, 
profesorado y personal de administración y servicios, y del estudiantado, en un proceso que 
éste está viviendo de forma intensa y con una demanda comprensible de información y de 
certezas no siempre fácil de atender en un contexto radicalmente nuevo y cambiante. 

De hecho, es el 15 de abril cuando la Conferencia General de Política Universitaria (CGPU) 
aprueba, a propuesta del Ministerio de Universidades, previa consulta a diferentes agentes 
(representantes de CRUE, Consejo de Estudiantes Universitarios, agencias de evaluación de 
la calidad, responsables autonómicos de la política universitaria), las ‘Recomendaciones 
sobre criterios generales para la adaptación del sistema universitario español ante la 
pandemia del COVID-19, durante el curso 2019-2020’. Este es el marco que, de forma 
general, tienen que seguir las universidades para hacer la adaptación de la docencia y la 
evaluación desde el marco presencial regulado previamente al marco no presencial 
provocado por esta crisis. 

Los principios rectores de la adaptación, de acuerdo con estas recomendaciones, son tres: 
que ningún estudiante pierda el curso por esta crisis, que las administraciones públicas, 
universidades y agencias sumen esfuerzos para garantizar la calidad de la enseñanza, y que 
las universidades puedan actuar con autonomía en la gestión de las titulaciones bajo la tutela 
de las autoridades competentes (comunidades autónomas y Ministerio). Así mismo se 
recomienda, como no puede ser de otra forma, la participación de la comunidad 
universitaria, profesorado, estudiantado y personal de administración y servicios, para 
concretar los criterios generales en las especificidades de cada titulación y/o materia. 

En este sentido, el presente documento, que aprueba el Consejo de Gobierno, expresa los 
criterios de adaptación de la docencia y la evaluación que adopta la Universitat de València, 
incluyendo las diferentes actuaciones desarrolladas para la continuidad de la actividad 
académica, el proceso de adaptación de las guías docentes de las asignaturas de las 
diferentes titulaciones oficiales impartidas, así como de las prácticas universitarias y los 
trabajo de fin de grado y máster, las modificaciones normativas que de forma transitoria se 
tienen que aprobar para permitir el proceso de adaptación y los mecanismos de consulta y 
participación. 

De esta forma se cumple con la recomendación de la CGPU que señala como ‘muy oportuno 
que los órganos de gobierno de cada universidad, en consulta con estudiantado y 
profesorado, puedan aprobar un documento de criterios académicos de adaptación del 
formato presencial al formato no presencial de la docencia, válido para el conjunto de 
titulaciones oficiales de cada universidad’. 

Resulta particularmente importante indicar en este sentido que el proceso de adaptación de 
las guías docentes de las varias asignaturas, elemento central de estos criterios, se ha 
desarrollado en nuestra Universidad a través de las comisiones académicas de título, órganos 
colegiados con presencia de los diferentes colectivos de la comunidad universitaria, las 
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2. Planes de continuidad en docencia  
 
La Universitat de València fue proactiva desde el primer momento y, antes de la publicación 
del RD 463/2020, de 14 de marzo, por el cual se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la C OVID-19, empezó a trabajar y a 
prepararse para una situación que, de acuerdo con la información de que se disponía, se 
advertía que necesitaría de actuaciones excepcionales y singulares. 

En los primeros días del escenario de no presencialidad, la Universitat de València publicó 
los siguientes Planes de Continuidad en relación con la docencia: 

- Actuaciones específicas dirigidas al estudiantado sobre el desarrollo de actividades 
académicas ante las medidas extraordinarias establecidas por la Comunidad 
Valenciana y el gobierno estatal en relación con la COVID-19.  

- Actuaciones específicas dirigidas al profesorado sobre el desarrollo de actividades 
académicas ante las medidas extraordinarias establecidas por la Comunidad 
Valenciana y el gobierno estatal en relación con la COVID-19.  

- Comunicado de la Escuela de Doctorado de la Universitat de València ante la situación 
de emergencia existente per la COVID -19. 

- Resolución del Rectorado de la Universitat de València sobre medidas extraordinarias 
relativas a los estudios de doctorado ante la situación excepcional provocada por la 
infección COVID-19. 

 

El contenido de estos planes de continuidad iniciales se adjunta en el ANEXO I. 
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3. Adaptación de las guías docentes a la docencia y evaluación no presencial  
 

La guía docente de una asignatura es el documento oficial que vehicula al profesorado y al 
estudiantado y que incluye los contenidos de la asignatura y su secuenciación, las 
competencias a lograr, las actividades a realizar y la distribución y volumen de trabajo de 
cada una, así como el sistema y criterios de evaluación y la bibliografía y referencias 
recomendadas. 

Estas guías están elaboradas de acuerdo con la memoria de verificación de la titulación que, 
en una universidad como la nuestra, se basa, la mayor parte de los casos, en una docencia 
presencial. Por esta razón, tanto en las recomendaciones de la Conferencia General de 
Política Universitaria como en las directrices marcadas por la Agència Valenciana d'Avaluació 
i Prospectiva, se insiste en la necesidad de que la Universidad articule y dirija un 
procedimiento para adaptar estas guías docentes ante la necesidad de transformar la 
actividad docente habitual, el desarrollo de la docencia, las tutorías y muy especialmente la 
evaluación, a un formato no presencial. 

En este sentido, la Universitat de València ha establecido unas directrices claras a seguir por 
todas las titulaciones de grado y máster, y ha generado un modelo de adenda a la guía 
docente de cada asignatura de segundo cuatrimestre y anuales que permite recoger, de 
forma sistemática y transparente, los cambios introducidos en cada asignatura para adaptar 
la docencia y la evaluación inicialmente planteadas en una modalidad presencial a la no 
presencialidad actual. 

La adenda está estructurada en cinco apartados: contenidos, volumen de trabajo y 
planificación temporal de la docencia, metodología docente, evaluación y bibliografía, y 
planteada con el claro mensaje de realizar una docencia no presencial que potencie la 
evaluación continua frente a la prueba final. 

Además, se ha establecido un calendario que permite que el estudiantado disponga de esta 
información a la mayor brevedad posible, y siempre antes del 1 de mayo, y se ha generado 
un procedimiento porque estas adendas, una vez aprobadas en la Comisión Académica de 
Título, para los grados, o en la Comisión de Coordinación Académica, para los másteres 
oficiales, se visualicen directamente en la ficha de cada asignatura en la web de la titulación 
y en el Aula Virtual. 

Esta adenda no se aplica a las asignaturas de primer cuatrimestre que hayan impartido toda 
su docencia y hayan realizado el examen de la primera convocatoria de forma presencial. En 
estos casos, la evaluación de segunda convocatoria tendrá que respetar los porcentajes de 
la evaluación continua y de la prueba final fijados en la guía docente inicial, si bien habrá que 
adaptar la realización de la prueba final a un formato no presencial, puesto que la posibilidad 
de recuperación de otras actividades ya tiene que estar indicada en la guía.  

Este proceso de adaptación tendrá que estar coordinado por la Comisión Académica de cada 
titulación de grado y máster, que establecerá y dirigirá el procedimiento porque el 
estudiantado matriculado en cada asignatura disponga de la información a la mayor 
brevedad posible y siempre antes del 8 de mayo de 2020. 
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El modelo de ficha para cumplimentar la adenda de la guía docente de cada asignatura de 
grado y máster se adjunta en el ANEXO II, así como las instrucciones para realizar 
tecnológicamente la modificación de las guías docentes.  

El documento enviado en fecha 10 de abril a los centros con instrucciones para la adaptación 
de las guías docentes es el siguiente: 

 
ADAPTACIÓN DE LAS GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS A LA DOCENCIA Y 

EVALUACIÓN NO PRESENCIAL CON MOTIVO DEL ESTADO DE ALARMA DEL COVID-19 
ADENDA A LA GUÍA DOCENTE 

 
Ante la suspensión de la docencia presencial provocada por la situación de alarma que 
estamos viviendo y, tal como se indica en las normativas establecidas por los gobiernos 
central y autonómico1 que nos son de aplicación, es necesario trabajar en un escenario de 
continuación de la actividad docente y de evaluación de forma no presencial.  

Durante estas semanas de docencia no presencial la comunidad universitaria ha hecho un 
gran esfuerzo y ha desarrollado una gran actividad, con una implicación que hay que 
reconocer y agradecer. Pero la situación que provocó este hecho continúa y nos resultan de 
aplicación regulaciones y normativas que nos obligan a disponer y publicar, para cada 
titulación de grado y máster oficial, y para cada asignatura, información sobre los cambios 
que se han realizado hasta ahora y planificar las semanas que restan de docencia y, muy 
especialmente, plantear cambios en la forma de evaluación continua y/o final.  

De acuerdo con las instrucciones del Ministerio de Universidades y de las agencias de 
evaluación, estas modificaciones se tienen que materializar en adendas a las guías docentes 
que tienen que ser aprobadas por la CAT o CCA de la titulación2, y se tienen que publicar en 
el Aula Virtual de la asignatura y en la página web de la Universidad. 

Por todo lo anterior, se adjunta el modelo de ficha que se tiene que cumplimentar para cada 
asignatura de cada titulación de grado y máster oficial, a excepción de las asignaturas 
Prácticas Externas, Trabajo de Fin de Grado y Trabajo de Fin de Máster, que se regulan por 
instrucciones específicas. 

El cronograma que se establece es el siguiente: 

Hasta el 24 de abril  

                                                           
1  Ministerio de Universidades – ‘Reflexiones sobre criterios generales para la adaptación del sistema 

universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante lo curso 2019-2020’ 
 Red Española de Agencias de Calidad Universitaria – ‘Acuerdo de REACU de 3 de abril de 2020, ante la 

situación de excepción provocada por el COVID-19’ 
 AVAP – ‘Comunicat de l’Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, d’1 d’abril, davant la declaració de 

l’estat d’alarma en l’àmbit de l’activitat docent en educació superior’. 
2  Artículo 4 del ‘Reglament d’avaluació i qualificació de la Universitat de València per a títols de grau i 

màster’ i artículo 129 de los Estatuts de la Universitat de València  
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Los centros trabajarán, en coordinación con el profesorado, la ficha de cada asignatura de 
las titulaciones de grado y máster oficial, que tendrán que ser aprobadas por la Comisión de 
Título correspondiente.  

Estas comisiones dispondrán previamente de la información para que todos sus miembros, 
y especialmente los representados estudiantiles, estén informados y puedan plantear sus 
consideraciones. 

Las fichas aprobadas por las comisiones serán remitidas al Vicerrectorado de Estudios y 
Política Lingüística (vicerec.estudis.linguistica@uv.es).  

El 28 de abril  

El Consejo de Gobierno aprobará, tal como se solicita en el documento del Ministerio de 
Universidades, los ‘Criterios académicos de adaptación del formato presencial al formato no 
presencial en la Universitat de València’. 

Este documento incluirá, de forma implícita, las adendas a las guías docentes aprobadas por 
las comisiones académicas de título, así como las actuaciones y las directrices establecidas 
por la Universidad en Prácticas Externas y en Trabajo de Fin de Grado y Trabajo de Fin de 
Máster.  

Así mismo, el documento especificará la temporalidad académica de las medidas 
excepcionales adoptadas, e indicará las implicaciones que estas medidas puedan suponer en 
las normativas académicas3 de la Universidad que quedarán, de este modo, directamente 
modificadas de forma excepcional y durante este periodo.  

El 30 de abril 

Las adendas de las guías docentes se publicarán en el Aula Virtual de cada asignatura.  

Las instrucciones y actuaciones sobre Prácticas Externas y Trabajo de Fin de Grado y Trabajo 
de Fin de Máster4 se publicarán en la web de la Universidad. 

El documento global de adaptación de cada titulación del formato presencial al formato no 
presencial se publicará en el apartado de Calidad de la titulación. 

Para la elaboración de las fichas de recogida de cambios en la implementación de la guía 
docente de cada asignatura (adenda), se establecen las siguientes indicaciones: 

                                                           
3  Como ejemplo, algunos aspectos del ‘Reglament d’avaluació i qualificació de la Universitat de València 

per a títols de grau i màster’, algunos aspectos del ‘Reglament de de matrícula de la UV per a títols de 
grau i màster’, algunos aspectos del ‘Reglament d’usos lingüístics’, ‘Instrucció sobre la gestió de la 
dedicació docent mitjançant l’aplicació informàtica de registre de la docència i les tutories (GDI)’... 

4  Para Prácticas Externas ya se encuentra publicada la Instrucción del VR de Ocupación y Programas 
Formativos, de 26 de marzo de 2020. 

 Para TFG y TFM se puede consultar en este momento el Plan de Continuidad publicado el 17 de marzo, 
que se completará en una nueva Instrucción. 
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• La ficha de la adenda será única para cada asignatura e incluirá el nombre y código de la 
misma y la titulación.  

Incluirá tanto las adaptaciones que ya se han producido desde el comienzo de la docencia 
no presencial como aquellas que se tienen que producir hasta el final del curso, 
especialmente en la evaluación continua y en la prueba final. 

Es importante la coordinación desde el equipo de dirección del Centro, mediante las 
coordinadoras y los coordinadores y las direcciones de departamento, y la colaboración 
de todo el profesorado que imparte la asignatura. 

• Hay que rellenar la ficha por todas las asignaturas de segundo cuatrimestre y anuales. 
Para las segundas convocatorias de asignaturas de primer cuatrimestre se establecerán 
próximamente las directrices para informar al estudiantado sobre cómo se realizará la 
evaluación.  

La ficha seguirá la estructura de la guía docente. Para cumplimentar cada uno de los 
apartados y planificar la docencia no presencial que queda hasta final de curso y las 
actividades de evaluación, se hacen las siguientes indicaciones y recomendaciones: 

1. Contenidos 

- De forma general, hay que hacer una reconsideración de los contenidos que quedan 
por impartir, priorizando, si procede, los más esenciales para garantizar la consecución 
de las competencias de la materia.  

- En este sentido, es importante valorar la dificultad que pueden presentar determinados 
contenidos para ser abordados y/o evaluados de forma no presencial. 

- De acuerdo con lo anterior, se puede considerar plantear reducciones de parte de los 
contenidos o readaptarlos para ajustarlos a un contexto no presencial.  

2. Volumen de trabajo y planificación temporal 

- El volumen global de trabajo tiene que continuar ajustándose a los créditos ECTS de la 
asignatura. Por lo tanto, tiene que seguir equivaliendo al que se desarrollaría durante 
una actividad presencial. 

- De acuerdo con lo anterior, hay que evitar sobrecargas de trabajo para el estudiantado 
y también para el profesorado. 

- Es importante planificar y diversificar las actividades de aprendizaje y de evaluación, 
ponderándolas adecuadamente para que el trabajo realizado sea proporcional al 
aprendizaje obtenido y tenga un reflejo en la evaluación continua. 

 

3. Metodologías docentes 
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- Hay que indicar las metodologías utilizadas desde el inicio de la docencia no presencial, 
así como las previstas para lo que queda de docencia. 

- Es importante diversificar entre diferentes metodologías docentes y utilizar las que más 
se ajusten a las características de la asignatura y las que permitan garantizar mejor la 
adquisición de conocimientos y competencias del estudiantado. 

- En un entorno no presencial es importante la comunicación con el estudiantado. En 
este sentido, hay que indicar las herramientas, especialmente las disponibles en Aula 
Virtual, que se han utilizado para realizar tutorías y, en general, el seguimiento del 
trabajo del estudiantado. 

4. Evaluación 

- Es importante diversificar los procedimientos de evaluación, potenciando la evaluación 
continua frente a la prueba final, y que la calificación final tenga en cuenta el conjunto 
del trabajo realizado por el estudiantado.  

- En relación con lo anterior, hay que indicar claramente el porcentaje sobre la nota final 
del conjunto de actividades de evaluación continua, que puede llegar a ser del 100%, y 
de la prueba final. 

- La estructura de evaluación de la asignatura tiene que ser homogénea para todos los 
grupos. Sin embargo, si, por las características de la asignatura y/o de la titulación, se 
considera importante incluir la posibilidad de más de una forma de actividades, para 
grupos diferentes, se tendrá que especificar en la ficha. 

- Los porcentajes, y las posibles puntuaciones mínimas fijadas para superar una 
actividad, pueden ser diferentes a los que estén establecidos en la memoria de 
verificación y en la guía docente de la asignatura. Al aprobar la adenda se modifican 
directamente estos aspectos para esta situación excepcional y temporal. 

- La prueba final se realizará en el día y hora prevista en el calendario de exámenes 
aprobado en la titulación. 

- En este escenario de docencia y evaluación no presencial, habrá que contemplar la 
situación del estudiantado sin acceso o con acceso limitado a Internet.  

5. Referencias bibliográficas 

- Puede ser necesaria la adaptación de las recomendaciones bibliográficas a un entorno 
de acceso on-line: Dialnet, Roderic, MMedia, recursos on-line del servicio de bibliotecas, 
otros recursos actualmente en abierto como ‘Digitalia Hispanica’...  

- El uso de material elaborado por el profesorado (documentos, audios, videos...) es 
fundamental en un entorno de docencia no presencial. En este sentido, hay que 
recordar que la propiedad intelectual de este material es de titularidad exclusiva del 
profesorado que lo ha realizado5. 

                                                           
5  Correo de 4  de abril de 2020 de la Delegación de Protección de Datos de la Universitat de València. 
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Como ejemplo, y sin tratar de ser exhaustivos, a continuación se sugieren algunas actividades 
de evaluación6 y las herramientas de las que la Universitat de València dispone y puede 
garantizar una seguridad adecuada. También se indican algunas recomendaciones y 
limitaciones para su uso: 

Actividad de 
evaluación Herramientas Comentarios  

Prueba escrita  Actividad en Aula Virtual  

- Puede ser la alternativa más directa al 
examen presencial tradicional. 

- No se puede garantizar la autoría de la 
prueba, pero permite el uso de la 
herramienta antiplagio ‘Urkund’ de 
AVDA. 

- Se puede fijar un corto plazo para 
realizarla y librarla. 

- Se puede complementar con una 
videoconferencia síncrona o asíncrona. 

- También se puede pedir que el 
estudiantado elabore un breve video (no 
superior a 5’) sobre lo que ha hecho. 

Trabajos 
académicos / 
Problemas 

Actividad en Aula Virtual  

 

- Opción equivalente a la anterior, pero 
más dirigida a evaluación continua. 

- No se puede garantizar la autoría de la 
prueba, pero permite el uso de la 
herramienta antiplagio ‘Urkund’ de 
AVDA. 

- Se puede hacer de forma síncrona o 
asíncrona y fijar un corto plazo para 
realizarla y librarla. 

- Se puede complementar con una breve 
videoconferencia síncrona o asíncrona. 

- También se puede pedir que el 
estudiantado elabore un breve video (no 
superior a 5’) o presentación locutada 
sobre lo que ha hecho. 

 

                                                           
6  CRUE ha generado un grupo de trabajo intersectorial (docencia, estudiantado, TIC y secretarías 

generales) que preparará un documento de recomendaciones y propuestas centradas en modelos 
alternativos de evaluación que tengan en cuenta las dimensiones metodológicas, tecnológicas, normativas 
y de calidad necesarias en este proceso. Está previsto que el documento, que se indica que será 
actualizable, esté disponible el 16 de abril. Cuando esté disponible, se pondrá a disposición de la 
comunidad universitaria.  
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Actividad de 
evaluación Herramientas Comentarios  

Examen oral 

Videoconferencia 
Blackboard Collaborate 
(BBC) 

Videoconferencia Teams 
de Office 

- En algunas asignaturas y/o titulaciones 
puede ser la alternativa más directa y 
más viable al examen presencial. 

- Hay que comunicar a cada persona el 
día (el previsto en el calendario de 
exámenes) y la hora de realización de 
la prueba y el tiempo estimado. 

- Se pueden articular sistemas de 
grabación y custodia de pruebas. 

Prueba tipo test Cuestionarios Aula 
Virtual 

- Permite plantear una batería de 
preguntas de opción múltiple que 
aparecen de forma aleatoria para cada 
persona. 

- Permite fijar un plazo muy corto para 
su realización. 

- Es una opción individualizada que 
puede proporcionar una mayor 
garantía de la autoría de la prueba. 

Proyectos Actividad en Aula Virtual  

- Trabajo a realizar en grupo en que se 
determina el rol de cada persona. 

- Es importante presentar el proyecto y 
explicar el objetivo y las tareas a 
desarrollar globalmente y por cada 
persona. 

- El proyecto tiene que recoger el 
trabajo realizado, pero también como 
se ha desarrollado (descripción de 
reuniones, coordinación...) y las 
herramientas utilizadas. 

- La valoración del proyecto incluye 
todos estos aspectos y, por lo tanto, 
permite trabajar tanto competencias 
específicas como transversales. 

- Se puede complementar con una 
videoconferencia. 
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4. Prácticas externas  
 
Las prácticas externas constituyen una actividad formativa muy importante que permite al 
estudiantado aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la Universidad, 
favoreciendo la adquisición de competencias que lo preparan para el ejercicio de actividades 
profesionales y facilitando su empleabilidad. 

Estas prácticas se realizan en entidades colaboradoras, como son empresas, instituciones y 
otras entidades públicas y privadas, y habitualmente se hacen de forma presencial. Esto ha 
provocado que la actual situación haya impactado muy directamente sobre esta actividad 
formativa. 

La Universitat de València es una universidad generalista, que ofrece titulaciones en todas 
las ramas del conocimiento, y que optó por incluir prácticas externas curriculares en casi 
todas las titulaciones de grado y en todas les titulaciones de máster. 

Para regular y organizar esta situación, desde el Vicerrectorado de Ocupación y Programas 
Formativos se han desarrollado unas instrucciones, trabajadas en coordinación con todos los 
centros y con todas las titulaciones, en que se establecen unos criterios generales, 
adaptables en las características de cada titulación, que garanticen la calidad en la formación 
de nuestro estudiantado y la adquisición de las competencias vinculadas a las prácticas 
externas.   

Además, y para apoyar a las directrices de esta instrucción, se ha diseñado desde 
UVOcupació y UVEmprèn un paquete de cursos y jornadas específicas que permiten 
completar la formación del estudiantado en las competencias propias de esta asignatura. 

El documento enviado en fecha 26 de marzo a los centros con instrucciones para el 
funcionamiento de las prácticas externas es el siguiente: 

 

INSTRUCCIÓN RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(NACIONALES E INTERNACIONALES) DE TODAS LAS TITULACIONES, A EXCEPCIÓN DE LOS 
GRADOS EN MEDICINA, ENFERMERÍA, MAGISTERIO Y MU EN PROFESORADO DE 
SECUNDARIA, DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA DE 13 DE MARZO DE 2020  

 

La situación excepcional generada por las medidas de contención a la expansión del 
coronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, y las restricciones que 
comporta sobre el desarrollo ordinario de la actividad universitaria, exige establecer criterios 
uniformes respecto al funcionamiento de las prácticas externas nacionales e internacionales 
que permiten garantizar la graduación de nuestro estudiantado y ofrecer la mejor formación 
posible. 

Con cuyo objeto se dicta esta Instrucción que podrá actualizarse, si se tercia, en función de 
las circunstancias. 



 
 

____________________________________________________ 
Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 13 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

Primera. Prácticas externas curriculares y extracurriculares ya iniciadas 

1. Las prácticas externas presenciales quedaron suspendidas el 16 de marzo y solo pueden 
continuar si la empresa puede facilitar a los y las estudiantes la opción de “teleprácticas”.  

2. Las prácticas en centros sanitarios registrados, públicos o privados, se suspendieron sine 
die, por Decreto de 12 de marzo de 2020 de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública 
de la Generalitat Valenciana, igual que las prácticas en órganos judiciales por Acuerdo de 12 
de marzo de 2020, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

3. El coordinador o coordinadora de prácticas de cada titulación tiene que contactar con los 
tutores o tutoras académicas y de empresa (vid. protocolo telemático ANEXO I) y clasificar 
cada práctica externa dentro de las situaciones siguientes: 

a) Práctica interrumpida: práctica externa que se paraliza sin posibilidad de continuarla 
posteriormente. En este caso, se tienen que contabilizar las horas realizadas hasta la 
fecha de interrupción.  

b) Práctica paralizada: práctica externa que deja de realizarse momentáneamente, pero 
que se puede retomar cuando la situación del COVID-19 lo permita. Si finalmente no 
fuera posible retomarla, pasaría a considerarse como práctica interrumpida (3.a) en 
la fecha tope que determine la comisión de prácticas de cada titulación. 

c) Telepráctica: práctica externa que se desarrolla a distancia, es decir, de manera no 
presencial a la empresa o entidad. Se tiene que garantizar que cada estudiante tenga 
una supervisión a distancia por parte de ambos tutores. La telepráctica se tiene que 
promover siempre que sea posible.  

d)  Práctica cancelada: práctica externa no iniciada, a pesar de estar formalizada 
mediante convenio de prácticas. 

4. En cualquier caso, la comisión de prácticas de centro tiene que arbitrar soluciones 
alternativas que garanticen el desarrollo, la supervisión y la evaluación numérica de las 
prácticas, teniendo en cuenta el grado de realización y las competencias a desarrollar 
mediante las prácticas externas en cada titulación, de acuerdo con las medidas siguientes: 

a) En todas las titulaciones, mediante las oportunas diligencias en el acta, se tiene que 
garantizar la evaluación de los/las estudiantes que acaban las prácticas en fecha 
posterior al cierre de actas.  

b) La coordinadora o coordinador de prácticas de cada titulación tiene que valorar, 
conjuntamente con el tutores o tutoras y los/las estudiantes, si es posible retomar la 
práctica paralizada (vid. Primera 3b), en caso de restablecerse la normalidad sanitaria. 

c) En todas las titulaciones, para dar por acabadas las prácticas externas interrumpidas, 
como criterio general, se establece que es suficiente haber cursado el 50% de 
prácticas presenciales. Así, se permite que el resto se supla, en caso necesario, con 
algún tipo de actividad o actividades no presenciales adicionales. La coordinadora o 
coordinador de la titulación, la coordinadora o coordinador de prácticas externas y la 
comisión de prácticas externas del centro pueden establecer que el/la estudiante 
incluya en la memoria que tiene que presentar, las tareas, las actividades o los 
trabajos complementarios que se le hayan indicado.   



 
 

____________________________________________________ 
Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 14 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

d) En todas las titulaciones, cuando en las prácticas no se haya cursado al menos el 50% 
de las horas y la situación de suspensión se prolongue impidiendo acabarlas dentro 
del curso académico, la coordinador o coordinador de la titulación, la coordinadora o 
coordinador de prácticas externas y la comisión de prácticas externas de centro 
tienen que establecer actividades competenciales equivalentes, como por ejemplo: i) 
trabajos dirigidos por los tutores o tutoras; ii) programas formativos desde el aula 
virtual estructurados mediante seminarios, conferencias, talleres u otras 
herramientas, con la participación de profesionales de empresas/instituciones. La 
coordinadora o coordinador de la titulación, la coordinadora o coordinador de 
prácticas externas y la comisión de prácticas externas del centro tienen que 
establecer que el/la estudiante incluya en la memoria que tiene que presentar las 
tareas, las actividades o los trabajos complementarios que se le hayan indicado.   

e) En todas las titulaciones, se puede considerar como medida sustitutoria de las 
prácticas el reconocimiento académico de experiencia profesional previa o de 
prácticas extracurriculares previas. En este caso, el estudiante/a tiene que acreditar 
ante la comisión de prácticas de centro la documentación que se le haya requerido.    

f) En el caso de los másteres, la dirección tiene que informar al coordinador o 
coordinadora de prácticas de centro de la situación de sus prácticas ya iniciadas y las 
decisiones tomadas sobre este tema, que la comisión de prácticas valorará y, si 
procede, confirmará. Se tiene que valorar además la posibilidad que la formación 
práctica restante (o al menos el límite del 50% fijado) pueda extenderse (si hay 
posibilidad) hasta el final del curso académico. 

g) En todas las titulaciones, los cambios sustanciales se tienen que reflejar en las guías 
docentes.  

5. En cuanto a las prácticas remuneradas y que, consecuentemente, comportan alta en la 
Seguridad Social, hay que aclarar que las cuotas del mes de marzo ya se han ingresado y que, 
por lo tanto, el/la estudiante está cubierto hasta el 31 de marzo. A lo largo de los próximos 
días el Ministerio establecerá como se debe proceder en los próximos meses. 

 

Segunda. Prácticas externas curriculares y extracurriculares NO iniciadas 

1. La coordinadora o coordinador de prácticas de cada titulación tiene que valorar, junto con 
los tutores y tutoras académicas y de empresa y el estudiantado, si es posible realizar la 
modalidad telepráctica (vid. Primera 3c).  

2. Las prácticas en centros sanitarios registrados, públicos o privados, se suspendieron sine 
die por Decreto de 12 de marzo de 2020, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública de la Generalitat Valenciana, igual que las prácticas en órganos judiciales por 
Acuerdo de 12 de marzo de 2020, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana. 

3. La coordinadora o coordinador de prácticas de cada titulación tiene que valorar, junto con 
los tutores y las tutoras académicas y de empresa y el estudiantado, si es posible realizar la 
práctica presencial, en caso de restablecerse la normalidad sanitaria. 



 
 

____________________________________________________ 
Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 15 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

4. En cualquier caso, la comisión de prácticas del centro tiene que arbitrar soluciones 
alternativas que garanticen el desarrollo, la supervisión y la evaluación numérica de las 
prácticas no iniciadas, teniendo en cuenta el número de ECTS y las competencias a 
desarrollar mediante las prácticas externas en cada titulación, de acuerdo con las medidas 
siguientes: 

a) En todas las titulaciones, mediante las oportunas diligencias en el acta, se tiene que 
garantizar la evaluación de los/las estudiantes que acaban las prácticas en fecha 
posterior al cierre de actas. 

b) En todas las titulaciones, si la situación de suspensión se prolonga e impide realizarlas 
dentro del curso académico, la coordinadora o coordinador de la titulación, la 
coordinadora o coordinador de prácticas externas y la comisión de prácticas externas 
de centro tienen que establecer actividades competenciales equivalentes, como por 
ejemplo: i) trabajos dirigidos por los tutores o las tutoras; ii) programas formativos 
desde el aula virtual estructurados mediante seminarios, conferencias, talleres u 
otras herramientas, con la participación de profesionales de empresas/instituciones. 
La memoria que tiene que presentar el/la estudiante deben reflejar las tareas, las 
actividades o los trabajos complementarios que se le hayan indicado.   

c) En todas las titulaciones, se puede considerar como medida sustitutoria de las 
prácticas el reconocimiento académico de experiencia profesional previa o de 
prácticas extracurriculares previas. En este caso, el/la estudiante tiene que acreditar 
ante la comisión de prácticas de centro la documentación que se le haya requerido.   

d) En casos justificados, los/las estudiantes que por esta situación no hayan podido 
realizar las prácticas externas, con el informe favorable de la comisión de prácticas 
del centro y del Vicerrectorado de Ocupación y Programas Formativos, pueden 
solicitar que la matrícula de esta asignatura sea trasladada al curso 2020/2021 sin 
tener que pagar tasas. 

e) En el caso de los másteres, la dirección tiene que informar al coordinador o 
coordinadora de prácticas del centro de la situación de sus prácticas no iniciadas y de 
las decisiones tomadas sobre este tema, que la comisión de prácticas valorará y, si 
procede, confirmará. En el caso de los másteres, hay que valorar la posibilidad que la 
formación práctica (o al menos el límite del 50% fijado) pueda extenderse (si es 
posible) hasta el final del curso académico. 

f) En todas las titulaciones, los cambios sustanciales se tienen que reflejar en las guías 
docentes.  

 

Tercera. Prácticas externas internacionales (fuera del territorio nacional)  

1. Se tiene que proceder de acuerdo con lo que establecen las medidas anteriormente 
expuestas. Adicionalmente, se tiene que tener en cuenta las condiciones particulares 
dictaminadas por las autoridades del país de acogida. 

2. Las tutoras y tutores tienen que contactar con los/las estudiantes y los tutores y tutoras 
de empresa o entidad para conocer la posibilidad de la continuación de la práctica, en 
función de las instrucciones dadas por la entidad de acogida y las autoridades del país.  



 
 

____________________________________________________ 
Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 16 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

3. Los/las estudiantes pueden continuar realizando prácticas si la situación de la zona lo 
permite o bien adoptar medidas de telepráctica. Se recomienda a los/las estudiantes que 
mantengan un contacto permanente con sus tutores y tutoras académicos y que sigan 
estrictamente las indicaciones de las autoridades locales (y también que contacten con la 
embajada española en el país, en caso de no ser residentes habituales del país).  

4. No se autoriza la realización de prácticas internacionales con fecha de inicio de 16 de 
marzo o posterior. 

 

Cuarta. Las medidas establecidas en esta Instrucción entran en vigor en la fecha de su 
publicación en la página web de la UV y rigen hasta que se dicte resolución o instrucciones 
que las anulen o rectifiquen. 

 

 

  



 
 

____________________________________________________ 
Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 17 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

5. Trabajo de final de grado y trabajo de final de máster  
 
El trabajo de final de grado y el trabajo de final de máster es una de las asignaturas más 
singulares, y podríamos decir que completas, de una titulación, puesto que con su realización 
y defensa el estudiantado demuestra su competencia para aplicar, de forma práctica, los 
conocimientos y las competencias específicas, pero también transversales, adquiridas a lo 
largo de su formación. 

Se trata pues, de una asignatura muy importante para la formación del estudiantado, que 
también se ha visto afectada, como el resto de la actividad docente universitaria, por la no 
presencialidad provocada por la actual situación de emergencia. 

Para garantizar que la formación de nuestro estudiantado pueda completarse 
adecuadamente, y siempre que sea posible en el espacio temporal de este curso académico, 
se ha elaborado la siguiente instrucción que establece los criterios a aplicar a la tutorización, 
depósito y defensa del TFG y TFM durante este período excepcional. 

 

INSTRUCCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIOS Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA EN 
RELACIÓN CON LA TUTORIZACIÓN, DEPÓSITO Y DEFENSA DEL TFG I TFM  

La situación excepcional generada por las medidas de contención a la expansión del COVID-
19, y las restricciones que comporta sobre el desarrollo ordinario de la actividad 
universitaria, tal como se indica en las normativas establecidas por los gobiernos central y 
autonómico7 que nos son de aplicación, aconsejan establecer criterios específicos en 
relación con la tutorización, presentación y defensa del trabajo de final de grado y trabajo 
de final de máster que permitan que nuestro estudiantado pueda completar su titulación en 
el calendario previsto, garantizando la mejor formación posible.  

En este sentido, el plan de continuidad docente elaborado y publicado en la web el 17 de 
marzo de 2020 ya indicaba: 

‘La tutorización de los TFG y TFM se tiene que continuar realizando, aunque de forma no 
presencial. 

En el supuesto de que durante el periodo de medidas excepcionales esté prevista la 
defensa de TFG/TFM, se posibilitará que esta se realice de forma no presencial porque, a 
todos los efectos, se mantengan las fechas planificadas. Si no es posible articular los 
mecanismos para que la defensa sea posible por procedimientos telemáticos, se anulará 
la misma y desde el Centro se informará el estudiantado implicado’. 

                                                           
7  Conferencia General de Política Universitaria – ‘Recomendaciones sobre criterios generales para la 

adaptación del sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante lo curso 2019-2020’. 
Madrid, 15 de abril de 2020 

 Consellera d’Innovació, Universitat, Ciència i Societat Digital – ‘Acuerdo adoptado por la Consellería de 
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital y las rectoras y rectoras valencianos’. Alacant, 3 de 
abril de 2020. 
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Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 18 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

Posteriormente, con fecha de 15 de abril, la Conferencia General de Política Universitaria 
recomendó los siguientes criterios para los trabajos de final de grado y trabajos de final de 
máster1: 

‘Los TFG y los TFM deberán adaptarse a la situación de emergencia igualmente como el 
resto de la actividad docente universitaria. 

Las universidades podrán fijar nuevos requerimientos académicos, nuevos márgenes 
temporales y arbitrar la fórmula no presencial para su presentación y valoración por las 
comisiones respectivas. Estos planteamientos de adaptación globales de los TFG y TFM 
deberían incorporarse en la adaptación con los criterios generales que aprobarán sus 
órganos de gobierno y que se incorporarán a las memorias de los títulos. A partir de los 
mismos, posteriormente cada centro y/o titulación podrá adaptarlos, a su vez, a su 
naturaleza y características académicas y formativas.  

[…] Las universidades y los centros deberían reforzar la actuación de los tutores 
académicos y su acción orientativa y de seguimiento sobre el estudiantado implicado, 
para adecuar el proceso de investigación y elaboración a las condicionas de acceso a la 
información, la bibliografía o la realización de prácticas actuales. En este caso, se 
deberían, asimismo, explicitar previamente los criterios de evaluación, con el consenso y 
conocimiento del estudiantado con el tiempo adecuado para su superación, como también 
poner de manifiesto el método o plataforma que se utilizaría para la presentación y 
defensa del TFG o TFM virtual. 

Ante la situación actual, las universidades podrían ampliar los plazos de presentación para 
facilitar su elaboración al estudiantado, aunque siempre que sea posible dentro del 
presente espacio temporal del curso 2019-2020 y, en caso de que no lo fuese, no debería 
tener ningún sobrecoste para el estudiantado’. 

 

Siguiendo estos criterios, la presente instrucción tiene por objetivo actualizar y ampliar las 
indicaciones del plan de continuidad: 

Sobre la tutorización, depósito y defensa del TFG y TFM 

El profesorado que tenga asignada la tutorización de un TFG o TFM continuará haciendo, de 
forma no presencial, las tareas de orientación y seguimiento del trabajo, y, cuando el trabajo 
esté preparado para presentar, emitirá electrónicamente el correspondiente informe del 
trabajo tutelado. 

El estudiantado realizará el depósito del TFG o TFM por el procedimiento habitual, a través 
de la Sede Electrónica de la Universitat de València (entreu.uv.es8) y tramitará por esta vía 
la solicitud de defensa y evaluación del trabajo, entregando una versión electrónica del 
trabajo final. 

La defensa del TFG o TFM se hará en la fecha fijada por cada titulación de grado o máster 
para cada convocatoria, siguiendo las siguientes indicaciones: 

                                                           
8 Procedimientos ESTE_TRG20 y ESTE_TGM20 
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Criterios académicos docencia y evaluación no presencial UV - 19 

Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

- En aquellas titulaciones en las que esté prevista la defensa pública ante un tribunal 
evaluador, ésta se hará siempre de forma no presencial. 

- El estudiantado entregará, con la antelación que el tribunal determine, el material que 
cada titulación haya indicado previamente como adecuado para el seguimiento de la 
defensa del trabajo presentado (resumen, transparencias, presentación locutada...).  

- Si la comisión de trabajo de final de grado9 de la titulación, o la CCA10, en el caso de 
titulaciones de máster, considera necesario complementar el material librado para la 
defensa con una videoconferencia, el tribunal comunicará a cada persona el día y hora 
y el formato en que se realizará la misma, que se limitará, a todos los efectos, al 
planteamiento de algunas preguntas por parte del tribunal y/o de una breve discusión 
con el estudiante.   

- Se utilizarán, prioritariamente, las plataformas para videoconferencias de que dispone 
la Universitat de València y de las cuales se puede garantizar la conexión por parte de 
todas las personas implicadas en la defensa y una seguridad adecuada: Blackboard 
Collaborate o Teams.  

- La calificación de TFG y TFM, y la comunicación de la nota al estudiante, se realizará en 
la forma habitual y respetando la LOPD. 

Sobre los plazos y otros aspectos de la realización de los trabajos 

Como norma general, se facilitará que el estudiantado pueda realizar y defender el TFG y 
TFM en los plazos establecidos y siempre dentro de las convocatorias y del calendario 
académico fijado para el curso 2019-2020. 

En aquellos casos en que el TFG o TFM requiera disponer de datos experimentales, se 
procurará que el trabajo se realice con los datos de que el estudiante disponía en el 
momento en que se provocó la situación de alarma.  

Si el estudiante no dispone de datos propios, o no son suficientes para poder realizar 
adecuadamente la presentación y discusión de resultados y las conclusiones que requieren 
el TFG o TFM, el tutor o tutora podrá facilitar al estudiante los datos necesarios para que 
pueda realizar el trabajo planteado. En este caso, habrá que delimitar y firmar en un 
documento la autoría o, si procede, coautoría del trabajo, delimitándola y clarificándola de 
acuerdo con las tipologías previstas en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual.11  

Solo en los casos en que resulte imposible realizar adecuadamente el TFG o TFM asignado, y 
también sea imposible replantearlo, se podrá arbitrar alguna de las siguientes alternativas: 

                                                           
9  Artículo 3 del ‘Reglamento del Trabajo de Fin de Grado’ de la Universitat de València. 
10  Artículo 12 del ‘Reglamento de estudios oficiales de posgrado en la Universitat de València’. 
11  Delegación de Protección de Datos de la Universitat de València - ‘Guía básica sobre Protección de Datos, 

Propiedad Intelectual y Know-how en Docencia, Investigación y Emprendimiento’. Capítulo II. Cuestiones 
sobre propiedad intelectual, industrial y know-how. 
https://www.uv.es/lopd/informacion%20de%20interes/GU%c3%8dA%20datos%20y%20PI%20en%20doce
ncia%20e%20invest-1.pdf 

https://www.uv.es/lopd/Informacion%20de%20interes/GU%c3%8dA%20datos%20y%20PI%20en%20docencia%20e%20invest-1.pdf
https://www.uv.es/lopd/Informacion%20de%20interes/GU%c3%8dA%20datos%20y%20PI%20en%20docencia%20e%20invest-1.pdf
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Traducción revisada por la Secretaría General 
En caso que se aprecie alguna diferencia de sentido entre los textos oficiales en valenciano y en castellano de este Reglamento, se 
considerará prevalente la versión en valenciano. 

- Extender el plazo de presentación y defensa del TFG y TFM para que se pueda disponer 
de datos suficientes para realizar el trabajo, en un marco temporal ampliado dentro 
del curso 2019-20 y no más allá del 16 de octubre de 2020.  

- Trasladar la matrícula del TFG o TFM del estudiante al curso siguiente 2020-21, con 
coste cero para esta asignatura.  

En estos casos, la comisión de trabajo de final de grado de la titulación, o la CCA, en el caso 
de titulaciones de máster, tendrá que justificar la imposibilidad de realizar el TFG o TFM en 
los plazos previamente establecidos, para lo cual podrá requerir un breve informe al tutor o 
tutora del trabajo.   

La elección de una u otra de estas alternativas se realizará teniendo en cuenta la opinión del 
estudiante y del tutor o tutora del trabajo.   

Cuando de la aplicación de esta instrucción a una titulación se considere necesario hacer una 
adaptación y/o modificar los criterios de realización, de defensa y/o de evaluación previstos 
en la memoria de verificación, se realizará una adenda a la guía docente12 de la asignatura 
TFG o TFM. Con esta adenda quedarán modificados directamente estos aspectos para esta 
situación excepcional y temporal.  

Así mismo, se informará adecuadamente y con suficiente antelación al estudiante que pueda 
resultar afectado de cualquier decisión y modificación. 

 

 

 

                                                           
12  Esta adenda se adaptará a las características de esta asignatura y contendrá, especialmente, los aspectos 

relacionados con la defensa y la  evaluación del TFG o TFM.   
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6. Directrices y herramientas para la docencia y la evaluación no presencial 
 
La Universitat de València es una universidad presencial y una universidad moderna que, 
desde hace tiempo, viene adaptando sus procedimientos a una docencia y a una gestión ágil 
y basada en procedimientos y herramientas virtuales eficaces. 

Sin embargo, la exigencia, provocada por la situación actual, de realizar la docencia y la 
evaluación de todas las asignaturas de forma no presencial, ha obligado a articular 
mecanismos para dirigir de forma activa esta no presencialidad y para que el profesorado y 
el estudiantado dispongan de información sobre las herramientas de que disponen y de 
cómo las pueden utilizar de la forma más eficaz.  

Para atender a esta evaluación, la Universitat de València (UV) dispone en la actualidad de 
un LMS basado en Moodle, denominado Aula Virtual, que permite seguir adecuadamente el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los niveles de titulación en que se utiliza: grado, 
máster y doctorado. Todo el estudiantado de la UV tiene acceso a esta plataforma desde el 
momento de su matrícula. Por otro lado, la UV tiene un contrato con Microsoft para el uso, 
por parte de todos los miembros de la comunidad universitaria, de las herramientas 
contenidas en el Office365, y para el acceso a la plataforma Teams.  

El Aula Virtual y el entorno a Teams permiten la evaluación del estudiantado mediante la 
entrega de tareas y la realización de cuestionarios, previa validación en estas plataformas. 
En el caso de Aula Virtual, esta se ha reforzado desde el inicio de la docencia online 
cuadruplicando su capacidad de procesamiento y de almacenamiento (en la actualidad se ha 
conseguido un máximo de 25.000 usuarios diferentes diarios y 2.500 usuarios concurrentes). 
Para la semana siguiente a la fecha de aprobación de este documento está prevista una 
prueba de estrés para comprobar sus límites, la puesta en marcha de una nueva instancia de 
LMS dedicada a pruebas de evaluación para reforzarla, y el uso de un LMS en la nube para 
fortalecerlo. La plataforma Teams está en la nube de Microsoft (MS Azure), lo cual permite 
una gestión elástica de los recursos.   

La UV dispone también del servicio de videoconferencia Blackboard Collaborate (BbC) 
accesible desde Aula Virtual, y del sistema de videoconferencia integrado en la plataforma 
de Teams. En los dos casos las plataformas están en los servicios en nube que utilizan BbC 
(AWS) y Teams (MS Azure), los cuales han sido reforzados desde el inicio de la docencia 
online y que permiten, además de la docencia y la tutorización síncrona, la realización de 
evaluaciones orales del estudiantado.  

Por último, indicar que para prevenir accesos simultáneos que puedan provocar efecto de 
concurrencia simultánea que degradan las prestaciones de Aula Virtual, se llevará a cabo una 
coordinación con los centros sobre el calendario, los horarios y la tipología de pruebas para 
buscar las mejores condiciones para que estas se puedan realizar.  

Para que la información sobre estas herramientas de docencia y de evaluación no presencial 
sea más accesible al estudiantado y al profesorado, se han elaborado los siguientes 
documentos y espacios de información en web, la información completa de los cuales se 
adjunta en el ANEXO III: 
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- ¿Qué necesito para utilizar Aula Virtual? 
- ¿Cómo hacer una transición ordenada a la docencia no presencial? 
- UVOn-line. Trabajar online con la UV: PDI, estudiantado, PAS 
- SFPIE. ¿Cómo puedo impartir mi asignatura de forma no presencial? 
- SFPIE. Videotutoriales sobre recursos de evaluación on-line. 

Como ya se ha indicado en el apartado 3, sobre adaptación de las guías docentes a la 
docencia y evaluación no presencial, la Universitat de València ha planteado una evaluación 
centrada fundamentalmente en el trabajo del estudiando ante la prueba final, diversificando 
las actividades de evaluación entre aquellas que se pueden realizar con las herramientas de 
que la Universitat de València dispone y puede garantizar una seguridad adecuada y una 
capacidad de respuesta suficiente ante un uso intensivo de las mismas. 

Aunque esta información se puede consultar en el apartado 3, hay que hacer aquí un 
resumen de las diferentes actividades de evaluación propuestas y las herramientas que se 
pueden utilizar para su realización: 

- Prueba escrita, planteando una actividad en Aula Virtual. 
- Trabajos académicos/problemas, como actividad en Aula Virtual. 
- Examen oral, por videoconferencia BBC o Teams. 
- Prueba tipo test o de respuesta abierta, generando un cuestionario en Aula Virtual. 
- Proyectos desarrollados en Aula Virtual. 

Estas actividades se pueden hacer de forma síncrona o asíncrona, y es importante que, en 
todos los casos, pero muy especialmente en las pruebas objetivas por cuestionario, el tiempo 
estimado para la realización de la actividad sea proporcional a su contenido y nivel de 
dificultad.  

Así mismo, y especialmente en el planteamiento de cuestionarios, es importante que se 
diseñen de forma flexible y que el número de bloques sea adecuado, porque cada cual de 
ellos incluya un volumen significativo de preguntas y el estudiante pueda organizar y revisar 
sus respuestas. 

Por otro lado, en un entorno de evaluación no presencial y con uso de servicios digitales, es 
muy importante tener en cuenta en la organización de las pruebas las obligaciones que 
marca el Reglamento General de Protección de Datos y el Esquema Nacional de Seguridad y 
prever su cumplimiento.  

En ese sentido, hay que tener en cuenta las directrices marcadas en los documentos ‘Informe 
sobre procedimientos de evaluación no presencial. Estudio del impacto y de su implantación 
en las universidades españolas y recomendaciones’, y ‘Informe sobre el impacto normativo 
de los procedimientos de evaluación on-line: protección de datos y garantía de los derechos 
de las y los estudiantes’, elaborados por CRUE. 

Estos documentos desaconsejan las técnicas de proctoring y las excluyen de sus 
recomendaciones, puesto que estas técnicas de reconocimiento facial basadas en el uso de 
datos biométricos pueden plantear dificultades de proporcionalidad y de protección de 
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datos. Por lo tanto, la Universitat de València no plantea, en ningún caso, el uso de estos 
sistemas en nuestras pruebas de evaluación.  

Sin embargo, es posible, y ajustado a norma, plantear la realización de una prueba para la 
cual sea necesario el uso de una cámara siempre que no suponga una invasión de la 
privacidad de la persona y que el profesorado compruebe que el estudiante dispone de este 
dispositivo. Se entiende que es necesario el uso de una cámara en un examen o exposición 
oral. En otros casos solo puede ser requerido el uso de una cámara al inicio de la prueba para 
verificar la identidad de la persona que la realiza.  
 
Si el estudiante no dispone de cámara, no se le podrá obligar a la realización de la prueba 
con ese formato y habrá que buscar una solución alternativa que se ajuste a sus medios. En 
este sentido, el estudiante tendrá que contactar con el profesorado responsable con 
suficiente antelación para comunicarle la carencia de esta herramienta.  

Así pues, las pruebas de evaluación siempre se tienen que diseñar de forma proporcional y 
ajustadas a los medios tecnológicos que la Universidad pone al alcance de su personal y de 
los propios de que dispone el estudiantado. No se puede penalizar a ningún estudiante por 
no poder hacer el seguimiento de una prueba para la cual no dispone de herramientas, sea 
una actividad de evaluación continua o la prueba final, y siempre que se justifique problemas 
de acceso estructural o puntual a una prueba se tendrá que buscar una alternativa realista y 
ajustada a los medios de que disponga el estudiante. 

Es importante recordar que, de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de Evaluación y 
Calificación de la Universitat de València para títulos de grado y máster, sobre realización 
fraudulenta de pruebas de evaluación, el estudiante está obligado a cumplir durante la 
prueba las normas y los procedimientos que garanticen la autenticidad del ejercicio y la 
privacidad de éste. Así mismo, el estudiante está obligado a acreditar que es la persona 
suscribiente de la prueba de evaluación y que no puede disponer de dispositivos no 
autorizados. També en este artículo se indica que cuando haya indicios de una actuación 
fraudulenta en una prueba, o en una parte de esta, se podrá proceder a calificar con un cero 
la prueba de evaluación. 

Por otro lado, el artículo 15 de este mismo reglamento hace referencia a la autoría de los 
trabajos y propiedad intelectual e indica que en el caso de comprobarse plagio en un trabajo 
de evaluación, éste se podrá puntuar con la calificación numérica de cero.  

Por lo tanto, podemos afirmar que la Universitat de València está trabajando para que todo 
el estudiantado pueda disponer de las herramientas informáticas que le permitan el 
seguimiento de la docencia y la realización de las pruebas no presenciales. Así mismo, se está 
reforzando nuestro sistema informático para que las situaciones limitantes sean mínimas. 
Con la información de las pruebas previstas para cada asignatura se continuará trabajando 
en ese sentido, para que la formación y la evaluación de nuestro estudiantado esté 
garantizada y sea de la máxima calidad. 
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7. Modificación, de carácter temporal y excepcional, de normativas de la UV 
La transición de una docencia y una evaluación, inicialmente diseñadas de forma presencial, 
a modalidad no presencial, así como las instrucciones y la forma de trabajo excepcional que 
esta situación ha supuesto, hace necesario modificar y/o dejar sin efecto, con carácter 
temporal y de forma excepcional mientras se mantengan las restricciones impuestas por las 
autoridades sanitarias, algunos aspectos de los siguientes reglamentos de la Universitat de 
València:  

• Reglamento de Evaluación y Calificación de la Universitat de València para títulos de grado 
y máster. 

- Queda modificado el artículo 3.2, sobre guías docentes, en el sentido de incluir como 
contenido informativo obligatorio para las guías docentes del curso académico 2019-
2020 la adenda COVID-19.  

- Se modifica el artículo 11.1, sobre presencialidad del profesorado en el desarrollo de 
las pruebas de evaluación, en el sentido de indicar que ‘el profesorado de la asignatura 
es el responsable de la realización de la prueba de evaluación y de su supervisión’.  

- Se modifica el artículo 13, sobre realización fraudulenta de pruebas de evaluación, 
añadiendo un nuevo punto, el 13.8, con este contenido: ‘El profesorado de la asignatura 
tomará las medidas adecuadas para garantizar la correcta realización de las pruebas, 
cumpliendo la LOPD y respetando la privacidad del estudiante’. 

• Reglamento de Matrícula de la Universitat de València para títulos de grado y máster. 

- Queda sin efecto el artículo 15 sobre consecuencias del impago de matrícula. Sin 
embargo, en los casos en que el estudiante finalizó la titulación, la emisión del título 
quedará condicionada a este pago. 

- De cara a la matrícula del próximo curso, pueden ser revisables algunos aspectos de 
este reglamento para evitar situaciones de discriminación derivadas de la crisis de la 
COVID-19, previo acuerdo del Consejo de Gobierno.  
 

• Reglamento de Usos Iingüísticos y Plan de Incremento de la Docencia en Valenciano de la 
Universitat de València. 

- Queda modificado el artículo 27 del Reglamento de Usos Lingüísticos, en el sentido de 
poder cumplimentar la adenda de la guía docente COVID-19, como mínimo, en 
cualquiera de las dos lenguas oficiales.  

- Queda modificado el punto 6.1 del Plan de Incremento de la Docencia en Valenciano 
cuando dice ‘Los estudiantes matriculados en una asignatura en valenciano tienen que 
recibir en esta lengua los materiales elaborados por el profesorado, y al menos los 
exámenes, la guía docente y las prácticas’. Se añade: ‘Sin embargo, y solo cuando las 
características del examen o el uso eficiente de recursos lo requieran (por ejemplo 
pruebas en forma de cuestionario que se elaboran para diferentes grupos de la 
asignatura), el examen, ya sea de evaluación continua, ya sea prueba final, se podrá 
elaborar en una única lengua para todos los grupos, o un conjunto de grupos, de la 
asignatura’. 
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8. Mecanismos de consulta y de información  
 
Durante este proceso, la Universitat de València se ha mantenido en contacto con el 
Ministerio de Universidades, la CRUE y la Conselleria d’Innovació, Universitats, Ciència i 
Societat Digital, y ha trabajado los mecanismos de consulta y de información internos, 
mediante reuniones, correos electrónicos y una página web permanentemente actualizada. 

En ese sentido, y sin tratar de ser exhaustivos, la Rectora ha asistido, entre otros, a las 
siguientes reuniones de información y coordinación: 

- Ministro de Universidades: 16, 23 y 30 de marzo y 6, 16 y 23 de abril. 
- Consellera de Innovación, Universitats, Ciència i Soc. Digital: 16 de marzo y 3 y 16 de 

abril. 
- CRUE/Comité Permanente de CRUE/CRUE-Profesorado: 16 y 20 de marzo y 2 y 24 de 

abril. 
- Decanas, decanos, directora de centro: 27 de marzo y 3, 7, 17 y 27 de abril. 
- Representados estudiantiles (AGE, CG, CAES): 1, 7, 8, 17 y 23 de abril. 
- Comitè de Seguretat i Salut de la Universitat de València: 6 y 17 de abril. 
- Secciones sindicales de la Mesa Negociadora de la UV: 1 de abril. 

Con el objetivo de garantizar la seguridad de las personas, impulsando el teletrabajo, y 
continuar ofreciendo sin interrupción y con eficacia nuestro servicio público, se han dictado 
las siguientes resoluciones de la Rectora e instrucciones de gestión de gerencia: 

- Resolución, de 13 de marzo, de medidas excepcionales de carácter general en 
aplicación de las resoluciones del Gobierno de la Generalitat Valenciana para la 
limitación de la propagación del contagio del COVID-19. 

- Resolución, de 16 de marzo, de ampliación de medidas excepcionales de carácter 
general en aplicación de la declaración del estado de alarma. 

- Resolución, de 27 de marzo, sobre medidas extraordinarias referidas a la realización 
de las reuniones de órganos colegiados a distancia. 

- Instrucción IUV03/2020, de la Gerencia, de medidas en el ámbito del PAS, como 
consecuencia de la situación generada por la transmisión de la enfermedad COVID-19. 

- Instrucción IUV04/2020, de la Gerencia, sobre medidas excepcionales de acceso, 
apertura, mantenimiento, limpieza y movilidad entre edificios a consecuencia de la 
situación generada por la transmisión de la enfermedad COVID-19. 

- Instrucción IUV05/2020, de la Gerencia, de 29 de marzo, sobre servicios esenciales y 
cierre de instalaciones a consecuencia de la situación generada por la transmisión de 
la enfermedad COVID-19. 

- Instrucción IUV06/2020, de la Gerencia, de 7 de abril, sobre la contratación y la gestión 
económica durante la situación generada por la transmisión de la enfermedad COVID-
19. 

- Circular CUV01/2020, de 11 de abril, de la Gerencia, sobre la actualización de las 
previsiones de acceso y cierre de instalaciones. 

El contenido de estas resoluciones e instrucciones se puede consultar en el ANEXO IV.  
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9. Documentación e información de referencia  
 
La Universitat de València ha seguido las directrices establecidas por la Conferencia General 
de Política Universitaria, la CRUE y las Agencias de Calidad, concretamente la AVAP, y ha 
valorado y utilizado la información, entre otros, de los siguientes documentos: 
 

- Conferencia General de Política Universitaria. Recomendaciones sobre criterios 
generales para la adaptación del sistema universitario español ante la pandemia del 
COVID-19, durante lo curso 2019-20. 

-  Acuerdo de REACU, de 3 de abril de 2020, ante la situación de excepción provocada 
miedo el COVID-19. 

- Comunicado de la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva, de 1 de abril, ante la 
declaración del estado de alarma en el ámbito de la actividad docente en educación 
superior. 

- Estrategia de la ANECA para el aseguramiento de la calidad en la enseñanza virtual. 
- CRUE. Grupo de Trabajo Intersectorial de CRUE Docencia, CRUE Secretarías Generales, CRUE TIC y CRUE 

Asuntos Estudiantiles. Informe sobre Procedimientos de Evaluación no Presencial. Estudio 
del Impacto de su Implantación en las Universidades Españolas y Recomendaciones. 

- CRUE. Secretarías Generales. Informe sobre el impacto normativo de los procedimientos de 
evaluación online: protección de datos y garantía de los derechos de las y los 
estudiantes. 

- CRUE. Secretarías Generales. Guía sobre la protección de datos personales en el ámbito 
universitario en tiempos del COVID-19. Se adjunta también el documento elaborado 
por la DPD de la UV con aclaraciones sobre algunas cuestiones.  

- CRUE. Jornada online para compartición de experiencias de modelos de evaluación alternativos. Foro 
online de experiencias ante la suspensión de la actividad docente presencial en 
universidades españolas por el COVID-19. 

- DPD-UV. Guía básica sobre Protección de Datos, Propiedad Intelectual y Know-how en 
Docencia, Investigación y Emprendimiento. 

- Documento de análisis y propuestas de la Comisión Asesora Estudiantil por la situación 
de emergencia del COVID-19. 

- Demandas de la Asamblea General de Estudiantes (AGE). 
- Situaciones extraordinarias, medidas excepcionales. BEA. 
- Propuestas de SAÓ para mitigar lo impacto de la crisis sanitaria en la docencia de la 

Universidad de Valencia y Peticiones y sugerencias de SAÓ al Rectorado de la 
Universitat de València. 

- Carta a la Rectora de la Universitat de València. SEPC 
 

Estos documentos se pueden consultar en el ANEXO V. 
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Comencem   Preparatius i recomanacions

Tornar
Servei de Suport
TIC
Premises en
Seguretat de la
Informació

http://www.uv.es/uvonline
http://solicitudes.uv.es/
http://solicitudes.uv.es/
https://angela.uv.es/x/FJnIAg
https://angela.uv.es/x/FJnIAg
https://angela.uv.es/x/FJnIAg
http://www.uv.es/uvonline
http://www.uv.es/uvonline
http://www.uv.es/uvonline
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Plataforma docència

Aula Virtual Docència Virtual

Aula Virtual UV es l'entorn d'aprenentatge virtual de la
Universitat de València. Està basada en Moodle i
personalitzat per a cobrir les necessitats de la teua
docència. Es pot accedir amb els teus credencials d'usuari
o usuària de la UV per a veure les teues assignatures. 

Mmedia Mmedia. Portal de Videos UV

MMedia és el portal de videostreaming i grabació de
continguts multimèdia de la Universitat de València. Es
permet dipositar fitxers de video, arxius de so, fotos,
pdf i altres arxius multimèdia. La gestió dels videos i

els arxius multimèdia es realitza mitjançant una senzilla interfície,
accessible des de la plataforma d'Aula Virtual, o directament des de
MMedia. L'usuari pot enviar el seu video a MMedia, i fer que en uns
minuts estiga disponible per a la seua visualització a través d'Internet.
Recorda que els vídeos gravats des de BlackBoard Collaborate, també
poden ser emmagatzemats a MMEDIA. 

Videoconferències - Docència i reunions online

BlackBoard
Collaborate

Blackboard Collaborate Ultra

Blackboard CollaborateTM és la solució de
conferències web que el Servei d'Informàtica ofereix al
personal (PDI /PAS) de la Universitat de València per al
seu ús com a suport a la docència i/o per a la realització
de presentacions i reunions de treball. Es pot usar per a

impartir una classe a distància, cursos, màsters, tutories, webinars i un llarg
etc. Per descomptat, també és l'eina perfecta per a realitzar presentacions
i mantenir reunions de treball evitant desplaçaments innecessaris.

Microsoft TEAMS Videoconferències i reunions amb Microsoft TEAMS

Organitza audioconferències, videoconferències i
conferències web amb qualsevol persona. Obtín
característiques com l'assistència de programació, la
presa de notes en reunions, l'ús compartit de pantalla,
l'enregistrament de reunions i la missatgeria instantània.  

Skype
Empresarial

Videoconferències amb Skype

https://aulavirtual.uv.es/
https://angela.uv.es/x/uIjV
http://www.uv.es/uvonline
http://mmedia.uv.es/
https://angela.uv.es/display/STU/%28VA%29++MMEDIA+-+PORTAL+DE+VIDEO+DE+LA+UV
http://www.uv.es/uvonline
https://aulavirtual.uv.es/
https://angela.uv.es/x/2YFnAg
http://www.uv.es/uvonline
https://teams.microsoft.com/
https://angela.uv.es/x/YZvIAg
http://www.uv.es/uvonline
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Skype Empresarial és un programari de Microsoft per a la
realització de videoconferències que permet connectar-
nos amb companys de treball, o personal extern a la
nostra Universitat, que tinguen comptes d'Office365. Per
a mantenir aquestes videoconferències és necessari

instal·lar el programari en el nostre ordinador i, d'aquesta manera,
mantenir reunions i videoconferències en general, amb la nostra webcam i
micròfon.

Suport a incidències TIC

Centre de Suport
TIC

Suport a les persones usuàries de serveis TIC a la UV

Aquest servei unifica totes les peticions de suport TIC
que fan els usuaris i usuàries de la Universitat de València
al Servei d'Informàtica. Hi ha tants tipus d'entrades de
peticions com sol·licituds que atén el Servei (Incidències
Microinformàtica, sol·licitud de compte de correu,

sol·licitud de pàgina web, sol·licitud de programari llicenciat per la
Universitat, sol·licitud de número IP per a màquines de la Universitat,
sol·licitud d'instal·lació de programari nou en aules d'informàtica,
sol·licitud d'espai en disc, problemes amb el correu electrònic, problemes
amb la pàgina web, problemes amb la instal·lació de paquets llicenciats,
sol·licitud de dades d'explotació, i Aplicacions de Gestió Universitària) i
més que s'aniran obrint a mesura que cresquen les necessitats.

Comunicació institucional

Correu Electrònic Comunicacions institucionals

El correu electrònic et permet enviar ràpida i eficientment
missatges i dades als teus corresponsals en qualsevol
part del món. Tots els documents d'aquesta secció estan
referenciats directament des d'aquesta mateixa pàgina
(només s'apunta als accessos segurs -criptografiados,

https- doncs els no segurs són a extingir).
(VA) ACCIONS - Correu electrònic
(VA) BASICS - Correu electrònic
(VA) CASOS ESPECIALS - Correu electrònic
(VA) CONFIGURACIONS - Correu electrònic
(VA) DOCUMENTS - CORREU

UVapp Aplicació per a dispositius mòbils

La Universitat de València ha desenvolupat una aplicació
oficial per a dispositius mòbils. Està aplicació vol
presentar de forma ràpida i senzilla l'accés a informació
molt útil per a qualsevol estudiant, PAS, PDI, futurs
estudiants de la UV o qualsevol persona que ho

https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371402
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371404
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371432
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371438
https://angela.uv.es/display/STU/%28VA%29+DOCUMENTS+-+CORREU
https://go.skype.com/myaccount
https://angela.uv.es/x/gKh3AQ
http://www.uv.es/uvonline
http://solicitudes.uv.es/
https://angela.uv.es/x/aYZ3AQ
http://www.uv.es/uvonline
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http://www.uv.es/uvonline
https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?mt=8
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http://www.uv.es/uvonline
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necessite.  Qualsevol usuari de l'aplicació, independentment de si té
alguna vinculació o no amb la universitat, pot accedir a la informació
següent: Informació institucional i xarxes socials de la UV, geolocalització
de tots els edificis de la UV, telèfons i correu electrònic de contacte de tots
els centres, unitats i serveis de la UV, cercador de persones a la
UV, esdeveniments publicats en l'agenda de la UV, amb l'opció de poder
afegir-te els esdeveniments que siguen del teu interés en el teu calendari
del mòbil, Informació sobre els estudis oficials oferts a la UV, accés a la
consulta del catàleg de llibres de la biblioteca per a veure la disponibilitat
d'un llibre o llegir-ho en cas de ser un recurs electrònic, TV i Ràdio oficials
de la UV, notícies, avisos de la UV.

Per a iOS: https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?
mt=8
Per a ANDROID: https://play.google.com/store/apps/details?
id=es.uv.secretaria

Consigna Enviar arxius molt grans

Utilitzant el servei de consigna de la UV pots ordenar al
teu navegador que enviï un fitxer (adjunt) a un
corresponsal. La consigna és pública. Qualsevol, sigui
de la UV o no, pot utilitzar-la per enviar fitxers a un
usuari de la UV. I qualsevol usuari de la UV pot utilitzar-la

per enviar fitxers a qui ho desitgi, fins i tot fora de la UV. Mitjançant la
"Llista Comuna", pots distribuir un fitxer a un nombre indefinit de
corresponsals, n'hi ha prou que els comuniquis la contrasenya que li posis
al mateix. La consigna té l'avantatge, sobre el correu electrònic, que
permet enviar fitxers de grans dimensions (fins a 20 GBytes). El fitxer
s'emmagatzema en la consigna durant 15 dies, temps suficient perquè el
teu corresponsal rebi el e-mail amb un URL codificat. Picant en l'URL el
teu corresponsal podran descarregar-se el fitxer. Si t'autentiques com a
usuari UV abans d'enviar, pots conèixer l'URL de la consigna, la qual cosa
et permet enviar còpies a altres destinataris o recollir tu mateix el fitxer
des de un altre ordinador. Si utilitzes la Llista Comuna, el teu fitxer
apareixerà; en el llistat públic, però només l'hi podran descarregar aquells
que coneguin la contrasenya que li posis. Si t'autentiques, pots no posar
contrasenya i/o permetre que el fitxer sigui accessible des de fora de la
UV.

Emmagatzematge

DISCO Servei d'emmagatzematge virtual

Un espai de DISC virtual et permet emmagatzemar els
teus fitxers de dades en un lloc segur, accessible
còmodament des de qualsevol ordinador de la xarxa, i a
través de diferents mètodes per a connectar als seus
continguts (web, xarxa, etc...). Açò proporciona un espai

d'emmagatzematge auxiliar i addicional als suports de dades dels teus
dispositius, la principal utilitat dels quals és la d'alliberar-te d'unitats de
respatler (CD's, USB`s, etc...), i de les quals a més es fan còpies de

https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?mt=8
https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.uv.secretaria
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.uv.secretaria
https://consigna.uv.es/
https://angela.uv.es/x/7IXV
http://www.uv.es/uvonline
https://disco.uv.es/
https://angela.uv.es/x/O4FjAQ
http://www.uv.es/uvonline
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seguretat, que garantisca la disponibilitat i recuperació de les dades en
cas de pèrdua. En l'entorn universitari, a més de tenir espais
d'emmagatzematge personals, podem disposar d'espais
d'emmagatzematge DISC per a grups de treball amb diferents finalitats
(administratius, recerca, etc...). El servei DISC de la UV et permet per tant,
compartir i accedir a les teues dades des de qualsevol lloc de la xarxa.

nUVol Servei d'emmagatzematge al nuvol de la UV

és un nou servei d'emmagatzematge personal de la
Universitat de València. Està basat en el producte de
programari lliure OwnCloud (owncloud.org), àmpliament

utilitzat en moltes universitats. Entre altres característiques permet
compartir documents o carpetes amb altres usuaris de la UV i la
seua sincronització en diferents dispositius (ordinadors, mòbils,
etc.). L'emmagatzematge virtual de la Universitat de València (tant de disc
virtual i nÚVol) utilitza exclusivament servidors propis de la Universitat. No
requereix de servidors externs. Això assegura el compliment de la
legislació sobre seguretat de la informació i de protecció de dades. Tots
els usuaris d'aquest servei tenen un espai assignat de 10 GB, no ampliable.
Es recorda que no hi ha servei de còpies de seguretat d'arxius en nUVol.

OneDrive Microsoft OneDrive

Usa el teu telèfon, tauleta o PC per a continuar amb el
teu treball estigues on estigues. Els canvis que realitzes
s'actualitzaran en tots els dispositius. No et preocupes si
alguna cosa li succeeix al teu dispositiu, ja que no

perdràs els arxius ni les fotos: els trobaràs en OneDrive, que està xifrat
mitjançant SSL.

Altres serveis

Office 365 Microsoft Office 365

El paquet d'ofimàtica Office 365 es troba disponible tant
per al PDI, com al PAS i alumnat. Cal conéixer que  abans
de tenir accés a un programa amb l'objecte d'instal·lar-
ho en el teu equip personal, es fa necessari adquirir una
llicència del programari desitjat. Aquest procés es realitza

des de la pàgina web software.uv.es. Per a accedir al Catàleg de
programari primer hem d'identificar-nos amb els nostres credencials en la
Universitat de València. 

Programari UV Programari institucional amb adquisició de llicències UV

Tant sigues alumnat de la Universitat o personal
contractat per la Universitat (PDI o PAS) abans de tenir
accés a un programa amb l'objecte d'instal·lar-ho en el
teu equip personal, cal adquirir una llicència del
programari desitjat. Aquest procés es realitza des de la

http://owncloud.org/
http://software.uv.es/
https://nuvol.uv.es/
https://nuvol.uv.es/help/descripcion_cast.pdf
http://www.uv.es/uvonline
https://onedrive.live.com/about/es-es/signin/
https://support.office.com/es-es/onedrive
http://www.uv.es/uvonline
https://www.office.com/?auth=2
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pàgina web software.uv.es.

Informació al
professorat

Quina és l'eina principal
per a la realització de
l'activitat docent?

Aula Virtual (veure documentació més amunt). No obstant això, s'haurà
de realitzar un ús racional d'aquesta plataforma, limitant-lo principalment
a penjar el material i comunicar-se amb els estudiants mitjançant fòrums i
correu. S'ha de minimitzar la utilització d'esdeveniments programats que
requerisquen la utilització d'Aula Virtual de moltes persones usuàries al
mateix temps (per exemple, per a realització d'exàmens o
videoconferències des d'Aula Virtual, i la pujada de vídeos de gran
grandària.

Què ocorre si Aula
Virtual deixa d'estar
disponible?

Si per l'increment de l'ús d'Aula Virtual no és possible accedir a aquesta,
s'ha establit un canal de comunicació, professors-estudiants utilitzant
l'aplicació mòbil UVapp. Els professors tindran la possibilitat d'enviar
notificacions a tots els estudiants de cada assignatura que tinguen
assignada en el POD (tant de grau com de Màster). Els alumnes rebran la
notificació en el seu mòbil si tenen instal·lada l'aplicació. 

Com es poden realitzar
videoconferències?

En el cas de requerir videoconferències entre empleats o per a
complementar les activitats docents
de manera remota es recomana utilitzar Blackboard Collaborate, com a
eina externa, i també a l'Aula Virtual, amb la qual es disposa d'acord
institucional en matèria de compliment de protecció de dades i seguretat
de la informació. Microsoft Teams es pot instal·lar en diferents sistemes
operatius (Windows, MacOS i altres basats en Linux) i pot utilitzar-se des
d'un navegador (evitar Safari per a major compatibilitat). Es pot comunicar
als estudiants l'enllaç a la videoconferència usant tant Aula Virtual (p.e.,
mitjançant fòrum Novetats per a notificar a tots els alumnes de
l'assignatura) o mitjançant l'aplicació mòbil UVapp.

Com puc gestionar una
incidència informàtica?

El Centre d'Atenció a Usuaris (CAU, https://solicitudes.uv.es) ofereix una
gran base de dades amb informació per a resoldre els problemes més
freqüents. Si no s'aconsegueix resoldre el problema amb
aquesta documentació, es podrà crear una incidència per a obtenir ajuda.

http://software.uv.es/
https://solicitudes.uv.es/
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Comencem   Preparatius i recomanacions

Tornar
Servei de Suport
TIC
Premises en
Seguretat de la
Informació
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Plataforma docència

Aula Virtual Docència Virtual

Aula Virtual UV es l'entorn d'aprenentatge
virtual de la Universitat de València. Està
basada en Moodle i personalitzat per a cobrir
les necessitats de la teua docència. Es pot
accedir amb els teus credencials d'usuari o

usuària de la UV per a veure les teues assignatures. 

Videoconferències - Docència i reunions online

BlackBoard
Collaborate

Blackboard Collaborate Ultra

Blackboard CollaborateTM és la solució de
conferències web que el Servei d'Informàtica
ofereix al personal (PDI /PAS) de la Universitat
de València per al seu ús com a suport a la
docència i/o per a la realització de

presentacions i reunions de treball. Es pot usar per a impartir
una classe a distància, cursos, màsters, tutories, webinars i un
llarg etc. Per descomptat, també és l'eina perfecta per a
realitzar presentacions i mantenir reunions de treball evitant
desplaçaments innecessaris.

Microsoft
TEAMS

Videoconferències i reunions amb Microsoft TEAMS

Organitza audioconferències,
videoconferències i conferències web amb
qualsevol persona. Obtín característiques com
l'assistència de programació, la presa de notes
en reunions, l'ús compartit de pantalla,

l'enregistrament de reunions i la missatgeria instantània.  

Skype
Empresarial

Videoconferències amb Skype

Skype Empresarial és un programari de
Microsoft per a la realització de
videoconferències que permet connectar-nos
amb companys de treball, o personal extern a
la nostra Universitat, que tinguen comptes

d'Office365. Per a mantenir aquestes videoconferències és
necessari instal·lar el programari en el nostre ordinador i,
d'aquesta manera, mantenir reunions i videoconferències en
general, amb la nostra webcam i micròfon.

https://aulavirtual.uv.es/
https://angela.uv.es/x/uIjV
http://www.uv.es/uvonline
https://angela.uv.es/x/kIB2Ag
https://angela.uv.es/x/2YFnAg
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Suport a incidències TIC

Centre de
Suport TIC

Suport a les persones usuàries de serveis TIC a la UV

Aquest servei unifica totes les peticions de
suport TIC que fan els usuaris i usuàries de la
Universitat de València al Servei
d'Informàtica. Hi ha tants tipus d'entrades de
peticions com sol·licituds que atén el Servei

(Incidències Microinformàtica, sol·licitud de compte de correu,
sol·licitud de pàgina web, sol·licitud de programari llicenciat per
la Universitat, sol·licitud de número IP per a màquines de la
Universitat, sol·licitud d'instal·lació de programari nou en aules
d'informàtica, sol·licitud d'espai en disc, problemes amb el
correu electrònic, problemes amb la pàgina web, problemes
amb la instal·lació de paquets llicenciats, sol·licitud de dades
d'explotació, i Aplicacions de Gestió Universitària) i més que
s'aniran obrint a mesura que cresquen les necessitats.

Comunicació institucional

Correu
Electrònic

Comunicacions institucionals

El correu electrònic et permet enviar ràpida i
eficientment missatges i dades als teus
corresponsals en qualsevol part del món. Tots
els documents d'aquesta secció estan
referenciats directament des d'aquesta mateixa

pàgina (només s'apunta als accessos segurs -criptografiados,
https- doncs els no segurs són a extingir).

(VA) ACCIONS - Correu electrònic
(VA) BASICS - Correu electrònic
(VA) CASOS ESPECIALS - Correu electrònic
(VA) CONFIGURACIONS - Correu electrònic
(VA) DOCUMENTS - CORREU

UVapp Aplicació per a dispositius mòbils

La Universitat de València ha
desenvolupat una aplicació oficial per a
dispositius mòbils. Està aplicació vol presentar
de forma ràpida i senzilla l'accés a informació
molt útil per a qualsevol estudiant, PAS, PDI,
futurs estudiants de la UV o qualsevol persona que ho
necessite.  Qualsevol usuari de l'aplicació, independentment de
si té alguna vinculació o no amb la universitat, pot accedir a la
informació següent: Informació institucional i xarxes socials de
la UV, geolocalització de tots els edificis de la UV, telèfons i

https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371402
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371404
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371432
https://angela.uv.es/pages/viewpage.action?pageId=19371438
https://angela.uv.es/display/STU/%28VA%29+DOCUMENTS+-+CORREU
http://solicitudes.uv.es/
https://angela.uv.es/x/aYZ3AQ
http://www.uv.es/uvonline
https://correu.uv.es/
https://angela.uv.es/x/iJUnAQ
http://www.uv.es/uvonline
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correu electrònic de contacte de tots els centres, unitats i
serveis de la UV, cercador de persones a la UV, esdeveniments
publicats en l'agenda de la UV, amb l'opció de poder afegir-te
els esdeveniments que siguen del teu interés en el teu calendari
del mòbil, Informació sobre els estudis oficials oferts a la UV,
accés a la consulta del catàleg de llibres de la biblioteca per a
veure la disponibilitat d'un llibre o llegir-ho en cas de ser un
recurs electrònic, TV i Ràdio oficials de la UV, notícies, avisos de
la UV.

Per a
iOS: https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?
mt=8
Per a ANDROID: https://play.google.com/store/apps/details?
id=es.uv.secretaria

Consigna Enviar arxius molt grans

Utilitzant el servei de consigna de la UV pots
ordenar al teu navegador que enviï un fitxer
(adjunt) a un corresponsal. La consigna és
pública. Qualsevol, sigui de la UV o no, pot
utilitzar-la per enviar fitxers a un usuari de la

UV. I qualsevol usuari de la UV pot utilitzar-la per enviar fitxers
a qui ho desitgi, fins i tot fora de la UV. Mitjançant la "Llista
Comuna", pots distribuir un fitxer a un nombre indefinit de
corresponsals, n'hi ha prou que els comuniquis la contrasenya
que li posis al mateix. La consigna té l'avantatge, sobre el
correu electrònic, que permet enviar fitxers de grans
dimensions (fins a 20 GBytes). El fitxer s'emmagatzema en la
consigna durant 15 dies, temps suficient perquè el teu
corresponsal reba el e-mail amb un URL codificat. Picant en
l'URL el teu corresponsal podran descarregar-se el fitxer. Si
t'autentiques com a usuari UV abans d'enviar, pots conèixer
l'URL de la consigna, la qual cosa et permet enviar còpies a
altres destinataris o recollir tu mateix el fitxer des de un altre
ordinador. Si utilitzes la Llista Comuna, el teu fitxer apareixerà;
en el llistat públic, però només l'hi podran descarregar aquells
que coneguin la contrasenya que li posis. Si t'autentiques, pots
no posar contrasenya i/o permetre que el fitxer siga accessible
des de fora de la UV.

Emmagatzematge

DISCO Servei d'emmagatzematge virtual

Un espai de DISC virtual et permet
emmagatzemar els teus fitxers de dades en un
lloc segur, accessible còmodament des de
qualsevol ordinador de la xarxa, i a través de
diferents mètodes per a connectar als seus

continguts (web, xarxa, etc...) Açò proporciona un espai

https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?mt=8
https://itunes.apple.com/es/app/secretariauv/id669422149?mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.uv.secretaria
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d'emmagatzematge auxiliar i addicional als suports de dades
dels teus dispositius, la principal utilitat dels quals és la
d'alliberar-te d'unitats de respatler (CD's, USB`s, etc...), i de les
quals a més es fan còpies de seguretat, que garantisca la
disponibilitat i recuperació de les dades en cas de pèrdua. En
l'entorn universitari, a més de tenir espais d'emmagatzematge
personals, podem disposar d'espais d'emmagatzematge DISC
per a grups de treball amb diferents finalitats (administratius,
recerca, etc...) El servei DISC de la UV et permet per tant,
compartir i accedir a les teues dades des de qualsevol lloc de la
xarxa.

OneDrive Microsoft OneDrive

Usa el teu telèfon, tauleta o PC per a continuar
amb el teu treball estigues on estigues. Els
canvis que realitzes s'actualitzaran en tots els
dispositius. No et preocupes si alguna cosa li

succeeix al teu dispositiu, ja que no perdràs els arxius ni les
fotos: els trobaràs en OneDrive, que està xifrat mitjançant SSL.

Altres serveis

Office 365 Microsoft Office 365

El paquet d'ofimàtica Office 365 es troba
disponible tant per al PDI, com al PAS i
alumnat. Cal conéixer que  abans de tenir
accés a un programa amb l'objecte d'instal·lar-
ho en el teu equip personal, es fa necessari

adquirir una llicència del programari desitjat. Aquest procés es
realitza des de la pàgina web software.uv.es. Per a accedir al
Catàleg de programari primer hem d'identificar-nos amb els
nostres credencials en la Universitat de València. 

Programari
UV

Programari institucional amb adquisició de llicències UV

Tant sigues alumnat de la Universitat o
personal contractat per la Universitat (PDI o
PAS) abans de tenir accés a un programa amb
l'objecte d'instal·lar-ho en el teu equip
personal, cal adquirir una llicència del

programari desitjat. Aquest procés es realitza des de la pàgina
web software.uv.es.

Informació a
l'alumnat

Quina és l'eina Aula Virtual (veure documentació més amunt). No obstant això,

http://software.uv.es/
http://software.uv.es/
https://onedrive.live.com/about/es-es/signin/
https://support.office.com/es-es/onedrive
http://www.uv.es/uvonline
https://www.office.com/?auth=2
https://angela.uv.es/x/VrHV
http://www.uv.es/uvonline
https://software.uv.es/
https://angela.uv.es/x/PavV
http://www.uv.es/uvonline
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principal per a la
realització de
l'activitat docent?

s'haurà de realitzar un ús racional d'aquesta plataforma,
limitant-lo principalment a penjar el material i comunicar-se
amb els estudiants mitjançant fòrums i correu. S'ha de
minimitzar la utilització d'esdeveniments programats que
requerisquen la utilització d'Aula Virtual de moltes persones
usuàries al mateix temps (per exemple, per a realització
d'exàmens o videoconferències des d'Aula Virtual, i la pujada
de vídeos de gran grandària.

Què ocorre si Aula
Virtual deixa
d'estar disponible?

Si per l'increment de l'ús d'Aula Virtual no és possible accedir a
aquesta, s'ha establit un canal de comunicació, professors-
estudiants utilitzant l'aplicació mòbil UVapp. Els professors
tindran la possibilitat d'enviar notificacions a tots els estudiants
de cada assignatura que tinguen assignada en el POD (tant de
grau com de Màster). Els alumnes rebran la notificació en el seu
mòbil si tenen
instal·lada l'aplicació. 

Com es poden
realitzar
videoconferències?

En el cas de requerir videoconferències per a complementar les
activitats docents de manera remota es recomana utilitzar
Blackboard Collaborate, com a eina externa, i també a l'Aula
Virtual, amb la qual es disposa d'acord institucional en matèria
de compliment de protecció de dades i seguretat de la
informació. Microsoft Teams es pot instal·lar en diferents
sistemes operatius (Windows, MacOS i altres basats en Linux) i
pot utilitzar-se des d'un navegador (evitar Safari per a major
compatibilitat). Es pot comunicar als estudiants l'enllaç a la
videoconferència usant tant Aula Virtual (p.e. mitjançant fòrum
Novetats per a notificar a tots els alumnes de l'assignatura) o
mitjançant l'aplicació mòbil UVapp.

Com puc gestionar
una incidència
informàtica?

El Centre d'Atenció a Usuaris (CAU, https://solicitudes.uv.es)
ofereix una gran base de dades amb informació per a resoldre
els problemes més freqüents. Si no s'aconsegueix resoldre el
problema amb aquesta documentació, es podrà crear una
incidència per a obtenir ajuda.

Video: Serveis TIC per a l'alumnat UV

[ SIUV ]: Serveis TIC a l'alumnat. UNIVERSITAT DE VALÈNCIA.

https://solicitudes.uv.es/
https://www.youtube.com/watch?v=GRkepD7Rbdo
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RESOLUCIÓ DEL RECTORAT DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA D’AMPLIACIÓ DE 
MESURES EXCEPCIONALS DE CARÀCTER GENERAL EN APLICACIÓ DE LA 
DECLARACIÓ D’ESTAT D’ALARMA A TOT EL TERRITORI DE L’ESTAT ESPANYOL I 
ATENENT A LES RESOLUCIONS DE LA GENERALITAT VALENCIANA POSTERIORS A LA 
RESOLUCIÓ DEL RECTORAT DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA PER LA QUAL 
S’ESTABLIEN MESURES EXCEPCIONALS DE CARÀCTER GENERAL A AQUESTA 
UNIVERSITAT 
 
Aquest Rectorat, fent ús de les atribucions que li confereixen els Estatus de la Universitat 
de València (Decret 45/2013, de 30 de juliol, DOGV de 3 d’agost, modificat pel Decret 
45/2013, de 28 de març, DOGV de 2 d’abril), va resoldre el dia 13 de març un conjunt 
de mesures excepcionals de caràcter general en aplicació de les resolucions del govern 
de la Generalitat Valenciana per a la limitació de la propagació del COVID-19; 
 
Vist el Reial Decret 463/2020, de 14 de març (BOE 67, de 14 de març de 2020), pel 
qual es declara l’estat d’alarma per a la gestió de la situació de crisi sanitària ocasionada 
pel COVID-19; 
 
Vista la producció normativa de la Generalitat Valenciana que s’afegeix a les Resolucions 
2020/2467, 2020/2484, 2020/2485, 2020/2526 i 2020/2544, que 
fonamentaven la Resolució de 13 de març d’aquest Rectorat, i en concret:  
 

- Resolució (2020/2445), d’11 de març de 2020, de la Consellera de Sanitat 
Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana, per la qual s’acorden 
mesures especials per a esdeveniments de competició professional esportiva a la 
Comunitat Valenciana, per a limitar la propagació o el contagi pel COVID-19  

- Resolució (2020/2466), d’11 de març de 2020, de la Consellera de Sanitat 
Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana, per la qual s’acorden 
mesures especials per a esdeveniments festius i de concentració de persones, a 
la Comunitat Valenciana, per a limitar la propagació i el contagi per COVID-19; 

- Resolució (2020/2560), de 13 de març de 2020, de la Consellera de Sanitat 
Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana, per la qual s’acorden 
mesures excepcionals per a esdeveniments de caràcter cultural, recreatiu o de 
oci, de titularitat pública i privada, a la Comunitat Valenciana, per a limitar la 
propagació i el contagi pel COVID-19; 

- Resolució (2020/2561), de 13 de març de 2020, de la Consellera de Sanitat 
Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana, per la qual s’acorden 
mesures especials de caràcter preventiu en matèria d’espectacles públics, 
activitats recreatives, activitats socioculturals i establiments públics, a la 
Comunitat Valenciana, per a limitar la propagació i el contagi pel COVID-19; 

 
 



 
 
I, en particular,  
 
Vista la Resolució (2020/2544), de 13 de març de 2020, de la Conselleria d’Innovació, 
Universitats, Ciència i Societat Digital, per la qual es desenvolupa per a l’àmbit universitari 
i d’ensenyaments artístics superiors la Resolució de 12 de març, de la Conselleria de 
Sanitat Universal i Salut Pública, de suspensió temporal de l’activitat educativa i formativa 
presencial en tots els centres, etapes, cicles, graus, cursos i nivells d’ensenyament de la 
Comunitat Valenciana, com a conseqüència de la situació i evolució del coronavirus (COVID-
19), 
 
Que assenyala que ‘seran els responsables dels centres, departaments i instituts 
universitaris, seguint els criteris o instruccions dels màxims òrgans de govern de les 
universitats, els qui determinen l’assistència del personal docent, no docent i 
d’administració i servers, així com qualsevol altre que preste serveis en aquests mateixos 
centres’, i disposa que ‘aquests mateixos òrgans podran determinar els sistemes de 
treball a distància o semipresencial que contribuïsquen a fer que la suspensió temporal de 
l’activitat educativa i formativa presencial’ determinada per la Resolució 2020/2526 de 
la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública ‘tinga el menor impacte possible en el 
desenvolupament de la programació dels ensenyaments universitaris i d’educació 
superior’; 
 
Vista la Resolució de la Consellera de Justícia, Interior i Administració Pública de mesures 
excepcionals a adoptar en els centres de treball dependents de l’Administració de la 
Generalitat amb motiu del COVID-19, de 14 de març de 2020, 
 
Que disposa que ‘en els serveis d’atenció al públic es prioritzarà l’atenció telefònica i 
telemàtica’ i que ‘en el cas d’atenció presencial s’establiran, si fóra necessari, els torns 
imprescindibles per a garantir la prestació del servei’ i que ‘els òrgans responsables dels 
serveis d’atenció al públic arbitraran les mesures per a limitar la concentració de persones 
en les zones d’espera, així com mesures de seguretat i higiene, amb indicació de distàncies 
mínimes de seguretat segons les recomanacions de les autoritats’, 
 
Que disposa la possibilitat de reorganització d’horaris especials i prestació de serveis 
públics, 
 
Atenent a que es resol que ‘la suspensió d’activitats d’una unitat o centre de treball no 
determinarà per se que el personal empleat públic haja de deixar d’assistir al seu lloc de 
treball’ i que ‘en el cas en què materialment siga impossible la realització de les funcions 
del lloc, el personal empleat públic podrà ser adscrit temporalment a altres unitats o 
centres de treball’, 
 



 
 
I que estableix les directrius per garantir el dret a la salut dels treballadors i treballadores, 
la conciliació laboral i familiar, les reunions i l’adequada prestació dels serveis públics, 
 
Que estableix que ‘les proves selectives dels processos en curs queden posposades pel 
temps que es considere imprescindible, garantint-se en tot cas la continuïtat d’aquests’; 
 
 
Considerant que, segons allò disposat al Reial Decret de declaració d’estat d’alarma: 
 
Se suspèn l’activitat educativa presencial en tots els centres i etapes, mantenint-se les 
activitats educatives a través de les modalitats a distància i en línia, 
 
La limitació de llibertat de circulació de les persones no afecta al ‘desplaçament al lloc de 
treball per efectuar la seua prestació laboral, professional o empresarial’, 
 
Les mesures adoptades en l’àmbit dels transports estan adreçades a garantir que la 
ciutadania ‘puga accedir als seus llocs de treball i els serveis bàsics en cas necessari’, 
 
Se suspenen els terminis administratius i s’interrompen els terminis per a la tramitació 
dels procediments de les entitats del sector públic, establint que ‘el còmput de terminis 
continuarà en el moment en què perda vigència’ el Reial Decret o, en el seu cas, les 
pròrrogues del mateix, 
 
Atenent a què en la situació d’estat d’alarma, d’acord amb l’article sisè del Reial Decret 
que el regula en aquest període, ‘cada administració conservarà les competències que li 
atorga la legislació vigent en la gestió ordinària dels seus serveis per adoptar les mesures 
que estime necessàries en el marc de les ordres directes de l’autoritat competent als 
efectes de l’estat d’alarma’; 
 
Aquest Rectorat, fent ús de les atribucions que li confereixen els Estatuts de la Universitat 
de València (Decret 45/2013, de 30 de juliol, DOGV de 3 d’agost, modificat pel Decret 
45/2013, de 28 de març, DOGV de 2 d’abril), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
HA RESOLT: 
 
Ampliar les mesures excepcionals de caràcter general establertes en la Resolució de 
13 de març d’aquest Rectorat, en els termes següents: 
 
Limitació a la mobilitat 
 
1r. L’accés als edificis de la Universitat de València estarà limitat al personal que presta 
serveis al mateix. A tal efecte es podran establir els mecanismes de control d’accessos 
necessaris; 
 
2n. La mobilitat a l’interior de l’edifici es reduirà a allò imprescindible, limitant-se l’ús 
dels ascensors a les persones que els necessiten; 
 
3r. Les reunions es realitzaran per canals telemàtics i, en cas de realitzar-se de manera 
presencial, s’aplicaran les mesures de seguretat i salut disposades per les autoritats 
sanitàries; 
 
 
Atenció al públic 
 
Es modifica la disposició huitena de la resolució del Rectorat de 13 de març, en els 
següents termes: 
 
4t. a. Els serveis d’atenció al públic es prestaran única i exclusivament per mitjans  
         telefònics i/o telemàtics; 
 
     b. Se suspèn el servei de Registre General de la Universitat  i de les seues oficines  
         auxiliars, sense perjudici de la utilització de la plataforma ENTREU de la Universitat  
         de València i dels canals establerts en la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del  
         Procediment Administratiu Comú de les AAPP; 
 
Prestació de serveis dels treballadors i treballadores 
 
Per al desplegament de la disposició desena de la resolució del Rectorat de 13 de març, 
i en atenció a les resolucions 2020/2544 i de mesures excepcionals a adoptar en els 
centres de treball dependents de la Generalitat Valenciana,  
 
5è. La docència s’impartirà en modalitat a distància o en línia; 
 
6è. Es desenvoluparan plans de treball telemàtic del personal de la Universitat; 
 



 
 
7è. Es podran modificar horaris, torns de treball i aplicar mesures especials per 
garantir la continuïtat en la prestació dels serveis de la Universitat;  
 
Suspensió de convocatòries i modificacions de terminis 
 
8è. a. Se suspèn la publicació de convocatòries pròpies de la Universitat; 
 
       b. Amb caràcter general se suspenen els terminis administratius; 
 
Personal especialment vulnerable 
 
9è. S’establiran les mesures escaients per tal de tindre especial cura del personal 
altament vulnerable; 
 
Supressió de sistemes de correu i reducció de la documentació en paper 
 
10è. a. Se suprimeix el servei de correu intern de tipus postal; 
 
         b. La documentació es traslladarà en format electrònic i la signatura de  
              documentació oficial es farà en suports electrònics, excepte documents que així  
              ho requerisquen expressament;  
 
Mesures d’aplicació a persones afectades per restriccions de mobilitat 
 
11è. S’establiran les mesures escaients en termes laborals per a les persones afectades 
per restriccions imposades per les autoritats competents a la mobilitat de les persones; 
 
Plans Contingents per garantir la continuïtat de l’activitat de la Universitat 
 
12è. Es determinaran els serveis de caràcter essencial per al funcionament de la 
Universitat de València; 
 
13è. S’establiran Plans Contingents de Continuïtat de l’activitat de cada servei de la 
Universitat de València; 
 
Desplegament de les mesures excepcionals i la seua coordinació 
 
14è. Les mesures disposades en aquesta Resolució i en la Resolució del Rectorat de la 
Universitat de València, de 13 de març de 2020, es desplegaran en instruccions de gestió 
per a cada àmbit d’activitat; 
 
 



 
 
15è. La coordinació de les mesures a implementar a la Universitat de València 
correspondrà a: 

- La vicerectora d’Estudis i Política Lingüística 
- El vicerector d’Organització Acadèmica i Professorat 
- La gerència 

 
Tot això sense perjudici d’allò disposat en la Resolució, de 19 de juny de 2019, del Rectorat 
de la Universitat de València (DOGV núm. 8579, de 27 de juny de 2019), pel qual s’aprova 
la delegació de competències en els vicerectors i vicerectores, la secretària general, el 
gerent i altres òrgans d’aquesta Universitat. 
 
Les mesures contemplades en aquesta Resolució seran desplegades en les instruccions 
de gestió de les estructures corresponents per a la seua aplicació en l’ordenació de les 
funcions dels centres, departaments i serveis de la Universitat de València. 
 
Atenent al calendari acadèmic i laboral de la Universitat de València, totes aquestes 
mesures seran d’aplicació a partir del dia 23 de març de 2020, a les 00 hores. 
Les mesures compreses en aquesta resolució tindran un caràcter indefinit fins que la 
Generalitat Valenciana done per estabilitzada la situació excepcional en base a la qual es 
motiva aquesta Resolució. 
 
La rectora i el Consell de Direcció de la Universitat de València agraeixen l’esperit de 
solidaritat i de servei públic de totes les persones que cada dia fan possible la Universitat 
de València i que, amb la seua responsabilitat i generositat contribueixen al funcionament 
dels serveis públics universitaris, especialment la docència i la recerca, en un context 
excepcional d’alarma sanitària com a conseqüència de la pandèmica per COVID-19. 
 
Estarem a la vostra disposició i al vostre costat per a donar-vos el suport que siga 
necessari en cada moment. 
 
 
A la ciutat de València, a setze de març de 2020, 
 
 
 
 
 
Mª Vicenta Mestre 
Rectora 



   

 

RESOLUCIÓ DEL RECTORAT DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA SOBRE MESURES 
EXTRAORDINÀRIES REFERIDES A LA REALITZACIÓ DE LES REUNIONS D’ÒRGANS 
COL·LEGIATS A DISTÀNCIA. 

 

El Real Decret 8/2020, de 17 de març, de mesures urgents extraordinàries per a fer front 
a l’impacte econòmic i social del COVID-19 ha establert una sèrie de mesures 
extraordinàries per a possibilitar el teletreball i el funcionament d’òrgans i institucions amb 
instruments telemàtics. En concret, el seu article 5 indica expressament que s’establiran 
sistemes d’organització que permeten mantenir l’activitat per mecanismes alternatius, 
particularment mitjançant el treball a distància, facultat a l’empresa a adoptar mesures 
oportunes si això és tècnicament i raonablement possible i si l’esforç d’adaptació resulta 
proporcionat. El Real Decret assenyala que aquestes mesures alternatives, particularment 
el treball a distància, hauran de ser prioritàries enfront de la cessació temporal o reducció 
de l’activitat. 

D’altra banda, els articles 15 a 18 de la Llei 40/2015, de Règim Jurídic del Sector Públic, 
permeten que els òrgans col·legiats puguen constituir-se, convocar, celebrar les seues 
sessions, adoptar acords i remetre actes tant en forma presencial com a distància. 

Aquest Rectorat, fent ús de les atribucions que li confereixen els Estatuts de la Universitat 
de València, en concret dels articles 93 i 94.2, davant la situació excepcional de la declaració 
d’estat d’alarma en què ens trobem, a l’empara del mencionat article 5 del Real Decret 
8/2020, considera, en benefici de la institució i de la comunitat universitària, per al 
compliment dels terminis interns a efectes organitzatius de la Universitat de València dirigits 
a poder afrontar en les millors condicions el proper curs, i amb l’objectiu de garantir el dret 
a la salut de les persones, que cal fer l’ús necessari de la possibilitat de realitzar totes les 
reunions d’òrgans col·legiats a distància, d’acord amb el Reglament per a la realització de 
reunions i l’adopció d’acords a distància per part d’òrgans col·legiats de la Universitat de 
València, aprovat per Consell de Govern de 18 de febrer de 2019 (ACGUV 26/2019). 

Ara bé, aquest Reglament, aprovat com a regulació general per a dotar de seguretat jurídica 
aquestes reunions i incentivar la seua implantació en condicions de normalitat, contempla 
aquesta possibilitat per a la reunió d’òrgans col·legiats amb algunes cauteles. Així, exceptua 
del seu àmbit d’aplicació el Consell de Govern i el Claustre. A més, preveu la necessitat de 
realitzar la reunió de forma presencial, d’acord amb allò establert en l’article 1.2, si un 10 
per cent dels membres de l'òrgan col·legiat manifesta, abans de 48 hores del dia i l’hora 
fixats, la necessitat de realitzar la sessió de manera presencial. Així mateix, en el seu article 
4.5 s’exceptua d’aquestes reunions acords que establisquen la necessitat de votacions 
secretes. 
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CIRCULAR DE LA GERÈNCIA DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA SOBRE 
L’ACTUALITZACIÓ DE LES PREVISIONS D’ACCÉS I TANCAMENT D’INSTAL·LACIONS 

(Referència CUV 01/2020) 

Considerant la pèrdua de vigència del Reial decret llei 10/2020, de 29 de març (RDL10/2020), a partir del 14 
d'abril quedaran sense efectes les previsions de la Instrucció sobre serveis essencials i tancament 
d'instal·lacions a conseqüència de la situació generada per la transmissió de la malaltia COVID-19 (05/2020). 

Des d'aqueixa mateixa data, produiran novament efectes les previsions de la Instrucció sobre mesures 
excepcionals d'accés, obertura, manteniment, neteja i mobilitat entre edificis a conseqüència de la situació 
generada per la transmissió de la malaltia COVID-19 (04/2020). 

En aquest sentit, resulta convenient recordar que: 

(1) Es manté la modalitat de treball no presencial general per a tot el personal de la UV d'acord amb els
plans de continuïtat aprovats de cada centre o servei.

(2) Deixa de ser aplicable el model de declaració responsable per a facilitar els trajectes necessaris entre
el lloc de residència i de treball d'acord amb l'Ordre Ministerial SND/307/2020, de 30 de març, i, per
aquest motiu, el certificat per a l'accés excepcional a les instal·lacions de la UV tornarà a emetre's per
la persona responsable de cada centre o servei, d’acord amb el model disponible en la pàgina web.
Aquest certificat es podrà emetre únicament al personal amb una relació de serveis laboral o
funcionarial vigent amb la UV.

(3) Per a aquells edificis en els quals es preveja la necessitat d'accés d'empreses contractistes d'obres, de
manteniment o d'altres serveis presencials, es preveurà un servei mínim d'informació d'accessos i de
neteja, la sol·licitud de la qual coordinaran les Unitats de Gestió de Campus i altres unitats
responsables dels contractes.

(4) Amb caràcter excepcional, quan algun centre autoritze l'obertura per a l'accés puntual de personal de
la UV, amb motiu de la recollida de documentació, estris o altres activitats que faciliten el
manteniment del treball no presencial, haurà de preveure i sol·licitar el corresponent servei
d'informació d'accessos i de neteja. En els dies o les franges horàries en les quals no hi haja servei
d'informació d'accessos o control automàtic d’accés per a atendre l'entrada, no podrà accedir cap
persona, incloent el personal de neteja. Únicament el personal de manteniment podrà accedir
excepcionalment, coordinant les seues activitats amb el personal de seguretat.

València, en la data de la signatura. 
El Gerent. 



MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

Conferencia General de Política Universitaria 

Recomendaciones sobre criterios generales para 

la adaptación del sistema universitario español 

ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 

2019-2020 

Exposición de motivos 

Ante la situación creada en el ámbito de la educación superior en todo el país 

por la crisis sanitaria provocada por la pandemia del Covid-19, el sistema 

universitario español necesita una serie de medidas decididas de forma 

consensuada para su adaptación ante los múltiples impactos de esta crisis sobre 

las actividades docentes. Estas medidas estarán vigentes durante este curso 

2019-2020. 

En este contexto, este documento sintetiza las reflexiones elaboradas en una 

mesa de trabajo técnica con la participación del Ministerio de Universidades, 

representantes delegados por las Comunidades Autónomas, representantes de 

las Agencias de Evaluación de la Calidad, representantes de la Conferencia de 

Rectores de las Universidades Españolas y representantes del Consejo de 

Estudiantes Universitarios del Estado. Estas reflexiones constituyen una 

aportación a los criterios orientativos que debieran ser debatidos y decididos en 

la reunión de la Conferencia General de Política Universitaria convocada para el 

15 de abril. Asimismo, previamente, son remitidas para su valoración a las 

Consejerías con responsabilidad sobre la política universitaria de las 

Comunidades Autónomas, a la Conferencia de Rectores de las Universidades 

Española, al Consejo de Estudiantes Universitarios del Estado, y a los 

representantes sindicales. 

Los criterios académicos objeto de esta reflexión compartida parten de tres 

principios fundamentales. En primer lugar, el objetivo común es que ningún 

estudiante pierda este curso por esta crisis, ni sufra un sobrecoste económico 

derivado de las medidas que se adopten en el terreno docente. En segundo 

lugar, que administraciones, universidades y agencias aúnen esfuerzos para 

garantizar la calidad académica de las enseñanzas que reciban los estudiantes 

en este final de curso 2019-2020. En tercer lugar, dejar muy claro el máximo 

respeto a la autonomía de las universidades en la gestión y desarrollo de sus 

titulaciones oficiales, así como la tutela de esa gestión por parte de las 

autoridades competentes, es decir las Comunidades Autónomas, con la 

colaboración del Ministerio de Universidades que se pone al servicio del conjunto 
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de la comunidad universitaria. Acciones que globalmente reforzarán la confianza 

de la ciudadanía en la calidad del sistema universitario español y su capacidad 

de gestionar y superar esta crisis. 

Asimismo, se considera adecuada la participación de la comunidad 

universitaria: del profesorado, el estudiantado y el personal de administración y 

servicios, a la hora de concretar estos criterios generales en las especificidades 

de cada titulación y/o materia. 

 

1. Actividad docente y memorias de las titulaciones 

Esta crisis sanitaria ha impactado en la actividad docente de las universidades 

españolas ya comenzado el segundo cuatrimestre del curso 2019-2020. En este 

sentido, todas las partes involucradas en la actividad universitaria consideran 

que este curso debe seguir desarrollándose para finalizar cuando estaba previsto 

en las respectivas normativas académicas de cada universidad y/o centro, 

siempre teniendo el margen temporal necesario para realizar con garantías esta 

adaptación.  

De esta forma, el desarrollo de este segundo cuatrimestre del curso 2019-

2020 implica, en estas circunstancias excepcionales, la transformación de la 

actividad docente (clases, evaluaciones y prácticas) de un formato presencial a 

un formato no presencial, con todas las matizaciones y casuísticas que se deben 

tener presente en cada caso concreto. Proceso que es responsabilidad de cada 

institución universitaria, que, en su caso, puede tener en consideración en 

determinados ámbitos académicos las aportaciones de las conferencias 

sectoriales de decanos/as. 

Lógicamente, ello comporta un notable esfuerzo de las estructuras 

universitarias y, sobre todo, un gran esfuerzo de adaptación y de 

corresponsabilidad del profesorado y del estudiantado, así como del personal de 

administración y servicios que continúan con su funcionamiento ordinario para 

dar apoyo a la docencia, para lo cual cuentan con el apoyo de los diferentes 

servicios de las universidades (pedagógicos, técnicos, informáticos...). A raíz de 

este hecho, se debería considerar como esencial que los mecanismos de 

coordinación internos de las titulaciones, de éstas con los centros, y de éstos con 

la universidad, funcionen intensamente para garantizar un proceso de transición 

armónico y garantista de las posibilidades reales del estudiantado de asumir el 

cambio de forma y método docente hacia el modelo no presencial, con un 

margen temporal tan limitado. 

Es por ello que podría resultar muy oportuno que los órganos de gobierno de 

cada universidad, en consulta con estudiantes y profesores, pudieran aprobar un 

documento de criterios académicos de adaptación del formato presencial al 

formato no presencial de la docencia, válido para el conjunto de titulaciones 

oficiales de cada universidad, y que debería contar con la participación de los 

sistemas internos de garantía de la calidad e informar del mismo a sus 

respectivas Agencias de calidad. Cabe aquí mencionar que las universidades 
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podrían extender esta operación de cambio de la docencia presencial a la no 

presencial en las titulaciones propias y la formación continua. 

Sería aconsejable que este documento fijase la temporalidad del desarrollo de 

este segundo cuatrimestre del curso 2019-2020, cómo se organizará la docencia 

no presencial y a través de qué plataforma virtual, cómo se desarrollarán las 

prácticas académicas curriculares y las extracurriculares, cuáles serán los 

criterios de evaluación generales para que cada titulación pueda adaptar a su 

especificidad académica, y cómo y cuándo se presentarán y evaluarán los 

trabajos finales de grado o de máster. 

Este documento, asimismo, y de común acuerdo con las Agencias de calidad 

respectivas, podría incorporarse como una adaptación a todas las memorias de 

grado y de máster para que quede constancia documental que justifique y 

explicite todos los cambios significativos introducidos en la actividad docente que 

se han debido implementar durante este segundo cuatrimestre del curso 2019-

2020, como consecuencia del impacto de la crisis sanitaria del Covid-19. Ello 

confiere a todo el proceso seguridad académica y jurídica, y lo circunscribe a 

este segundo cuatrimestre del curso 2019-2020. 

Estos cambios implicarán modificaciones igualmente de carácter excepcional, 

que deberían acometer las universidades, en las normativas de evaluación y 

aquellas normativas académicas o de permanencia, para adaptarlas a la realidad 

de este curso 2019-20.  

 

2. Guías docentes. 

Todas las asignaturas/materias de todos los grados y de los másteres en las 

universidades españolas cuentan con una Guía Docente, considerada como 

documento oficial que vehicula al/la profesor/a y al estudiante y evidentemente 

al centro y universidad. Aunque las Guías se diferencian notablemente entre 

unos u otros centros, es generalizado el que incorporen un esquema de 

contenidos y su secuenciación, las competencias fundamentales a asumir, una 

distribución de créditos/tiempo de dedicación a actividades en grupos teóricos y 

a prácticos, el material de apoyo y el sistema de evaluación que se empleará. 

Estas Guías, en todos los casos, se elaboraron coherentemente con los 

elementos fundamentales que vertebran las Memorias de los títulos que fueron 

verificadas por las Agencias de calidad. 

Por ello, ante la necesidad de transformar la actividad docente que 
actualmente es básicamente presencial a un formato no presencial -con 
actividades sincrónicas y otras asincrónicas-, hecho que además urge realizarlo 
en el menor tiempo posible sin tener que modificar en ningún caso cada una de 
las Guías Docentes, la opción más operativa podría ser introducir una 
breve adaptación en todas estas Guías Docentes, sin que ello suponga un 
cambio del plan de estudios y por tanto sin que suponga una revalidación del 
plan de estudio. Esta adaptación -que podría ser un documento en formato pdf 
que se añade al espacio virtual donde está ubicada la Guía-, concretaría en cada 
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asignatura los criterios generales aprobados para toda la universidad para la 
adaptación de la docencia al formato no presencial para este segundo 
cuatrimestre del curso 2019-2020. De esta forma, esta adaptación informaría de 
la forma en que se va a acabar de desarrollar la asignatura (específicamente del 
sistema de evaluación y de cómo se van a realizar las tutorías). 

En todo caso, podría haber titulaciones que se caractericen por asignaturas 
muy similares en cuanto a estructura, temporalización y sistemas de evaluación, 
y que, por ello, sea posible elaborar una adaptación común a todo un curso o 
para toda la titulación. 

Cabe retener que todos estos cambios producto de la adaptación de la 
docencia, que afectan a cada una de las asignaturas deben ser informados a 
todos los/las estudiantes matriculados/as en las mismas, para así garantizar la 
igualdad de oportunidades en este cuatrimestre excepcional." 

Para poder hacerlo de forma coherente académicamente, es importante la 

labor de coordinación de las comisiones de titulación, que garanticen criterios 

comunes en la misma y, a su vez, orienten al profesorado ante el hecho de 

transformar en no presencial los contenidos, metodologías y sistemas de 

evaluación de cada una de sus asignaturas o materias. 

Esta opción garantizaría la difusión y el conocimiento entre todo el 

estudiantado de cada asignatura de cómo va a implementarse este segundo 

cuatrimestre en estas circunstancias excepcionales en su asignatura, y, 

especialmente, hace público y oficializa el cambio de procedimiento evaluador y 

los criterios generales y específicos que lo condicionan. Esta opción, además, 

permitiría no tener que modificar las Guías ni los planes de estudio, que podrían 

seguir vigentes para el curso siguiente. Asimismo, tiene la virtud que garantiza 

la información necesaria para el procedimiento de seguimiento de las titulaciones 

por los sistemas internos de garantía de la calidad y por las Agencias de calidad. 

 

3. Prácticas. 

Las diversas titulaciones tienen prácticas académicas curriculares que se 

establecen a través de una o varias asignaturas/materias con un cómputo de 

créditos diverso, y que en unos casos son optativos y en otros obligatorios. En 

este último caso, además, pueden tratarse de titulaciones de carácter habilitante 

para el ejercicio de una profesión, regulados por una norma estatal o de la Unión 

Europea. E, incluso, en alguna universidad está establecido que en todos sus 

grados las prácticas académicas externas tienen un carácter obligatorio. La 

casuística, por tanto, es muy amplia, y responde a una enorme pluralidad de 

sentidos formativos según la naturaleza académica de la asignatura/materia de 

que se trate.  

A raíz de esta consideración general, se debería tener presente que cualquier 

solución que se considere, implique una diferenciación entre el estudiantado de 

un último curso de grado y de máster, de aquél que esté en cursos precedentes 

y que puede tener tiempo académico para realizar las prácticas que ahora no 
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puedan desarrollarse. Por todo ello, puede resultar adecuado fijar unos criterios 

generales para todo el sistema de prácticas de una universidad, muy flexibles y 

adaptativos a realidades académicas extraordinariamente dispares que existen, 

pero que al mismo tiempo garanticen el rigor y calidad de las misma, que se 

deberían concretar luego a nivel de titulación por sus órganos de dirección y/o 

coordinación.  

En aquellas prácticas que se dirijan a estudiantes de último curso y que no 

estén en títulos de grado o de máster habilitantes, pueden fijarse un mínimo en 

el porcentaje de realización a partir del cual el resto del tiempo fijado de prácticas 

puede suplirse por la realización no presencial de otras actividades académicas 

relacionadas evaluables, que pueden ser de diverso tipo. Este porcentaje puede 

incrementarse por cada universidad o titulación según considere.  

En el caso de prácticas que se dirijan a estudiantes de último cursos de grados 

o másteres que sí tienen el carácter habilitante, se puede aplicar los mismos

criterios anteriores o, dependiendo de los casos, concretar una realización de

dichas prácticas, o del tiempo que falta en su realización, de carácter intensivo y

concentrado temporalmente en cuanto la situación sanitaria lo permita y siempre

dentro de este año 2020, siendo temporalmente adecuado no sobrepasar el mes

de septiembre u octubre para ello. En esta tipología de prácticas que, aunque

estén en títulos de carácter habilitante tienen naturalezas académicas muy

dispares, podría resultar adecuado tener presente los planteamientos

consensuados por las conferencias sectoriales de decanos/as de estos ámbitos,

ya que podría facilitar soluciones relativamente comunes en una misma

titulación, aunque se imparta en universidades diferentes. Este podría ser el caso

de las prácticas en titulaciones del ámbito de la Salud o de la Educación, por

ejemplo.

Para aquellos estudiantes que estén cursando cursos de no finalización de la 

carrera, la opción posible sería retrasar la realización de las prácticas (o del 

tiempo no desarrollado de las mismas) al próximo curso.  

En cualquiera de los casos, estas opciones, si son criterios generales que 

afectan al conjunto de prácticas que se implementan en la universidad deberían 

ser incorporadas a esa adaptación que se añade a todas las memorias de las 

titulaciones oficiales. Si, en cambio, hace referencia a cómo se llevarán a cabo 

las prácticas de una asignatura concreta en una titulación determinada, deberían 

incorporarse a las adaptaciones de dichas asignaturas. 

Todas las opciones deben garantizar la mínima calidad indispensable de las 

actividades prácticas académicas. Siendo las universidades en el ejercicio de su 

autonomía, a través de sus órganos de gobierno y participación, y por el 

conocimiento de sus titulaciones y sus especificidades, las que concretarán 

estas propuestas. 

Finalmente, cabe tener presente las prácticas académicas externas no 

curriculares, que se desarrollan en diversas titulaciones. En este caso, la opción 

más adecuada, especialmente si son estudiantes no de último curso de carrera, 
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es la suspensión temporal de la práctica y su traslado a otro momento académico 

en este u ulterior curso. Ahora bien, dependiendo de la naturaleza de la práctica, 

podría no suspenderse, y si las partes (estudiante y empresa o institución) así lo 

acordasen realizarse en formato online. Siempre garantizándose las condiciones 

previas y la calidad del proceso formativo implicado. 

4. Evaluación.

El sistema universitario español actualmente articulado en términos docentes 

por los principios del Espacio Europeo de Educación Superior, como así se 

recoge en la legislación vigente, asumió como básico el sistema de evaluación 

continuada, que, en cada universidad, titulación y asignatura, tiene una 

concreción específica coherente con su naturaleza académica y formativa y en 

relación al volumen de estudiantes matriculados, que es recogida en sus guías 

docentes y acorde sus normativas de evaluación. Si bien en todos los casos tiene 

como objetivo la evaluación del progreso continuado de aprendizaje del 

estudiante. 

En este sentido, el sistema de evaluación continuada, y su plasmación 

relativamente flexible, implica en la práctica que actualmente haya asignaturas o 

materias con un número elevado de evidencias evaluativas, y en otros casos 

éstas sean limitadas. Asimismo, en algunas se incorporan al proceso evaluativo 

trabajos individuales o colectivos, seminarios, exposiciones, experiencias de 

laboratorios, pruebas prácticas, y en otras se confiera un valor relevante a los 

exámenes presenciales. Planteamientos que están, al mismo tiempo, 

mediatizados por un elemento clave como es la magnitud de la clase: no es igual 

evaluar a 200 estudiantes que evaluar a una clase con 10 estudiantes, en el 

sentido de que las estrategias evaluativas y los procedimientos a implementar 

van a tender a ser relativamente diferentes.  

Ante la crisis sanitaria, y mientras no cambien las medidas aprobadas de 

confinamiento actualmente aprobadas, obliga a transformar la evaluación 

presencial actual en un sistema de evaluación no presencial, fundamentalmente. 

Para garantizar la transparencia de este cambio, su difusión y la equidad de 

oportunidades para el estudiantado, sería adecuado introducir en la adaptación 

aprobada por los órganos de gobierno de la universidad, y que se incorporará a 

todas las memorias de titulación, unos criterios generales de evaluación no 

presencial.  

Esta opción permite que, a su vez, cada titulación y al final cada asignatura 

concrete posteriormente cómo va a proceder para evaluar los resultados del 

aprendizaje de este segundo cuatrimestre del curso 2019-2020. Delimitando, así, 

cuáles serán los criterios de evaluación específicos y los métodos que se 

implementarán, así como su temporalidad. Estas actuaciones deberían 

consultarse con los estudiantes y difundirse con el tiempo académico necesario 

para que éstos puedan asumir el cambio y prepararse adecuadamente.  
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Esta información concreta formaría parte de la adaptación que se incorpore 

excepcionalmente para este curso a las Guías Docentes, dando seguridad 

jurídico-académica a todas las partes implicadas en el proceso-evaluativo. 

En unos casos este cambio no supondría mayor problema, al especificarse en 

la Guía la fórmula elegida, porque la evaluación actual ya se basaba en 

evidencias como, por ejemplo, trabajos a presentar por el estudiantado. Por lo 

que su plasmación no presencial es relativamente fácil.  

En cambio, en otros casos, sí que podría haber problemas de adaptación en 

asignaturas/materias con un número de estudiantes importante. Aquí se podrían 

arbitrar soluciones académicas alternativas a las pruebas tradicionales 

presenciales (preguntas tipo test, orales, casos prácticos, etc.) siempre contando 

con el uso de recursos metodológicos, tecnológicos e informáticos que permitan 

superar los inconvenientes del número alto de estudiantes, garantizando de esta 

forma el rigor y la calidad académica del procedimiento evaluador, en aras de 

beneficiar la formación del estudiantado. 

Hay un tercer grupo de asignaturas que podría necesitar una solución ad hoc, 

aquéllas en que su evaluación es fundamental o totalmente práctica (por 

ejemplo, desde algunas del grado de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

a otras de grados o másteres que requieran el uso de laboratorios, como podría 

ser Veterinaria). En estos casos, se deberían valorar opciones alternativas no 

presenciales de evaluación e, incluso si cambiase la situación de confinamiento 

y las medidas sanitarias excepcionales y durante este curso académico, aunque 

con posterioridad a las fechas de evaluación establecidas hasta ahora, podrían 

realizarse presencialmente.   

De forma global a todo este cúmulo de cambios en el sistema de evaluación 

de las asignaturas o materias que configuran el plan de estudios de cada 

titulación oficial, se debería asegurar que cualquier propuesta que se aporte 

pueda tecnológicamente ser asumida por todo el estudiantado. En caso de que 

así no fuera, las universidades, con el apoyo de la administración, deberían 

proporcionar la capacidad de cobertura al conjunto del estudiantado. Esta 

consideración es significativa, dado que el conjunto del sistema universitario 

debería garantizar la igualdad de oportunidades del estudiantado en una 

cuestión tan esencial como es la de la evaluación. En este sentido, el trabajo 

conjunto de los equipos de dirección de las universidades y centros, del 

profesorado y del estudiantado (a través de sus representantes), puede resultar 

adecuado para detectar esta problemática. 

Asimismo, sería importante considerar que todas estas adaptaciones 

docentes se implementasen teniendo presente que no implicasen una 

sobrecarga de trabajo no asumible en la práctica por el estudiantado. 
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5. Procesos de seguimiento y de acreditación de

titulaciones de grado y de máster.

Los criterios generales que acompañen a las adaptaciones de las memorias 

de los títulos oficiales de grado y de máster, si son consensuados por las 

universidades y por sus respectivas agencias de calidad, garantizan la oficialidad 

del procedimiento y el que las opciones elegidas de adaptación de la docencia 

presencial a la docencia no presencial sean consecuentes y coherentes con los 

proyectos formativos que implican cada título -y que en el fondo, suponen un 

compromiso firme entre las universidades y la sociedad-. Esta opción permite, a 

su vez, que todo el sistema sea conocedor de los criterios genéricos y de las 

especificidades que los concretan en cada universidad, centro, titulación y 

asignatura/materia -en este caso, a través de las Guías Docentes-. Al mismo 

tiempo, garantiza que no se modifiquen los planes de estudio y que cuando se 

produzca un proceso de acreditación en unos años, haya documentación sólida 

y contrastable de la excepcionalidad de la situación académica vivida durante el 

curso 2019-2020. 

El papel de la ANECA y de las Agencias de calidad universitaria de las 

Comunidades Autónomas es muy destacado, al colaborar desde un inicio con 

las universidades en esta adaptación de la docencia, de forma que todas las 

partes tengan la misma información desde el primer momento. Ello facilitaría, 

lógicamente, todos los procesos posteriores de seguimiento y acreditación. 

En este sentido, sería muy importante que los procesos de seguimiento de las 

titulaciones siguieran desarrollándose, para así acompañar el desarrollo de este 

cambio de un modelo básicamente presencial a otro fundamentalmente no 

presencial. Esto permitiría detectar disfunciones y poder aportar soluciones, en 

un tiempo relativamente breve, dado que hablamos de un período de 

excepcionalidad limitado. 

6. Difusión.

Todos estos cambios excepcionales, deberían ponerse en conocimiento de 

todo el profesorado y del estudiantado, de las administraciones y de las agencias 

de calidad en el plazo más breve posible. 

7. Temporalidad académica.

El inicio y finalización del curso académico universitario depende de la 

decisión de cada universidad, existiendo consuetudinariamente un margen 

relativamente amplio, aunque en general la duración en semanas académicas 

del curso sea bastante igual en todas al aplicar los principios operativos del 

EEES. Este hecho, podría permitir, dentro de unos márgenes que en algunos 

casos podrían consensuarse por las diferentes universidades de una Comunidad 

Autónoma, que cada universidad pueda adaptar esta finalización del curso e 
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inicio del siguiente para asumir cambios en la actividad docente que se deben 

producir (y se están produciendo) en este segundo cuatrimestre del curso 2019-

20, como consecuencia de la pandemia del Covid-19. 

 

8. Trabajos finales de Grado y Trabajos Finales de Máster  

Los TFG y los TFM deberán adaptarse a la situación de emergencia 

igualmente como el resto de la actividad docente universitaria.  

Las universidades podrán fijar nuevos requerimientos académicos, nuevos 

márgenes temporales y arbitrar la fórmula no presencial para su presentación y 

valoración por las comisiones respectivas. Estos planteamientos de adaptación 

globales de los TFG y TFM, deberían incorporarse en la adaptación con los 

criterios generales que aprobarán sus órganos de gobierno y que se incorporarán 

a las Memorias de los títulos. A partir de los mismos, posteriormente cada centro 

y/o titulación podrá adaptarlos, a su vez, a su naturaleza y características 

académicas y formativas. 

En todo caso, se pueden constatar dos casuísticas diferenciadas: las de 

aquéllos TFG o TFM que deberían presentarse este curso 2019-2020, y las de 

aquéllos que estén siendo realizados, pero que el estudiante no esté en el último 

curso. En el primero de los casos, las universidades y los centros deberían 

reforzar la actuación de los tutores académicos y su acción orientativa y de 

seguimiento sobre el estudiantado implicado, para adecuar el proceso de 

investigación y elaboración a las condiciones de acceso a la información, la 

bibliografía o la realización de prácticas actuales. En este caso, se deberían, 

asimismo, explicitar previamente los criterios de evaluación, con el consenso y 

conocimiento del estudiantado con el tiempo adecuado para su superación, 

como igualmente poner de manifiesto el método o plataforma que se utilizaría 

para la presentación y defensa del TFG o TFM virtual. 

Ante la situación actual, las universidades podrían ampliar los plazos de 

presentación para facilitar su elaboración al estudiantado, aunque siempre que 

sea posible dentro del presente espacio temporal del curso 2019-2020 -en el 

caso de que no lo fuese, no debería tener ningún sobrecoste para el 

estudiantado- 

Aquellos estudiantes que estén desarrollando ya sus TFG o TFM, pero no se 

encuentren en el último año de carrera, deberían poder seguir haciéndolo 

durante el curso posterior o cursos posteriores con normalidad.  

Madrid, 15 de abril de 2020 

 El Ministro de Universidades 

Manuel Castells Oliván 

El Ministro de Universidades
Manuel Castells Oliván

El Secretario General de Universidades
José Manuel Pingarrón Carrazón



 
 

  

REACU	
Red	Española	de	Agencias	
de	Calidad	Universitaria	

Acuerdo de REACU de 3 de abril de 2020, ante la situación de excepción 
provocada por el COVID-19 

Hoy, 3 de abril de 2020, las directoras y los directores de todas las agencias de calidad 
españolas, agrupadas en REACU, han mantenido una reunión para tratar la situación de 
excepción provocada por el COVID-19, que ha motivado la suspensión temporal de la 
actividad presencial en las universidades españolas y la necesidad de adaptación de las 
titulaciones impartidas a metodologías docentes remotas en situación de emergencia. 

Desde las agencias se quiere trasladar a las universidades, al estudiantado y a la sociedad 
en general un mensaje de tranquilidad y confianza en el buen hacer de todos los 
componentes del sistema de Educación Superior. El sistema universitario se ha puesto en 
marcha para proporcionar una respuesta rápida y ágil que garantice la continuidad de las 
actividades formativas y proporcione, incluso en una situación de excepción como la 
actual, una formación de calidad. 

Las reuniones y los comunicados de las autoridades educativas y órganos de 
representación universitaria que se han sucedido en las últimas semanas han tratado de 
contribuir a establecer un marco de actuación coordinado. Cabe referirse, entre otros, al 
comunicado del Ministro de Universidades sobre la Conferencia General de Política 
Universitaria del pasado 2 de abril y las reuniones mantenidas por CRUE con 
representantes de diversas conferencias sectoriales con las que compartimos este reto. 

En consecuencia, las agencias españolas han alcanzado un acuerdo que se resume en los 
siguientes puntos: 

1. Es necesario reconocer a todos los agentes de la comunidad universitaria el 
esfuerzo realizado para trasladar, en un mínimo tiempo, y en unas condiciones muy 
difíciles, la actividad formativa a un formato no presencial. Consideramos 
imprescindible resaltar el compromiso de autoridades, responsables universitarios, 
personal docente, personal de apoyo y servicios y de las y los estudiantes para dar 
continuidad al curso con la mayor normalidad posible. 

2. Es voluntad de las agencias, en coordinación con las autoridades educativas 
competentes y las universidades —en el ejercicio de su autonomía universitaria—, 
y de acuerdo a los estándares europeos de calidad, establecer y comunicar cuál es 
el marco de actuación que permita garantizar la calidad de la educación 
universitaria y la adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje, 
mediante actividades que se tienen que desarrollar, de forma excepcional y 
manteniendo el rigor, de una forma diferente a la que estaba prevista. 

3. Se debe tener presente las limitaciones de los recursos materiales y los sistemas de 
comunicación de las instituciones, dimensionados para la formación prevista 
originalmente, y que deben adaptarse a la nueva situación de formación no 
presencial de emergencia o excepcional. De igual forma se deben tener en cuenta 
las limitaciones que pudieran tener algunas y algunos estudiantes para acceder a 
recursos tecnológicos y de comunicaciones. 



 
 

REACU	
Red	Española	de	Agencias	
de	Calidad	Universitaria	

4. Con relación a los cambios introducidos en las metodologías docentes y de
evaluación, aplicables en este periodo de excepción: 

El estudiantado debe conocer con antelación suficiente tanto las metodologías 
docentes, como cuáles van a ser los métodos de evaluación aplicables. 
Es necesario que dichos cambios sean aprobados por los órganos competentes de 
las universidades y documentados y comunicados a las y los estudiantes, mediante 
cambios de las guías docentes o por otros mecanismos de comunicación de los que 
dispongan las universidades que conduzcan a la misma finalidad. 

5. Con relación a las metodologías de evaluación:

Las universidades procurarán adaptar las metodologías, haciendo el mejor uso 
posible de los recursos a su disposición, atendiendo a los siguientes criterios 
generales, y alineándose con los estándares de calidad vigentes en el Espacio 
Europeo de Educación Superior: 

- Utilización de diferentes métodos de evaluación, tanto basados en distintas
técnicas de evaluación continua, como en pruebas individuales. 

- Los métodos de evaluación deben permitir valorar la adquisición de las
competencias y los resultados de aprendizaje comprometidos en cada 
materia. 

- Los criterios y los métodos de evaluación, así como los criterios de
calificación, serán dados a conocer con suficiente antelación. 

6. Con relación a las actividades experimentales presenciales y las prácticas externas:

Como planteamiento fundamental las universidades asegurarán la adquisición de 
las competencias y resultados de aprendizaje, de una forma equivalente a lo 
comprometido en los programas formativos originales. Para ello, las universidades 
podrán valorar diferentes opciones, tales como reprogramar estas materias, una 
vez que se levanten las limitaciones a la actividad presencial; complementar, 
cuando sea posible, las prácticas con metodologías formativas alternativas; o 
reconocer desempeños profesionales excepcionales, como pudiera ser el caso de 
las y los estudiantes de titulaciones del área de la salud que prestan servicio de 
voluntariado en la alerta sanitaria. En todo caso, la evaluación por parte de cada 
universidad de estas actividades debe asegurar que se alcanzan, de una forma 
razonable, los resultados de aprendizaje previstos. 

7. Se anima a las universidades, a través de la CRUE, de las Conferencias Sectoriales,
y de los diferentes órganos de coordinación universitarios en las diferentes áreas 
de conocimiento, entre otros, a que alcancen acuerdos específicos que atiendan a 
las singularidades de las diferentes titulaciones y tengan como fin último garantizar 
la competencia de sus titulados y tituladas. 

8. Todos los cambios que se puedan realizar en este periodo excepcional sobre las
modalidades verificadas y aprobadas no requerirán de un proceso formal de 
Modificación del título. La evaluación de estas actividades se realizará durante los 
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procesos de Seguimiento y de renovación de la Acreditación de títulos, o 
Acreditación Institucional. Se recuerda que estos procesos valorarán el desarrollo 
de las titulaciones, tanto durante este periodo de excepción —que se prevé que 
dure semanas o pocos meses—, como en su periodo normal de impartición, que es 
de varios años. 

Las agencias queremos reiterar nuestra disposición a colaborar con las autoridades 
educativas y las universidades en nuestra función de acompañamiento a dichos agentes, y 
conseguir que superemos el gran reto al que nos enfrentamos. Seguimos trabajando para 
dar respuestas, dentro del alcance de nuestras competencias, a las necesidades del 
Sistema de Educación Superior, garantizando su calidad. Mantenemos abierto el diálogo y 
nos ajustaremos a las necesidades que se vayan generando en cada momento en el ámbito 
universitario al que nos debemos. 
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ESTRATEGIA DE LA ANECA PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA 

ENSEÑANZA VIRTUAL 
 

Madrid, 17 de abril de 2020 

 

La ANECA, en su papel de impulsar la adopción de criterios de garantía de 
calidad conforme a estándares internacionales, es consciente de que para paliar 
los efectos de la actual situación sanitaria derivada de la evolución del Covid-
19, con la suspensión de las actividades docentes presenciales y otras graves 
consecuencias, se han adoptado diferentes y meritorias soluciones en el ámbito 
de la enseñanza universitaria.  

Ante esta inesperada y difícil situación, es primordial destacar, valorar y apoyar 
la ingente labor que las universidades, su personal docente e investigador, de 
administración y servicios, así como su alumnado, están realizando. Las 
universidades continúan inmersas en la dura tarea de dar respuestas rápidas y 
eficaces a las diferentes cuestiones que esta complicada situación viene 
planteando, siendo la primera de ellas la de realizar, de manera abrupta, la 
transición de las enseñanzas presenciales a las enseñanzas online. 

Creemos que es momento de enviar a la comunidad universitaria un mensaje 
de serenidad, de comprensión, de predisposición a la flexibilidad y de 
acompañamiento; también de que continuamos diciendo que la ANECA está 
para ayudar en todo lo que las universidades, las instituciones y la sociedad 
consideren oportuno. Este es el objetivo central de este documento. 

Sabemos que las universidades, quienes tienen la responsabilidad de los títulos 
universitarios, de la docencia, han puesto en marcha una serie de iniciativas 
guiadas por el interés del estudiantado y el mantenimiento de sus compromisos 
con un aprendizaje de calidad. No nos compete valorar dichas iniciativas. 
Nuestra misión es colaborar con el aseguramiento del correcto funcionamiento 
de los mecanismos de garantía interna de calidad de las universidades. Las 
líneas que este documento dibuja pretenden aportar, de forma breve y rápida, 
una visión más clarificadora sobre la transformación que han tenido, están 
teniendo o deben tener las enseñanzas superiores impartidas durante la alerta 
sanitaria causada por el Covid-19.  



 

 

 
La responsabilidad de la ANECA para aportar y asegurar calidad a estos 
procesos consiste en valorar los resultados de las actuaciones de las 
universidades para garantizar, en la medida en que las actuales circunstancias 
lo permitan, el correcto desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje no 
presenciales que se han llevado a cabo, bajo notables tensiones externas, no 
hemos de olvidarlo, desde finales de febrero de 2020.  

Es posible que a la finalización del curso académico 2019/2020 no se haya 
podido impartir la totalidad de la materia prevista en las guías docentes. 
Sabemos que algunos contenidos no son susceptibles de ser impartidos a 
distancia. Y sabemos que todo ello quedará especificado en las adendas a las 
mencionadas guías docentes. 

Sin perder de vista el principio de que en cada curso deben alcanzarse los 
objetivos competenciales previstos, la ANECA ha diseñado una estrategia para 
el aseguramiento de la calidad en la enseñanza virtual, que constará de tres 
fases: 

• Acompañamiento ante la pandemia del Covid-19 durante el curso 
2019/2020. 

• Implantación del sello de calidad de la enseñanza virtual. 
• Lanzamiento del sello de excelencia de la enseñanza virtual. 

 

 

Acompañamiento ante la pandemia del Covid-19 durante 
el curso 2019/2020 
Ante la situación conocida y expuesta, y al objeto de evitar que la suspensión de 
las actividades docentes presenciales pueda provocar la imposibilidad de que el 
alumnado progrese adecuadamente en la adquisición de sus competencias, 
resulta apropiado que las universidades de forma genérica suspendan, 
temporalmente y con carácter excepcional, toda restricción normativa a la 
impartición de docencia a distancia de las asignaturas que integran los 
diferentes planes de estudio, quedando a juicio de los diferentes 
departamentos, o de las unidades que corresponda, qué contenidos son 
susceptibles de ser impartidos a distancia y, en caso contrario, qué actividades 
complementarias han de desarrollarse para entender que se cubren 
satisfactoriamente, y con la debida calidad, los resultados esperados del 
aprendizaje. 



 

 

 
La ANECA, en su misión de asegurar la calidad del sistema universitario 
español, ante lo excepcional de la situación, entenderá con la suficiente 
flexibilidad los acuerdos genéricos adoptados por los órganos de gobierno de 
las universidades, acuerdos que permitirán suplir satisfactoriamente los 
estándares de calidad que habitualmente se vienen aplicando. Estos acuerdos se 
harán en el sentido de ampliar el alcance de la docencia virtual, así como las 
adendas a las guías docentes, que se acordarán con el objetivo de reemplazar la 
docencia presencial, de la forma más ajustada posible, y tratando de minimizar 
las lagunas ocasionadas por la imposibilidad de cubrir de manera presencial las 
exigencias del aprendizaje. 

En cualquier caso, la cambiante situación que estamos viviendo y su impacto en 
el sistema educativo universitario hacen que el presente documento sea de 
hecho un documento vivo, que irá creciendo a lo largo del tiempo en función de 
las circunstancias y aportaciones de las universidades, su profesorado, su 
estudiantado, su personal de administración y servicios, y otros grupos de 
interés, siempre con el objetivo de colaborar constantemente con las 
universidades, así como con las agencias autonómicas de evaluación y 
acreditación de la calidad, hasta alcanzar una guía de buenas prácticas que ya 
hemos iniciado, y estará disponible en nuestra web.  

En línea con el documento del Ministerio de Universidades, de 4 de abril, 
titulado “Reflexiones sobre criterios generales para la adaptación del sistema 
universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 2019/2020”, y 
sin olvidar que la misión de la ANECA es evaluar y acreditar, es nuestra misión 
ser herramienta de apoyo a las universidades, acompañándolas en la 
implantación de los procesos que deben adoptar para asegurar que el 
estudiantado pueda alcanzar las competencias definidas.  

Es esta una de las claves para entender el enfoque, que se pretende lo más 
sencillo posible al objeto de no sobrecargar la tarea de docentes y 
universidades: no se cambian las competencias, sino los métodos para 
conseguirlas. Es la forma que tenemos de asegurar que el alumnado recibe una 
educación de calidad, garantizando a la sociedad que sus expectativas acerca 
del buen funcionamiento de un servicio público esencial, como es la educación 
universitaria, se cumplen sobradamente.  

Para que la valoración de la ANECA sobre las actuaciones implantadas por las 
universidades sea útil a los fines de su labor de evaluación y acreditación de la 
calidad, y no sea arbitraria, se solicitará a las universidades y a quienes tienen la 
responsabilidad de los centros y las titulaciones, quienes se someterán a los 
ulteriores procedimientos de seguimiento y renovación de la acreditación y 



 

 

 
verificación, que en dichas medidas introduzcan indicadores que faciliten la 
identificación del cumplimiento de los objetivos marcados.  

De esta forma, mediante la evaluación de resultados, se conseguirá un doble 
objetivo: 

(i) Valorar de la forma más exacta posible de qué manera esta situación 
excepcional ha impactado en la consecución de los objetivos de 
aprendizaje del título y de los resultados del aprendizaje del alumnado. 

(ii) Establecer un catálogo amplio de buenas prácticas aprobadas en este 
contexto que incluyan las actuaciones y los instrumentos que faciliten el 
proceso de aprendizaje y evaluación online útiles para los títulos 
presenciales y no presenciales. 

Los cambios e indicadores introducidos con respecto a la metodología de 
enseñanza-aprendizaje, seguimiento, evaluación y disponibilidad de material 
de apoyo, deberán recogerse en adendas, siguiendo las pautas establecidas por 
el Ministerio de Universidades en el documento anteriormente mencionado, en 
las que se incluirán los cambios genéricos acordados en toda la universidad y, 
en particular, en cada título en el curso 2019/2020. Las adendas podrán incluir 
también información de cómo se distribuye al alumnado los materiales 
electrónicos de aprendizaje, cómo son las formas de apoyo y seguimiento de 
dicho aprendizaje, así como la metodología de coordinación de las comisiones 
de titulación, entre otras cuestiones.  

En concreto, las adendas deberán recoger información e indicadores sobre los 
aspectos que a continuación se citan. 

 

1. Adaptación de la metodología enseñanza-aprendizaje 

La adaptación del título a la metodología no presencial habrá de cumplir con 
los objetivos y, preceptivamente, con los resultados del aprendizaje previstos. 
Los recursos de aseguramiento de la calidad deben evitar situaciones donde la 
transformación a la enseñanza no presencial consista, por parte de las y los 
docentes, en proporcionar al estudiantado materiales sin el necesario apoyo 
adicional para el aprendizaje, su seguimiento y su mejora, o de las instituciones. 
Será fundamental prestar el apoyo correcto en cada caso a docentes y 
estudiantes.  

El profesorado y la universidad deberán, siempre en el marco de las 
disposiciones generales adoptadas por su institución, y en la medida de lo 
posible: 



 

 

 
• Elegir los métodos de enseñanza online que según su oportuno criterio mejor 

se adapten al alumnado, teniendo en cuenta el contexto específico de su 
materia y las tecnologías a su alcance. 

• Ofrecer instrucción personalizada, en la medida de las posibilidades que 
existan, para satisfacer las diferentes necesidades y aspiraciones de 
aprendizaje, siendo el contacto con el alumnado una pieza clave para 
alcanzar los resultados del aprendizaje. 

• Tener en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a su capacidad de 
disponer de medios para dicha interacción, y asegurar la igualdad de 
oportunidades.  

• Asegurar que la infraestructura técnica de la universidad permita la 
accesibilidad a los materiales de aprendizaje al estudiantado, prestando 
mayor atención a quienes tengan necesidades educativas especiales. 

En esta situación es crítico, insistimos, el apoyo de la universidad a su personal 
docente para procurarles que adquieran los adecuados conocimientos relativos 
al dominio de las tecnologías de aprendizaje, las herramientas y las plataformas 
de interacción y su versatilidad pedagógica, así como los recursos que 
consideren imprescindibles.  

 

2. Guías docentes 

No es necesario introducir modificaciones en las guías docentes. Se podrá hacer 
una adenda en la que se indique aquellos extremos que no se van a cumplir, 
aprobada por el órgano competente, que se acompañará de la información 
correspondiente a los cambios introducidos en la metodología de enseñanza y 
método de evaluación. La adenda podrá incluir información sobre la 
distribución a los estudiantes de materiales de aprendizaje, formas de apoyo 
tutorial, procedimientos de coordinación de las comisiones de cada título o, en 
general, aquellas cuestiones de las que se derive el aseguramiento en la 
consecución de las competencias correspondientes.  

Es importante la temporización de estas acciones, en tanto que resulta 
prioritario que el alumnado conozca cuanto antes los cambios que se 
introduzcan. 

 

3. Apoyo institucional al alumnado 



 

 

 
La institución procurará ayudar al alumnado con objeto de que asuma un papel 
activo, proporcionándole los recursos docentes, bibliográficos, electrónicos, etc., 
adecuados.  

Los programas de estudio podrían incluir laboratorios virtuales diseñados para 
garantizar la adquisición de resultados de aprendizaje particulares, elaboración 
de casos prácticos o proyectos individuales o en grupo de repercusiones 
prácticas. 

Este apoyo será el adecuado para que del alumnado con necesidades especiales 
no se encuentre en inferioridad de condiciones; siempre salvaguardando la 
equidad y el desarrollo personal. 

Un punto importante a tener en cuenta por parte de cada título y cada 
universidad es el de garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado. Se 
debe comprobar que cada una y cada uno cuenta con un equipo informático y, 
sobre todo, conexión a internet adecuada para poder utilizar los recursos online 
puestos a su disposición por el título/universidad, para el correcto seguimiento 
de su aprendizaje y para la mejora del mismo. Se debe corresponder a cualquier 
iniciativa de esta naturaleza mientras dure el confinamiento y, también, hasta 
que las medidas de evaluación no presencial sigan en vigor. 

A través de los foros de las plataformas de las universidades y de los títulos, de 
los contactos por correo electrónico y/o chats utilizados para la 
intercomunicación entre estudiantado y profesorado, así como de cualesquiera 
otra formas adecuadas, resulta fácil verificar la disponibilidad de equipos y de 
conexión fiable a internet. 

Si bien el número de estudiantes que necesiten este apoyo en hardware y/o 
conexión a internet no es muy elevado, siendo variable según la provincia y el 
lugar de residencia, así como de otras circunstancias, es importante no dejar a 
nadie sin las oportunas necesidades para su formación cubiertas. 

Será importante que el equipo de gobierno consensue con la comunidad 
autónoma correspondiente, o con quien estime oportuno, que el gasto derivado 
de estas actuaciones excepcionales para proporcionar apoyo al estudiantado 
más desfavorecido, cualesquiera que sean las razones, será tenido por 
excepcional en su consideración futura por parte de los responsables de su 
intervención económica y su fiscalización. 

 

4. Apoyo adecuado al profesorado 

La institución procurará al profesorado, en la medida de sus posibilidades, la 
ayuda que requiera para que pueda impartir con calidad su docencia, hacer 



 

 

 
seguimiento del aprendizaje de su alumnado, conseguir su mejora, y evaluarlo 
con garantías, siempre con el objetivo de que se alcancen las competencias que 
en cada título se indiquen. En particular, le ofrecerá la formación en el uso de 
las tecnologías que necesite, así como otros requerimientos que razonablemente 
le sean necesarios. 

 

5. Prácticas 

Las prácticas curriculares han sido desde el principio una de las principales 
preocupaciones de la ANECA. La necesaria suspensión de las actividades 
presenciales no debe afectar al desarrollo competencial del alumnado. Para ello, 
y con carácter general, serán consideradas como superadas, siempre y cuando 
se hayan cursado presencialmente, en el porcentaje que los órganos 
competentes determinen. El resto de los créditos podrán ser convalidados con 
la realización de trabajos, presentaciones, así como otras actividades que los 
órganos competentes consideren adecuadas. 

En todos los casos, en dichos reconocimientos deberá de ser la universidad la 
que establezca la forma de superar los créditos de las prácticas restantes, 
dependiendo de su tipología, característica y obligatoriedad.  

Es necesario tener en cuenta que hay una gran heterogeneidad en lo que a las 
prácticas respecta. Duración distinta, objetivos diferentes, presencialidad fuera 
de aulas, en laboratorios o en empresas diferente, etc. Tampoco es lo mismo que 
sean o no profesionalizantes, curriculares, etc. Hay que buscar soluciones 
específicas y comunicarlas. La ANECA comprobará que se alcanzan los 
objetivos de aprendizaje de forma adecuada. 

 

6. Evaluación 

El problema principal que se presenta es combinar el calendario académico con 
la situación de la alarma provocada por el Covid19. Este estado en el que nos 
encontramos se ha producido en la última fase del semestre, y la anulación de la 
presencialidad afecta a las impartición de las clases en los dos últimos meses del 
semestre, a las prácticas, especialmente en los títulos experimentales, y, sobre 
todo, a los distintos mecanismos de evaluación del estudiantado para las 
diversas materias. Problema aparte lo constituyen la conclusión y posterior 
defensa de los Trabajos Fin de Grado (TFG) y de los Trabajos Fin de Máster 
(TFM). 

Al ser una situación extraordinaria, las soluciones planteadas deberían tener 
también un carácter extraordinario, siempre procurando que el alumnado tenga 



 

 

 
una evaluación apropiada y, sobre todo, justa. Una evaluación adecuada 
significa que permita medir si el alumnado ha obtenido los resultados del 
aprendizaje que figuran en la memoria del título verificada.  

La evaluación ha de ser justa en el sentido de que todo el estudiantado haya 
tenido idénticas oportunidades para poder preparar las pruebas, los exámenes, 
lo que para ello se articule, y presentarse a ellos, sea cual sea la modalidad que 
se decida en cada materia. 

Para que la evaluación sea justa y apropiada se debe tener la seguridad de que 
todo el estudiantado tiene acceso a los recursos docentes puestos a disposición 
de los distintos títulos y universidades. 

Parece adecuado optar por métodos alternativos al examen único: evaluación 
continua, seguimiento directo, trabajos individuales o en grupo, entrevistas de 
tú a tú, etc. Siempre con el objetivo de conseguir demostrar las competencias 
adquiridas. El Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online universitaria 
en el contexto del Covid-19, emitido en abril por el Ministerio de Universidades, 
pretende ser una guía sobre diversas actuaciones y tecnologías que pueden ser 
útiles para afrontar las dificultades de la evaluación académica. 

Los métodos de evaluación electrónica deberán de ser seguros y tendrán en 
cuenta aspectos relacionados con la autenticación de cada estudiante y con la 
autoría inequívoca de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han 
sido realizadas por cada estudiante sin ayuda externa no autorizada (control 
del entorno) y respetando en todo caso la equidad y la igualdad de acceso a los 
mismos. Es fundamental que el sistema de evaluación electrónica permita la 
accesibilidad del estudiantado con necesidades educativas especiales. 

 

7. TFG, TFM y tesis doctorales 

La defensa de los TFG, de los TFM, así como de las tesis doctorales, se adaptará, 
en la medida en que sea necesario y posible, a la modalidad online. Se 
garantizarán la identificación de la persona a la que se evalúe, la publicidad del 
acto, y la calidad del mismo, siguiendo los protocolos que aprueben las 
universidades.   

En su caso, se debe garantizar el plazo de exposición pública previsto en la 
correspondiente normativa.  

En cuanto a la suspensión de los plazos administrativos en vigor, se interpreta 
que hay que actuar teniendo en cuenta los intereses del o de la estudiante, que 
podrá mostrar su conformidad con que no se suspendan los plazos y se deberá 
proceder en consecuencia. 



 

 

 
 

8. Temporalidad 

Sería deseable que la temporalidad de todas las actividades docentes 
programadas por las universidades para este curso no se extendiera más allá 
del 31 de julio de 2020.  

En cualquier caso, las actividades formativas que no puedan adaptarse a una 
modalidad no presencial ni se hayan podido realizar durante los meses que 
restan hasta agosto, aunque se desarrollen en los meses posteriores, se 
entenderán realizadas dentro del curso 2019/2020, de manera que no sea 
necesaria una nueva matriculación. En estos casos, los procedimientos 
administrativos de gestión de actas y seguros obligatorios se deberán adaptar a 
esta situación excepcional de prolongación de la actividad del presente curso 
académico 2019/2020. 

De todos estos extremos se debería informar a la ANECA, por los conductos 
habituales, antes del 4 de mayo de 2020.  

Queda abierta la opción de una valoración previa por parte de la ANECA 
siempre que los plazos y la disponibilidad de medios lo permita.  

 

 

Implantación del sello de calidad de la enseñanza 
virtual 
Los sistemas de aseguramiento de la calidad juegan un papel crucial en este 
momento, pues sus procedimientos describen cómo garantizarla en las distintas 
titulaciones y programas formativos. 

En este sentido, en lo concerniente a los programas ACREDITA Grado-Máster, 
ACREDITA Doctorado, VERIFICA y MONITOR, así como a los SELLOS 
INTERNACIONALES, se han tomado medidas enfocadas a facilitar el trabajo 
de las universidades durante el estado de alarma. Estas medidas atienden 
especialmente a la disposición adicional 3ª, con mayor impacto en los 
mencionados programas, del Real Decreto 463/2020 sobre suspensión de plazos 
administrativos.  

La ANECA ha estimado necesario elaborar una estrategia de conciliación en el 
marco indicado por el citado Real Decreto frente al hecho de que los procesos 
de evaluación, así como todos los restantes de la ANECA, han seguido activos. 

Las medidas implementadas incluyen: 



 

 

 
• Análisis y control de las solicitudes de acreditación, verificación y 

modificación que se pudieran ver afectadas por la disposición adicional 3ª 
del Real Decreto 463/2020. 

• Elaboración de planes que implican adaptar de forma flexible y a la carta, en 
función de las necesidades y posibilidades de las universidades, lo 
dispuesto en la citada disposición adicional. 

• Análisis y control de los procesos de visita y emisión de informes para la 
obtención de Sellos Internacionales de Calidad. 

• Estrategia de acompañamiento y comunicación constante con las 
universidades. 

• Seguimiento de los procesos mediante planificación de la formación de 
evaluadores, reuniones de comisiones y paneles de expertos y visitas a 
través de los procedimientos telemáticos adecuados. 

Para el análisis de los modelos online y combinados de aprendizaje, una de las 
claves de la salvaguardia de la calidad reside en los sistemas internos; esto es, 
en la evaluación de los mismos para tener constancia de su solidez en el 
aseguramiento de la calidad de las diversas opciones de enseñanza y de 
modalidades tecnológicas utilizadas, lo que permite desplazar el modelo de 
calidad desde la mera “revisión externa” al “autocontrol” por parte de la 
institución. Esto se refleja en su sistema interno sobre una base de elementos, 
criterios y directrices comunes que se fundamentan en la “corresponsabilidad” 
entre el órgano externo que define las políticas de aseguramiento de la calidad 
y el modelo de acreditación y la institución que define su “política de 
aseguramiento interno” para responder a esa demanda.  

En un marco de esta naturaleza bien establecido, las modalidades tecnológicas 
y educativas concretas utilizadas para el aprendizaje cederán importancia al 
conjunto del programa. El enfoque a resultados del aprendizaje permite 
trascender el medio concreto que se utiliza para que el estudiantado adquiera 
los objetivos del aprendizaje y las competencias establecidas previamente 
(intended learning outcomes) si, por una parte, el modelo cede responsabilidad a 
la institución a la hora de definir los mecanismos de aseguramiento de la 
calidad de ese aprendizaje y sus modalidades y, por otra parte, el órgano 
acreditador puede evaluar ese sistema y el cumplimiento de dichos objetivos de 
aprendizaje (achieved learning outcomes). 

Por lo tanto, el problema no debería ser la parte de formación online o no 
presencial que se ha tenido que introducir en esta situación excepcional (lo que 
daría lugar a lo que se entiende en la actualidad como una enseñanza 



 

 

 
combinada -blended-). Lo importante sería poder definir su incidencia en los 
resultados del aprendizaje que ha de lograr el alumnado en combinación con 
otros módulos del programa que se han impartido de manera presencial. De 
esta forma se podría identificar qué parte de la formación es esencial para la 
obtención de los resultados del aprendizaje, que deberían ser objeto de una 
evaluación más detallada y segura, y cuáles podrían resolverse por métodos 
menos formalizados (pruebas escritas, orales breves por teléfono o 
videoconferencia, trabajos escritos, etc.). 

La flexibilidad del modelo de aseguramiento interno, pero sobre todo externo, 
frente a los recursos educativos online va a estar sometida a continuos desafíos, 
y dado que las iniciativas son extremadamente innovadoras en lo tecnológico y 
en lo académico, conviene contar con herramientas de aseguramiento versátiles 
que trabajen con dos variables independientes: la protección al/ a la estudiante 
de la solvencia del curso en el que se matricula y la calidad de los recursos 
académicos y del profesorado que lo imparte.  

La clave para acometer estos desafíos desde el aseguramiento de la calidad no 
debería ser crear “dispositivos ad hoc” para cada innovación tecnológica o 
educativa, sino contar con un marco flexible que los acoja en los sistemas de 
aseguramiento interno de la calidad de las instituciones, de forma que quien 
realice la evaluación externa pueda conocer los criterios que rigen la 
incorporación del curso a la oferta académica de la institución, los objetivos del 
aprendizaje que se establecen, los criterios para su diseño, su impartición, la 
evaluación de competencias, así como los mecanismos definidos para incluirlos 
en el ciclo de calidad para la mejora del centro en el que se inscriben. 

La ANECA tiene la ventaja de haber sido la agencia pionera en implantar el 
sello de acreditación institucional en España. Por ello, la ANECA puede 
distinguir a los centros que tienen el sello de acreditación institucional con una 
especial mención a aquellos que han obtenido la certificación de la implantación 
de AUDIT, con un plus de confianza en que van a saber gestionar esta situación 
con una mayor seguridad. Se subraya de esta forma el concepto de análisis de 
riesgos, implícito en el sello de acreditación institucional de ANECA, por el que 
los centros y, en su caso, las universidades que más han avanzado en procesos 
de aseguramiento interno y externo de la calidad (mayoría de títulos 
acreditados y AUDIT certificado) se les reconoce una mayor corresponsabilidad 
en su política de aseguramiento de la calidad institucional y, por lo tanto, una 
mayor confianza. 

Eso no significa que no haya que contrastar y valorar las actuaciones que han 
llevado a cabo, pero, al menos, se podría aligerar la parte correspondiente  a la 
“carga de la prueba” que deben aportar para que la ANECA pueda volcar sus 



 

 

 
recursos en aquellas que todavía no han conseguido esta distinción. La 
metaevaluación que realice la ANECA cuando concluya este proceso, nos 
permitirá contrastar la hipótesis de que el análisis de riesgos realizado tiene su 
correspondencia en los resultados obtenidos por los centros y las universidades. 

La base para medir en el futuro los resultados tendrá que sustentarse en buena 
medida en un grupo reducido, pero bien diseñado, de encuestas de análisis de 
la satisfacción de profesorado, estudiantado y empleadores sobre las medidas 
asumidas por el título/universidad durante la excepcionalidad del COVID-19 y 
que se podrán incluirse en el procedimiento de renovación de la acreditación de 
los títulos, para no añadir más carga evaluativa a los mismos. 

En consecuencia, de forma aislada, las iniciativas implantadas por el estado de 
alarma no suponen un riesgo para la calidad del título si los observamos desde 
el prisma del aseguramiento interno de la calidad de la universidad que los 
imparte. La institución deberá mostrar que el curso ha sido diseñado, impartido 
y evaluado conforme a sus criterios de calidad internos, y que su profesorado 
cumple los mismos requisitos. Solo sería necesario proporcionar información 
para los futuros procesos de evaluación sobre los condicionantes técnicos y 
tecnológicos y las cuestiones relativas a la seguridad de la asistencia del 
estudiantado a estos recursos especiales. 

Los sistemas de aseguramiento de calidad deberán seguir aplicándose, con las 
modificaciones que sean razonables debido a la situación actual, para garantizar 
la calidad de los programas formativos. Por ello, las universidades, tendrán que 
adaptar sus procedimientos de trabajo a la excepcionalidad, para lograr que, 
mientras duren las actuales circunstancias, el sistema de aseguramiento de la 
calidad sea suficientemente flexible pero no incurra en incumplimientos 
significativos.  

Por ello, es conveniente definir unas premisas claras que ayuden a entender 
cuáles son los estándares de actuación así como los límites de flexibilidad en la 
ejecución de las tareas. En particular, serán objeto de atención preferente todos 
aquellos procedimientos del sistema que se relacionen con alguno de los 
siguientes apartados: 

1. Actividad docente y memorias de las titulaciones. 
2. Prácticas curriculares/ extracurriculares. 
3. Evaluación. 
4. Procesos de seguimiento y de acreditación de titulaciones de grado, de 

máster y de doctorado. 



 

 

 
5. Actividades de difusión y comunicación a la comunidad universitaria 

implicada en cada título. 
6. Temporalidad académica. 
7. Trabajos finales de grado y Trabajos finales de máster. 
8. Doctorado y tesis doctorales. 

En este momento resulta especialmente oportuna la identificación de casos de 
inaplicabilidad o necesaria adaptación de determinada normativa institucional 
(es el caso, por ejemplo, de la normativa de permanencia en el presente curso 
académico). 

Acompañando a todo lo anterior, se invita a las universidades a que procedan 
a: 

• Evaluar institucionalmente la repercusión de la situación excepcional de la 
pandemia en las diferentes funciones, con especial atención a la adecuada 
consecución de los resultados en el aprendizaje por parte del estudiantado, 
y su adecuada orientación hacia los siguientes niveles educativos o 
incorporación al mercado laboral. 

• Incorporar junto a procesos y sistemas internos de aseguramiento de calidad 
planes de contingencia institucionales –no circunscritos necesariamente a las 
circunstancias de la presente pandemia- para el mantenimiento de los 
diferentes servicios y funciones esenciales en condiciones de calidad 
(similares a los que ya existen en universidades de otras partes del mundo).  

En la línea antedicha, la ANECA será flexible en cuanto a la evaluación de 
criterios relacionados con los recursos humanos y materiales comprometidos en 
los títulos, en tanto que ciertos recursos humanos clave para determinadas 
materias pueden haberse visto sensiblemente mermados o perjudicados con 
motivo de la pandemia, sin que la universidad haya tenido suficiente margen 
de maniobra para reemplazarlos satisfactoriamente. Cabe así valorar la 
organización y las capacidades de adaptación y respuesta en el problemático 
contexto actual. 

Adicionalmente, se intensificarán desde la ANECA la explicación y la 
resolución de dudas con respecto a los vigentes modelos y guías de los 
programas de evaluación de enseñanzas e instituciones en los que ya se 
contemplan, en su caso, particularidades y orientaciones de evaluación para 
enseñanzas a distancia y online. El aprovechamiento y la continuidad de los 
elementos válidos redundará en una estabilidad y seguridad para el marco de 
actuación de las universidades. 



 

 

 
Asimismo, la ANECA, en el ejercicio de su responsabilidad y sus funciones, 
brinda a las universidades la posibilidad de revisar las adendas a las memorias 
de verificación que, posteriormente, en su momento, deberán ser refrendadas. 

La ANECA acompaña a las universidades, especialmente  en estos momentos. 
Esa es nuestra misión. 
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1. Introducción y Contexto 
 
A  lo  largo  del  pasado  mes  de  marzo  de  2020,  la  situación  generada  por  la  evolución  del 
coronavirus COVID‐19 ha supuesto la adopción de medidas de contención extraordinarias por 
parte  del  gobierno  nacional,  los  distintos  gobiernos  autonómicos  y  de  los  rectorados  de  las 
Universidades  en  relación  la  suspensión  de  la  actividad  académica  presencial  y  el 
mantenimiento de dicha actividad en modalidad a distancia en todos los centros formativos de 
educación superior. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Universidades, las diferentes consejerías responsables, Crue 
Universidades Españolas y  las distintas universidades españolas han desarrollado una amplia 
batería  de  acciones  para  afrontar  la  situación  de  contingencia  permitiendo  un  desarrollo 
adecuado de la actividad docente universitaria. 
 
Con  el  convencimiento  de  que  la  colaboración  interuniversitaria  es  la  mejor  forma  de 
proporcionar soluciones efectivas a nuestra comunidad universitaria en la actual situación de 
contingencia, Crue Universidades Españolas ha desarrollado diferentes actuaciones a través de 
sus  diferentes  comisiones  sectoriales  y  los  grupos  de  trabajo  que  las  integran.  Entre  ellas 
podemos mencionar:  i)  la  creación  de  la  iniciativa  del  “Foro  Online  de  Experiencias  ante  la 
Suspensión de la Actividad Docente Presencial en Universidades Españolas por el COVID‐19”, 
desarrollada conjuntamente por CRUE TIC y CRUE Docencia a través de sus grupos de trabajo 
sobre Formación Online y Tecnologías Educativas (FOLTE) y Enseñanzas Online (EOL), que han 
tenido como resultado en la organización de dos jornadas online para gestores universitarios 
de Docencia y TIC celebradas los días 17 y 26 de marzo con una asistencia masiva, los informes 
generados  sobre  alternativas  de  docencia  y  evaluación  no  presencial  resultantes  de  dichas 
jornadas  y  la  creación  de  un  espacio  virtual  para  la  compartición  de  información  entre 
gestores;  ii)  los  trabajos  realizados  por  miembros  del  grupo  de  trabajo  de  Delegados  de 
Protección  de Datos  de CRUE  Secretarías Generales  en  la Guía  sobre  la  protección  de  datos 
personales en el ámbito universitario en  tiempos del Covid‐19, que  recoge  toda una serie de 
preguntas frecuentes en la materia; y iii) los estudios sobre la problemática de conectividad y 
de disponibilidad de medios tecnológicos producidos por CRUE Asuntos Estudiantiles. 
 
Asimismo,  el  pasado  miércoles  18  de  marzo,  la  Presidencia  de  CRUE  y  el  Ministro  de 
Universidades acordaron  la  celebración de  reuniones periódicas  entre  los equipos de ambas 
instituciones  para  analizar  la  evolución  del  coronavirus  y  desarrollar  posibles  iniciativas 
conjuntas.  Igualmente,  decidieron  crear  cuatro  grupos  de  trabajo  con  el  objetivo  de  buscar 
soluciones concretas a  los problemas que  la pandemia está generando en  todos  los  frentes. 
Dos  de  esos  grupos  están  directamente  relacionados  con  la  actividad  docente:  el  Grupo  de 
Trabajo  de  desarrollo  de  la  actividad  docente  y  del  curso  académico,  integrado  por 
representantes del Ministerio de Universidades, de Presidencia de CRUE y por los presidentes 
de las comisiones sectoriales CRUE Docencia, CRUE Profesorado y CRUE Asuntos Estudiantiles; 
y el Grupo de Trabajo de Docencia Digital,  integrado por el Presidente de CRUE TIC y por  los 
rectores de  la Universidad Nacional a Distancia  (UNED) y  la Universitat Oberta de Catalunya 
(UOC).  Este  último  grupo  tiene  también  asociado  un  grupo  técnico  formado  por 
representantes  de  la  UNED,  la  UOC,  CRUE  TIC  y  CRUE  Docencia  con  el  objetivo  de  unificar 
actuaciones  y  apoyar  el  portal web  de  recursos  La Universidad  en Casa,  desarrollado por  la 
UNED y la UOC a petición del Ministerio de Universidades. 
 
La siguiente actuación llevada a cabo por Crue Universidades españolas el pasado viernes 3 de 
abril  fue  la  propuesta  de  creación  de  un  Grupo  de  Trabajo  intersectorial  para  analizar  la 
adaptación  de  los  procedimientos  de  evaluación  presencial  en  las  universidades  españolas 
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desde una perspectiva global, preservando la calidad de servicio de los procesos de evaluación 
de los estudiantes en el curso 2019‐2020 para perseguir que ningún estudiante pierda el curso 
a causa del COVID‐19. 
 
Dicho  grupo,  formado  por  representantes  de  cuatro  Sectoriales  de  CRUE:  Secretarías 
Generales, Docencia, TIC y Asuntos Estudiantiles, arrancó su trabajo el lunes 6 de abril con el 
objetivo principal de elaborar el documento actual, un informe de procedimientos alternativos 
de  evaluación  no  presencial  que  considera  todas  las  dimensiones  implicadas  en  el  proceso: 
metodológica, normativa (incluyendo los aspectos relacionados con la protección de datos) y 
tecnológica.  Creemos  que  esta  perspectiva  holística,  que  considera  tanto  las  alternativas  de 
evaluación  no  presencial  como  el  impacto  de  su  adopción  en  los  servicios  de  nuestras 
universidades desde las diferentes dimensiones implicadas, puede ser de utilidad a la hora de 
diseñar sus planes de actuación. 
 
En el momento en que iniciamos el proceso de elaboración de este documento, los miembros 
del grupo éramos conscientes de que algunas universidades ya habían desarrollado guías de 
adaptación de  los procedimientos de evaluación presencial y que a  lo  largo de su desarrollo 
durante  iban  a  surgir más,  como  efectivamente  ha  ocurrido  tanto  por  parte  de  las  propias 
universidades como del Gabinete del Ministro de Universidades, que ha publicado un informe 
en  los últimos días. Por esta  razón,  se ha  ido  realizando un  seguimiento de  las guías que  se 
iban  publicando  para  recoger  sus  aportaciones  y  se  ha  tratado  de:  i)  concretar  en  la mayor 
medida  posible  los  aspectos  a  considerar  para  la  adaptación  de  los  procesos  de  evaluación 
presencial,  y  ii)  proporcionar  recomendaciones  concretas  sobre  cómo  proceder  en  las 
diferentes dimensiones analizadas. 
 
La estructura del informe es la siguiente. En primer lugar, el capítulo 2 se dedica a analizar los 
aspectos a considerar en el proceso de adaptación desde un punto de vista general para luego 
centrarse  es  otras  cuestiones  directamente  relacionadas  con  cada  una  de  las  dimensiones 
comentadas: normativa (sección 2.1), metodológica (sección 2.2) y tecnológica (sección 2.3). 
 
El  capítulo  3  se  centra  en  los  procedimientos  alternativos  de  evaluación.  La  sección  3.1  se 
describe  un  listado  de  alternativas,  indicando  su  naturaleza  síncrona  o  asíncrona  y  sus 
características  principales  desde  la  perspectiva  metodológica.  La  sección  3.2  recoge  las 
herramientas tecnológicas más habituales para desarrollar esos procedimientos de evaluación 
no presencial en las universidades españolas. Las secciones 3.3 y 3.4 definen unos escenarios 
generales  de  cumplimiento  normativo  y  tecnológico,  respectivamente,  que  agrupan  los 
procedimientos de evaluación no presencial presentados y  resumen una serie de aspectos a 
considerar y proporcionan recomendaciones al respecto. Finalmente, la sección 3.5 recoge una 
serie de  tablas que  reflejan escenarios habituales de evaluación presencial  y  las  alternativas 
para  realizar  una  adaptación  a  una  evaluación  no  presencial,  indicando  en  cada  caso  el 
impacto en las diferentes dimensiones analizadas en las secciones anteriores. 
 
El  capítulo  4  corresponde  a  la  bibliografía  consultada  y  el  capítulo  5  recoge  el  listado  de 
autores del documento. 
 
Asimismo, es importante señalar que el presente documento se complementa con el Informe 
sobre el impacto normativo de los procedimientos de evaluación online: protección de datos y 
garantía de los derechos de las y los estudiantes, elaborado por los delegados de protección de 
datos que forman parte del Grupo de Trabajo intersectorial, que se entrega como adjunto. 
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2. Aspectos Generales  
 
En este  capítulo  se  incluyen en primer  lugar una  serie de  informaciones  y  recomendaciones 
generales  que  consideramos  de  utilidad  para  el  desarrollo  del  proceso  de  adaptación  de  la 
evaluación presencial a un modelo de evaluación no presencial en una institución universitaria. 
Las tres secciones siguientes se centran en otras cuestiones y recomendaciones que, aunque 
también son de carácter general para la institución, están directamente relacionadas con cada 
una  de  las  dimensiones  consideradas  en  el  presente  informe:  normativa,  metodológica  y 
tecnológica. 
 

 Como  principio  general  de  actuación  se  debe  “evaluar  sin  discriminar”,  bien  sea  por 
medios  presenciales  o  no  presenciales,  en  aras  de  la  protección  de  los  derechos  del 
estudiantado. 
 

 El objetivo general es adaptar los procedimientos de evaluación de los aprendizajes de las 
distintas  asignaturas a  procedimientos  de  evaluación  no  presencial,  dada  la  situación  de 
excepcionalidad en la que no encontramos, asignando mayor peso a los procedimientos de 
evaluación continua. 

 

 No existe una solución universal para el diseño de un procedimiento de evaluación no 
presencial. No se va a poder aplicar el mismo procedimiento de evaluación en  todas  las 
asignaturas. Aun así, existen soluciones globales que se pueden adoptar. Será necesario un 
análisis rápido para clasificar las actividades formativas y los resultados de aprendizaje de 
titulaciones  y  asignaturas,  y,  en  función  de  ello,  seleccionar  los  procedimientos  de 
evaluación más adecuados para cada una de ellas  teniendo en cuenta  la actual situación 
de contingencia. 
 

 Son varios los aspectos que habrá que tener en cuenta en el ajuste de los procedimientos 
de  evaluación  al  actual  escenario  de  no  presencialidad  (aspectos  metodológicos,  TIC, 
normativos,  legales  y  de  protección  de  datos,  etc.).  Entre  ellos  se  incluye  también  la 
brecha digital, por lo que se debe perseguir asegurar la equidad en el proceso evaluativo. 

 

 Por  norma  general,  un  modelo  de  evaluación  no  presencial  se  puede  implantar  en  las 
asignaturas a partir de una evaluación continua, con una diversidad de actos de evaluación 
que  se  adapten  a  las  diferentes  actividades  formativas  programadas.  No  obstante,  la 
aplicación de este modelo debe tener en cuenta, por un lado, el perfil de la asignatura y, 
por  otro  lado,  el  contexto  de  conectividad  de  los  estudiantes  y  sus  requerimientos  en 
cuanto a necesidades educativas especiales. Es preciso contemplar, a partir de estas dos 
premisas, el que en algunos casos se requiera una evaluación particular, empleando algún 
canal  de  comunicación  tradicional,  que  incluso  podría  ser  presencial  si  el  contexto  de 
contingencia lo permite. 
 

 La meta  alcanzable  debería  ser  evaluar  al máximo  número  posible  de  estudiantes  en  el 
mayor número posible de asignaturas en tiempo y forma, adaptando los procedimientos de 
evaluación previamente definidos a una evaluación no presencial, para la que existen una 
gran  cantidad  de  alternativas  como  recoge  el  presente  informe.  No  existe  la  solución 
perfecta, es necesario ser flexible para adaptarse a una situación de contingencia como la 
actual. 

 

 Una recomendación genérica con respecto a las herramientas tecnológicas de soporte de 
los  procedimientos  de  evaluación  no  presencial  sería  el  empleo  de  tecnologías  ya 
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disponibles  en  la  universidad  concreta  y  lo  más  similares  posibles  a  las  empleadas 
habitualmente para el soporte de la enseñanza presencial (por ejemplo, las herramientas 

disponibles  en  el  aula  virtual  es  decir,  en  la  plataforma  tecnológica,  el  learning 

management system (LMS) o en nuestros sistemas de videoconferencia), añadiendo las 
mínimas  imprescindibles  (en  caso de que  fuera necesario), en aras de obtener  la mayor 
confiabilidad  posible  en  los  procesos  de  evaluación  sobre  entornos  informáticos  ya 
probados y validados, y de minimizar el impacto de las decisiones que se tomen sobre los 
usuarios. 

 

 Incluso en este caso,  será necesaria un estudio previo de  la  carga de  trabajo que puede 
asumir el aula virtual de la institución. Será fundamental tener claro el concepto de que los 
recursos  virtuales  son  finitos  y  su  uso masivo  en  paralelo  puede  suponer  una  caída  del 
sistema.  Por  tanto,  la  planificación  previa  del  calendario  de  pruebas  de  evaluación 
adquirirá una  importancia  capital. De  la misma  forma que  los  calendarios de exámenes 
presenciales  se  planifican  con  anterioridad  teniendo  en  cuenta  los  espacios  físicos 
disponibles, las pruebas no presenciales deberán ser igualmente planificadas a nivel global 
de la institución en base a los espacios/recursos virtuales disponibles. 

 

 Es  importante  considerar  de  forma  diferenciada  la  problemática  aquel  grupo  del 
estudiantado  para  los  que  las  dificultades  derivadas  de  una  posible  brecha  digital  (que 
vivan  en  entornos  con  baja  conectividad,  que  no  cuenten  con  los  equipos  necesarios 

ordenadores,  tabletas  o  webcams,  etc.)  o  de  su  condición  de  estudiantes  con 
necesidades educativas especiales  implique adoptar otras medidas.  Independientemente 
de  que  se  han  definido  soluciones  a  distintos  niveles  (negociaciones  por  parte  del 
Ministerio de Universidades, las consejerías autonómicas, Crue Universidades Españolas y 
las  propias  universidades)  con  objeto  de  proveer  de  conectividad  y  dispositivos  a  esta 
parte del estudiantado para que puedan seguir el mismo procedimiento de evaluación que 
todos  los  demás  compañeros,  sería  necesario  articular  procedimientos  alternativos  de 
evaluación para aquellos que, de forma acreditada, demuestren que no pueden acogerse 
al modelo de evaluación no presencial. 

 

 En  las  recomendaciones  u  orientaciones  sobre  evaluación  no  presencial  diseñadas  por 
cada  universidad  se  deben  contemplar  estos  aspectos  y  su  resolución.  Para  cada 
modalidad  de  evaluación  contemplada  se  deberían  elaborar  guías  claras  de  las 
operaciones que debe realizar el profesorado y el estudiantado antes, durante y después 
de  la  prueba.  Será  necesario  indicar  cómo  proceder  ante  las  incidencias  técnicas  que 
puedan  sucederle  a  cualquier  estudiante  antes  y  durante  la  realización  de  pruebas  de 
evaluación  síncronas  o  asíncronas.  Igualmente,  se  deberá  diseñar  una  política  de 
comunicación  activa  para  difundir  toda  esta  información  y  que  explicite  los  canales  de 
comunicación de estudiantado y profesorado con la institución. 

 
 

2.1. Aspectos normativos generales 
 
Las  universidades  se  han  visto  inmersas  en  un  corto  período  de  tiempo  en  un  proceso  de 
adaptación normativa para dar cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de  marzo  en  relación  con  la  suspensión  de  la  actividad  académica  presencial  y  el 
mantenimiento  de  dicha  actividad  en  modalidad  a  distancia  y  «on  line».  Este  proceso  está 
siendo  particularmente  intenso  en  las  universidades  presenciales,  tanto  en  el  tránsito  a  la 
modalidad  de  formación  no  presencial  como  en  la  necesaria  adaptación  de  los 
correspondientes  procesos  de  evaluación,  en  previsión  de  que  ésta  haya  de  realizarse  por 
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medios telemáticos, teniendo en cuenta además que ha de hacerse tratando de conseguir que 
ningún estudiante se quede atrás como consecuencia de esta crisis. 
 
De este modo,  las universidades deben elaborar normativas propias de carácter excepcional 
que  permitan  la  adaptación  a  un  nuevo  modelo  que  dé  cabida  a  distintas  fórmulas  de 
evaluación no presencial, sin que ello comporte la modificación de las normas que regulan la 
organización  de  la  docencia  y  la  realización  de  la  evaluación  en  cada  una  de  ellas,  sino 
únicamente  adaptarse  a  un  nuevo  modelo  de  evaluación  que  no  utiliza  los  sistemas 
tradicionales, mediante  la  introducción de modificaciones puntuales en  las guías docentes. Y 
ello  ha  de  hacerse  sin mermar  los  derechos  y  garantías  que  asisten  al  alumnado,  debiendo 
preverse procedimientos específicos para quienes carezcan de los medios digitales necesarios 
para realizar la evaluación con el método que se determine. Se trata de garantizar la igualdad 
de oportunidades y evitar cualquier tipo de discriminación en el proceso de evaluación en un 
entorno  digital  transparente,  considerando  las  necesidades  y  circunstancias  del  alumnado 
(diversidad funcional, conciliación de la vida personal y familiar, razones laborales, carencia de 
recursos  técnicos  suficientes o ausencia de competencias digitales)  y ofreciendo alternativas 
en las modalidades de evaluación. 
 
Es  importante  que  estas  normativas  excepcionales  sean  aprobadas  por  los  órganos  de 
gobierno  de  las  universidades  con  el  mayor  consenso  posible,  debiendo  ser  objeto  de  la 
máxima  difusión  por  los  canales  ordinarios  de  comunicación,  de modo  que  el  estudiantado 
pueda  conocer  con  antelación  suficiente  los  sistemas  de  evaluación  que  se  van  a  seguir  en 
cada asignatura, siendo esta una garantía de seguridad jurídica y de transparencia. 
 
Estas  normativas  deben  considerar  procedimientos  de  contingencia  ante  una  prueba  de 
evaluación  no  presencial,  generales  o  específicos  (caída  del  aula  virtual,  del  sistema  de 
videoconferencia, problemas de conectividad individuales, etc.) y pautas de actuación en esos 
casos. 
 
Otros  aspectos  importantes  a  considerar  son  las  medidas  para  preservar  la  integridad 
académica  y  el  empleo  de  los  mecanismos  jurídicos  disponibles  (expulsión  de  la  prueba, 
calificación  de  suspenso  o,  en  su  caso,  apertura  de  expediente  disciplinario)  en  caso  de 
realización de pruebas o trabajos de forma fraudulenta. 
 
Es  preciso  garantizar  también  el  derecho  a  la  revisión  de  las  calificaciones  y  a  su  eventual 
impugnación en los términos establecidos con carácter general. Para ello es esencial recopilar 
evidencias de  las evaluaciones  realizadas mediante  sistemas que garanticen el  cumplimiento 
de  la  legislación  sobre  protección  de  datos  y  derechos  digitales  de  las  personas.  Se  debe 
garantizar  la  durabilidad  y  accesibilidad  a  las  evidencias  durante  el  período  de  revisión  y 
guarda legal para poder atender a las posibles reclamaciones de los estudiantes, auditorías por 
parte de agencias de calidad o por cumplimiento normativo. 
 
Estamos, en definitiva,  ante una  situación excepcional que  requiere  la  adopción de medidas 
temporales  extraordinarias,  que  deben  respetar  en  todo  caso  los  principios  de  legalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y confianza legítima. 
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2.2. Aspectos metodológicos generales 
 
En  el  contexto  actual  de  contingencia  de  docencia  y  aprendizaje,  que  precisa  de  modelos 
virtuales y a distancia, se hacen las siguientes recomendaciones metodológicas generales con 
el  fin  de  garantizar  una  evaluación  del  alcance  de  los  resultados  de  aprendizaje  del 
estudiantado: 
 

 Centrar la docencia no presencial en aquellos aspectos verdaderamente esenciales de cada 
materia, evaluando únicamente los resultados del aprendizaje que se hayan trabajado en 
las actividades formativas. 

 

 Realizar  un  adecuado  seguimiento  de  las  actividades  de  aprendizaje,  ponderando 
adecuadamente los actos de evaluación y evitando saturar al estudiantado con un exceso 
de pruebas y tareas. 

 

 Revisar el sistema de evaluación de cada materia/asignatura y especificar claramente  los 
cambios  introducidos  en  los  criterios  y procedimientos de evaluación, en  la ponderación 
inicialmente asignada a cada actividad o aspecto objeto de evaluación y en los requisitos 
establecidos (si procede). 

 

 Informar  al  estudiantado  de  los  cambios  introducidos  en  el  sistema  de  evaluación  con 
suficiente antelación y facilitar instrucciones precisas previas a la realización de las pruebas 
de evaluación. 

 

 Garantizar la equidad, la calidad y la adecuación del proceso de evaluación al carácter de la 
materia/asignatura, al contenido y a los métodos docentes en los cambios introducidos en 
el sistema de evaluación. 

 

 Diversificar los medios de evaluación, optando por un sistema de evaluación continua, que 
ofrezca  de  manera  ágil  la  realimentación  adecuada  al  estudiantado  para  que  sea 
consciente  del  progreso  de  su  aprendizaje,  valorando  la  posibilidad  de  prescindir 
totalmente de la prueba final. 

 

 Priorizar  las  pruebas  que  mejor  se  adapten  con  la  tipología  y  características  de  cada 
materia/asignatura,  evitando  la  evaluación  de  tipo  memorístico  en  la  medida  de  lo 
posible. 

 

 Complementar  la  evaluación  con  técnicas  en  escenarios  virtuales  síncronos  (online)  y 
asíncronos (offline). 

 

 Distribuir  el  peso  entre  los  diferentes  actos  de  evaluación  previstos  de  manera  que  la 
evaluación  final  sea  integral,  considerando en  todo  caso  las  partes  ya  evaluadas  en  las 
asignaturas para no perjudicar al estudiantado y evitando acudir a una única prueba final 
con  el  consiguiente  problema  de  garantía  de  autenticidad,  gestión  de  reclamaciones  y 
posibilidad de recuperación. 

 

 Evaluar las distintas actividades formativas sobre la base de una rúbrica, guía o criterios de 
corrección  y  calificación,  precisos  y  objetivos,  que  deben  ponerse  en  conocimiento  del 
estudiantado, detallando el impacto de cada prueba en la nota final. 
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 Informar previamente al estudiantado de la utilización de programas de control de plagio 
en  aquellos  casos  en  los  que  se  solicite  una  entrega  de  tipo  documental  así  como  del 
impacto en la calificación cuando se detecten prácticas contrarias a los principios que rigen 
la formación universitaria. 

 

 Recordar al estudiantado la obligación de actuar en las pruebas de evaluación de acuerdo 
con los principios de mérito individual y autenticidad, así como la obligación de garantizar 
la  autoría  y  originalidad  de  sus  trabajos,  atendiendo  al  principio  general  de  la 
corresponsabilidad  universitaria  recogido  en  el  artículo  2.2  del  Estatuto  del  Estudiante 
Universitario.  En  este  sentido,  en  las  pruebas  de  evaluación  que  se  realicen  por 
videoconferencia, el estudiantado deberá estar provisto de documentación acreditativa de 
su identidad, que podrá ser exigida en cualquier momento por el profesorado. 

 

 Incluir  en  todas  las  pruebas  de  evaluación  alguna  retroalimentación,  supervisión  y/o 
seguimiento,  tanto  por  el  carácter  formativo  como  por  el  de  control  de  calidad  del 
proceso,  mediante  videoconferencia  o  correo  electrónico  o  cualquier  otro  medio 
telemático que lo permita. 

 

 Establecer los mecanismos y procedimientos que permitan la recuperación de las pruebas 
no superadas. 

 

 Realizar las pruebas de evaluación mediante el aula virtual y las herramientas informáticas 
disponibles  recomendadas  por  cada  institución  universitaria,  siguiendo  seguir  los 
procedimientos establecidos en cuanto a requisitos técnicos de acceso, normativa de uso, 
plazos de  convocatoria  y  tiempo determinado de  resolución o  respuesta  (especialmente 
para el caso de pruebas en modo síncrono). 

 

 Reforzar la atención y la información al profesorado y al estudiantado en las instituciones 
en  lo  referente  a  la  adaptación  requerida  para  los  procedimientos  de  evaluación.  Es 
recomendable el desarrollo de  infografías de divulgación que muestran  los aspectos más 
relevantes  de  forma  sencilla,  como  ya  han  realizado  varias  universidades.  Asimismo,  se 
recomienda  fortalecer  la  formación  del  profesorado  mediante  el  desarrollo  de  guías, 
videotutoriales y webinars sobre las alternativas de evaluación y su aplicación usando las 
herramientas tecnológicas de la institución, así como infografías muy sencillas que recojan 
los flujos de proceso, espacios de preguntas frecuentes y de resolución de dudas. 

 
 
 

2.3. Aspectos tecnológicos generales 
 
En esta sección vamos a desarrollar una serie de aspectos de naturaleza  tecnológica que  las 
universidades  deberían  considerar  para  asegurar  el  correcto  funcionamiento  de  las 
plataformas  y  procesos  informáticos  que  soportarán  los  procedimientos  de  evaluación  no 
presencial.  En primer  lugar,  se  contextualizará el marco de  trabajo  y el objetivo a  conseguir 
desde  la  perspectiva  de  la  seguridad  de  información  y  la  disponibilidad  de  los  sistemas 
informáticos.  A  continuación,  se  describirá  de  forma  detallada  otra  serie  de  aspectos  más 
concretos  de  acuerdo  a  temporización  en  tres  fases:  fase  previa  a  la  celebración  de  las 
pruebas, momento de celebración de las mismas y fase posterior.  
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2.3.1.  Aspectos  generales  de  seguridad  y  portabilidad  de  la  información  y  de 

disponibilidad de los sistemas a lo largo de todo el proceso 
 
El diseño de un modelo propio de proceso de evaluación y el uso de servicios digitales conlleva 
la obligación  legal del RGPD de identificar y diseñar medidas técnicas u organizativas, que se 
deben  complementar  con  las  medidas  de  seguridad  que  apliquen  por  la  obligación  de  las 
Administraciones  Públicas  y  terceras  partes  que  les  den  servicio  de  cumplir  con  el  Esquema 
Nacional de Seguridad (ENS). Dichas medidas surgen del análisis de impacto por la asunción de 
ciertos  riesgos  sobre  las  personas  que  se  deben prever  y mitigar  dentro  de  lo  posible,  tal  y 
como se detalla en la sección 3.3 de cumplimiento normativo. 
 
Los servicios telemáticos que soportan la evaluación no presencial no se consideran de forma 
explícita  en  el  Anexo  I  de  la  Guía  de  Seguridad  de  las  TIC  CCN‐STIC  803  del  ENS  sobre 
valoración de  los  sistemas en  las universidades.  Sin embargo,  su  valoración está  relacionada 
con la de los servicios CRUE_01_01‐Docencia virtual y CRUE_01_06‐Soporte a  la realización y 
corrección de exámenes del apartado de “Servicios habituales” en universidades, que podrían 
constituir de forma conjunta los servicios de evaluación no presencial. Del mismo modo, el tipo 
de  información  manejada  se  correspondería  con  la  entrada  CRUE_I_03  Exámenes,  definida 
como  “Datos  tratados  en  sistemas  automatizados  o  centralizados  de  generación, 
almacenamiento  y/o  corrección  de  exámenes”,  incluida  tanto  en  el  apartado  de  “Tipos  de 
información  habituales”  para  las  universidades.  En  la  citada  guía,  estos  servicios  y  la 
información  tratada  por  ellos  fueron  valorados  como  de  categoría  media  (dentro  de  los 
criterios  de  valoración  establecidos  por  el  ENS)  en  las  cinco  dimensiones  de  seguridad: 
Disponibilidad, Integridad, Confidencialidad, Autenticidad y Trazabilidad. 
 
En lo que respecta a las universidades privadas, a pesar de no tener la obligación legal recogida 
en la LOPDGDD para aplicar este conjunto de medidas, es recomendable adaptar un conjunto 
de controles similar. 
 
En consecuencia, los sistemas telemáticos que permiten desarrollar los procesos de evaluación 
no presencial están incluidos dentro de la Política de Seguridad de la universidad y del ámbito 
de  aplicación  del  ENS  al  igual  que  el  resto  de  sistemas  informáticos  de  la  institución.  En 
definitiva, se trata de aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar: 
 
1. La  disponibilidad  de  los  servicios  de  evaluación  no  presencial:  Estos  entornos  digitales 

deberán disponer de capacidad de resiliencia suficiente para no desvirtuar las pruebas de 
evaluación.  Para  conseguirlo  se  deberá  diseñar  el  entorno  con  la  redundancia  y  el 
dimensionado suficientes como para soportar la carga máxima prevista y asumir posibles 
contingencias  temporales derivadas de una planificación  sobrevenida o posibles ataques 
de  denegación  de  servicio,  así  como  contemplar  recursos  alternativos  que  permitan 
ofrecer un “plan B” en caso de necesidad. 

2. La autenticidad e integridad de los procesos de evaluación no presencial: disponiendo de 
unos  mecanismos  robustos  de  autenticación  y  acceso  remoto;  concienciando  a  los 
implicados  sobre  el  uso  correcto  de  los  mismos  e  informándoles  de  sus  deberes  y 
obligaciones. 

3. La confidencialidad de la información tratada en la evaluación no presencial: protegiendo 
las comunicaciones y aplicando  las medidas que se establezcan para  la protección de  los 
datos de evaluación y de los registros de actividad. 

4. La  trazabilidad de  los procesos de evaluación no presencial, manteniendo registros de  la 
actividad de los usuarios, y la actuación en el caso de interrupciones del proceso de forma 
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que  el  personal  TIC  pueda  recuperar  el  servicio  y  tanto  estudiantado  como profesorado 
sepan cómo proceder en dicha situación. 

 
Siempre bajo el  criterio de “perseguir un  sistema suficientemente  seguro pero en el que  las 
medidas  de  seguridad no  dificulten ni  imposibiliten  el  uso  de  los  servicios  de  evaluación  no 
presencial por parte de los principales agentes (el estudiantado y el profesorado)”. 
 
Por otro lado, con independencia de las herramientas utilizadas en el proceso de evaluación, 
se deberá garantizar la portabilidad de las evidencias entre las diferentes plataformas usadas y 
los sistemas de información de las universidades. En caso de no resultar posible la portabilidad 
de  la  información  del  proceso  de  evaluación  (al  estar  almacenada  en  un  servidor 
proporcionado por un proveedor externo) se deberá disponer de un acuerdo de servicio con el 
mismo  que  garantice  la  durabilidad  y  accesibilidad  a  las  evidencias  durante  el  período 
requerido  a  efectos  legales.  También  será  necesario  garantizar  que  el  profesorado  puede 
acceder  a  las  evidencias  necesarias  para  poder  realizar  la  evaluación  así  como  confirmar  la 
identidad  del  estudiantado  y  la  autoría  de  las  tareas  realizadas  en  cada  modalidad  de 
evaluación no presencial. 
 
A  la  vista  de  todos  los  aspectos  anteriores,  sería  recomendable  que  el  responsable  de  los 
Servicios  TIC,  el  Delegado  de  Protección  de  Datos,  el  Responsable  del  Tratamiento  y  el 
Responsable  de  Seguridad  de  la  Información  de  la  institución  participen  en  el  proceso  de 
diseño institucional del modelo de evaluación no presencial. 
 
 

2.3.2. Fase Previa 
 
Aspectos específicos de seguridad de la información: 
 

 Revisar el cumplimiento de  la política de contraseñas de  la universidad, que debe ser de 
aplicación tanto al profesorado como al estudiantado; se debe prestar especial atención a 
las condiciones de caducidad de contraseñas para evitar restricciones de acceso de última 
hora. Recomendar chequeos previos de la posibilidad de acceder a la plataforma por parte 
de profesorado y estudiantado. El impacto en soporte va a ser muy grande y hay que evitar 
al máximo las incidencias no vitales relacionadas con la evaluación. 

 Revisar  y  ajustar  las  políticas  de  seguridad  perimetral  de  la  red  de  la  Universidad 
(cortafuegos,  DNS,  IDS)  y  de  los  sistemas  que  soportan  la  evaluación  no  presencial, 
aplicando  las  restricciones  y  controles necesarios para prevenir  y minimizar  impactos de 
posibles ataques. 

 Monitorizar los orígenes de las conexiones a los servidores utilizados para la evaluación no 
presencial. 

 
Aspectos internos de las plataformas informáticas que soportan las pruebas de evaluación: 
 

 Ofrecer  previamente  una  carta  de  servicios  de  las  herramientas  y  plataformas 
institucionales,  la  información  de  acceso  a  las  mismas  y  los  canales  de  soporte  para 
incidencias. Dada  la actual situación de contingencia y  los plazos de urgencia resultantes 
de  la misma,  sería  recomendable  basar  todo  el  proceso  de  evaluación  no  presencial  en 
herramientas  tecnológicas  que  estén  totalmente  validadas  desde  un  punto  de  vista 
funcional  en  la  institución  y  evitar  el  uso  de  nuevas  herramientas  no  operativas  en  el 
momento actual. 
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 Realizar  un  estudio  previo  de  la  carga  de  trabajo  que  puede  asumir  la  plataforma 
tecnológica de la institución en la que se vayan a realizar las pruebas de evaluación. 

 Revisar con antelación  los sistemas  informáticos y eliminar  información redundante para 
descargarlos en explotación. Plantearse la alternativa de diferenciar instancias de docencia 
y evaluación no presencial. Evaluar la posibilidad de usar sistemas de respaldo en la nube, 
que se integren de forma transparente con las plataformas institucionales. 

 Analizar  las  necesidades  adicionales  de  sistemas  de  bases  de  datos  para  el 
almacenamiento de evidencias ante una situación de evaluación no presencial que difiere 
mucho de  la habitual para  los sistemas y que además puede  implicar el almacenamiento 
masivo de grabaciones de las pruebas. Escalar los servicios en consecuencia. 

 Como consecuencia del posible almacenamiento de nuevas evidencias mencionadas en el 
punto  anterior,  revisar  las  políticas  de  copias  de  seguridad,  teniendo  en  cuenta  la 
necesidad  de  recuperarlas  de  forma  eficiente  en  caso  de  reclamaciones.  Para  ello, 
documentar y validar la trazabilidad y registro de evidencias de cada escenario de pruebas 
de evaluación. 

 
Aspectos de planificación de calendario de pruebas de evaluación: 
 

 Para  la  planificación  de  las  pruebas  de  evaluación  no  presencial,  se  deberán  tener  en 
cuenta los espacios/recursos virtuales disponibles en la institución en cada momento. 

 Se  deberá  identificar  y  poner  una  atención  especial  en  casuísticas  complejas  que  la 
institución  considere  que  deben  ser  tratadas  con  especial  consideración  debido  a  su 
volumen, criticidad, etc. Por ejemplo, el tratamiento de grupos de clases numerosas de los 
primeros cursos, que puede  requerir un desdoble  “virtual” de grupos de evaluación o el 
respaldo de infraestructuras adicionales. 

 
Todos  los  aspectos  anteriores  se  podrían  concretar  en  una  serie  de  ensayos  controlados  de 
validación  de  los  escenarios  de  pruebas  de  evaluación,  realizados  con  anterioridad  a  la 
celebración  de  las  mismas,  con  un  muestreo  de  profesores  y  usuarios  que  actúen  como 
estudiantes. 
 
 

2.3.3. Fase de realización de las pruebas 
 

 Monitorización  activa,  especialmente  los  primeros  días  del  periodo  de  evaluación,  para 
comprobar que se responde de forma adecuada al aumento de carga en  los sistemas en 
función  de  las  distintas  tipologías  de  las  pruebas.  Se  puede  considerar  una  priorización 
previa según el grado de criticidad de las pruebas para atender en primer lugar a las más 
críticas. 

 Seguimiento  de  los  canales  de  soporte  con  el  profesorado  y  estudiantado  durante  la 
prueba. Durante el período de evaluación es muy  importante que  tanto el  estudiantado 
como el profesorado tengan contacto directo y sencillo con Centros de Atención al Usuario 
(CAUs)  que  puedan  resolver  cualquier  incidencia.  Estos  CAUs  son  un  punto  clave  del 
proceso y su dimensionamiento es un proceso complejo, dada la sobrecarga de necesidad 
de  atención  inmediata  que  va  a  suponer  la  actual  situación  y  la  habitual  limitación  de 
recursos humanos en esta función. Se plantea la posibilidad de soluciones alternativas que 
comprendan un sistema de atención por niveles en las que se incorporen grupos de apoyo 
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definidos  a  nivel  de  centro  que  gestionen  las  incidencias  de  primer  nivel  y  únicamente 
redirijan a los servicios TIC las incidencias de alto nivel. 

 Seguimiento  efectivo  de  las  pruebas  para  identificar  aquellas  que  no  se  hayan  podido 
realizar de forma total o parcial por alguno de los estudiantes. Registro de incidencias para 
su tratamiento posterior. Las reclamaciones del estudiantado relacionadas con problemas 
técnicos no deben  llegar a  la  fase de revisión de calificaciones por parte del profesorado 
sino ser identificadas y notificadas previamente, no es aconsejable permitir su notificación 
posterior una vez obtenida la calificación. 

 Reubicación  objetiva  de  pruebas  fallidas  a  nivel  individual  e  incluso  redefinición  de 
calendarios  de  evaluación,  si  se  observa  que  la  planificación  inicialmente  diseñada  no 
puede ser soportada por los sistemas de forma adecuada. 

 

2.3.4. Fase posterior 
 
Aspectos  relacionados  con  la  corrección  de  las  pruebas  y  la  notificación  de  las  calificaciones 
provisionales: 
 

 Para  proceder  a  la  evaluación  de  los  contenidos  de  las  pruebas,  el  profesorado  debe 
dispone de unas guías que explique claramente cómo acceder al contenido de las mismas 
en las plataformas institucionales. 

 Para evitar la saturación de los ordenadores personales del profesorado, se debe recordar 
que los contenidos estarán siempre disponibles en la plataforma institucional. 

 Se  deberá  evitar  la  publicación  de  calificaciones  provisionales  a  través  de  canales  no 
oficiales  de  comunicación  con  el  estudiantado  de  la  institución  para  cumplir  con  las 
normativas  de  protección  de  datos  y  de  reclamaciones.  En  ese  sentido,  lo  más 
recomendable sería usar los módulos de gestión de calificaciones de la propia plataforma 
institucional. 

 
Fase de revisión de los resultados de las pruebas de evaluación: 
 

 La revisión de los resultados de las pruebas de evaluación puede implicar la necesidad de 
un  uso  importante  de  sistema  síncrono  del  tipo  videoconferencia.  Podría  ser 
recomendable  disponer  de  un  módulo  de  solicitud  de  cita  en  la  propia  plataforma 
institucional. 

 Recordar que en esta fase no se deben atender reclamaciones relacionadas con problemas 
técnicos (de tipo “se me desconectó la sesión”, no se grabó bien la prueba, etc.) que deben 
de haber sido identificadas con anterioridad. 
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3. Diseño de Procedimientos de Evaluación No Presencial 
 
El objetivo de este capítulo es proporcionar la máxima información posible sobre los distintos 
métodos  de  evaluación  no  presencial  existentes,  su  empleo  como  alternativas  a  los 
procedimientos  de  evaluación  presencial  y  el  impacto  que  provoca  esta  adaptación  en  las 
diferentes dimensiones analizadas: metodológica, normativa y tecnológica. 
 
El capítulo se estructura en cuatro apartados. En el primero (sección 3.1) se listan los distintos 
métodos  de  evaluación  no  presencial  y  se  analizan  desde  una  perspectiva metodológica.  El 
segundo (sección 3.2) recoge las herramientas estándar disponibles en las aulas virtuales de las 
universidades  españolas  para  permitir  la  implementación  de  dichos  métodos.  El  tercer 
apartado (sección 3.3) describe una serie de escenarios normativos que agrupan las cuestiones 
legales  a  considerar  en  relación  con  los métodos  descritos.  El  cuarto  apartado  (sección  3.4) 
desarrolla  la  misma  tarea  desde  un  punto  de  vista  tecnológico,  definiendo  escenarios  más 
generales y analizando el impacto de los mismos. Finalmente, el último apartado (sección 3.5) 
integra  toda  la  información  previa  definiendo  una  serie  de  escenarios  alternativos  de 
adaptación de evaluación presencial a evaluación no presencial. 
 
 

3.1. Métodos de evaluación no presencial 
 
En  esta  sección  se  contemplan  diferentes  procedimientos  de  evaluación  no  presencial  para 
asignaturas en titulaciones universitarias. Para cada procedimiento se proporciona una breve 
descripción, se indica su modalidad síncrona o asíncrona —que tendrá distintas implicaciones 
asociadas  en  las  tres  dimensiones  analizadas  posteriormente—  y  se  comentan  los  aspectos 
metodológicos más relevantes, en caso de ser procedente. 
 
 

3.1.1. Examen Oral 
 
Descripción 
 
Técnica empleada para medir los objetivos educacionales que tienen que ver con la expresión 
oral  y  la  participación  activa  del  estudiante  en  el  aprendizaje  en  relación  al  dominio  de  los 
contenidos, habilidades comunicativas, actitudes, procesos reflexivos, etc. 
 
Indicada  para  evaluar  comprensión  de  contenidos,  conocimiento  de  datos  o  hechos, 
organización de ideas, habilidades comunicativas y la defensa de ideas o argumentos. 
 
Se debe realizar en modalidad síncrona. 
 
Aspectos metodológicos 
 
Puede utilizarse como alternativa al examen tradicional presencial. 
 
Puede utilizarse también como prueba de contraste de lo realizado en otra prueba; bien sea a 
nivel general de todos los estudiantes o en aquellos casos de sospecha de práctica irregular. 
 
Se debe comunicar por correo a cada estudiante el día, hora y duración del examen oral con la 
suficiente antelación. 
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Dado que se aplica en una modalidad no presencial, hay que poner una especial atención en el 
escalado de  la  aplicación  de  la  prueba  cuando el  número  de  estudiantes  es  alto,  realizando 
exámenes de pequeña duración. 
  
 

3.1.2. Prueba Escrita Abierta 
 
Descripción 
 
Prueba  cronometrada  efectuada  bajo  el  control  del  profesor,  donde  el  estudiante  debe 
responder con sus propias palabras y por escrito, a una o varias cuestiones relacionadas con el 
programa  de  la  asignatura.  En  ocasiones,  pueden  consular  los  apuntes,  documentación, 
material de apoyo y/o acceder a internet. 
 
Está  indicada  para  comprobar  el  dominio  de  contenidos  y  la  consecución  de  objetivos 
curriculares,  así  como  para  evaluar  la  comunicación  escrita,  la  organización  de  ideas  y  la 
capacidad de análisis. 
 
Se debe realizar en modalidad síncrona, haciendo uso de diferentes herramientas tecnológicas 
en  función del diseño metodológico y del nivel de  control de  identidad exigido  (sistemas de 
videoconferencia, herramientas del aula virtual, etc.). 
 
Aspectos metodológicos 
 
Aplicada  como  medio  de  evaluación  no  presencial,  puede  utilizarse  como  alternativa  al 
examen  tradicional  presencial,  aunque  en  un  entorno  de  docencia  y  aprendizaje  virtual, 
normalmente no  se puede garantizar  la autoría del  estudiante.  Se  recomienda no hacer uso 
excesivo  de  este  tipo  de  pruebas  y  en  todo  caso  balancear  su  peso  adecuadamente  en  la 
asignatura. 
 
Si  el  número de  estudiantes  a  evaluar  es  elevado,  puede  ser  recomendable  construir  varios 
modelos  de  exámenes  distintos.  En  ese  caso,  es  importante  que  sean  equiparables  en 
dificultad para que la evaluación sea justa y equitativa. 
 
Puede  completarse  con  alguna  entrevista  oral  por  videoconferencia  para  comprobar  la 
autenticidad de las respuestas. 
 
 

3.1.3. Prueba Objetiva 
 
Descripción 
Examen escrito estructurado con diversas preguntas o  ítems, en  las que el estudiante o bien 
elige la respuesta que considera correcta o bien la complementa con elementos precisos como 
una palabra o frase breve. Son los habituales exámenes de respuesta múltiple (tipo test).  
 
Está indicada para evaluar una amplia base de conocimientos o contenidos, evitando sesgos o 
ambigüedades.  Permite  comprobar  la  comprensión  e  interpretación  de  los  objetivos  de  la 
asignatura al tiempo que el profesor puede identificar claramente aquellos conceptos que no 
se han asumido. 
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Se  puede  considerar  en  una  doble modalidad,  tanto  síncrona  (si  se  realiza  como  actividad 
programa en un  intervalo temporal concreto) como asíncrona  (si  forma parte de un encargo 
del profesorado en la asignatura). 
 
Aspectos metodológicos 
 
Se  puede  seguir  aplicando  este  tipo  de  pruebas  como  medio  de  evaluación  no  presencial, 
manteniendo  las mismas condiciones de  realización en cuanto a extensión y  tiempo para  su 
realización, aunque normalmente no se puede garantizar la autoría del estudiante. 
 
Puede  completarse  con  alguna  entrevista  oral  por  videoconferencia  para  comprobar  la 
autenticidad de las respuestas. 
 
 

3.1.4. One Minute Paper 
 
Descripción 
 
Planteamiento de preguntas abiertas (una o dos) que se realizan minutos antes de finalizar una 
clase  a  partir  de  cuestiones  concretas  y  claramente  definidas,  que  permitan  una  respuesta 
concreta. 
 
Está  indicada para evaluar  lo que  los estudiantes han  comprendido en una  sesión  formativa 
concreta y para reforzar lo que se ha aprendido, de manera individual. 
 
Se debe realizar en modalidad síncrona con objeto de que sea realmente útil para evaluar el 
desarrollo de la atención durante la clase. 
 
Aspectos metodológicos 
 
Se puede aplicar como medio de evaluación no presencial de manera simple a partir de un foro 
o  un  chat  con  los  estudiantes,  programando  un  sondeo  o  test  con  hora  de  inicio  y  fin 
directamente desde la plataforma de aprendizaje habitual. 
 
 

3.1.5. Trabajo Académico 
 
Descripción 
 
Técnica  de  evaluación  que  incluye  los  trabajos  que  realiza  el  estudiantado,  desde  trabajos 
breves y sencillos hasta trabajos amplios y complejos propios de últimos cursos. Los trabajos 
pueden ser individuales o grupales. 
 
Está indicada para el desarrollo de capacidades como la búsqueda y selección de información, 
o la organización y selección de conocimientos, valorando tanto el resultado del trabajo como 
la  elaboración  del  mismo,  a  través  de  un  seguimiento  por  parte  del  profesor  y  del  propio 
estudiante. 
 
A realizar en modalidad asíncrona. 
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Aspectos metodológicos 
 
Como medio de evaluación no presencial se recomienda plantear trabajos académicos breves 
y  sencillos,  que  permitan  la  entrega  remota,  indicando  los  resultados  de  aprendizaje 
esperados, cómo debe realizarse su desarrollo, los recursos disponibles, los límites temporales, 
el formato de envío y los criterios para su evaluación. 
 
 

3.1.6. Mapa Conceptual 
 
Descripción 
 
Instrumento  de  representación  de  conceptos  que  permite  al  estudiante,  de manera  gráfica, 
construir, organizar e  interrelacionar  las  ideas  clave de un área  temática. Es útil  cuando hay 
una  fuerte  carga  conceptual,  haciendo  que  el  estudiante  sea  más  consciente  de  su 
conocimiento. 
 
Está  indicada  para  favorecer  la  construcción  del  conocimiento,  integrando  y  relacionando 
conceptos.  Permite  evaluar  la  capacidad  de  síntesis  e  integración  de  información,  así  como 
para comprobar el nivel de adquisición de conocimientos tras un periodo de aprendizaje. 
 
Se  debe  realizar  en modalidad  asíncrona.  La  realización  de  un mapa  conceptual  exige  una 
preparación previa y una organización del trabajo que trasciende al intervalo temporal de una 
actividad síncrona. 
 
Impacto Metodológico 
 
Se pueden programar pruebas en las que los estudiantes generen mapas conceptuales a través 
de  tareas  concretas  tras  una  serie  de  sesiones  relacionadas  con  conceptos,  métodos  o 
resultados de aprendizaje específicos. Es un medio muy útil para realizar una evaluación inicial 
y explorar las preconcepciones del estudiantado con respecto a una temática. 
 

 

3.1.7. Diario Reflexivo 
 
Descripción 
 
Es un informe personal, una narración sobre una tarea, en la que los estudiantes detallan las 
acciones  emprendidas  en  su  aprendizaje,  incluyendo  sus  preocupaciones,  sentimientos, 
observaciones, interpelaciones, hipótesis, explicaciones, etc. 
 
Está  indicada  para  facilitar  el  diálogo  entre  profesor  y  estudiante,  permitiendo  la 
retroalimentación. Fomenta la autoevaluación, el desarrollo del pensamiento crítico. Permite 
evaluar la capacidad reflexiva y crítica del estudiante, así como su creatividad y las capacidades 
comunicativas escritas. 
 
Se debe realizar en modalidad asíncrona, al  implicar  la realización de un acto de reflexión y, 
por  tanto,  demostrar  la  capacidad  de  hacer  una  reconstrucción  del  aprendizaje  o  de  las 
dificultades derivadas del propio proceso. 
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Aspectos metodológicos 
 
Es una alternativa al trabajo académico que fomenta el autoaprendizaje y la reflexión sobre el 
aprendizaje  y  los  conceptos  adquiridos, muy  indicada en un entorno de docencia  virtual.  Se 
puede aplicar en los mismos términos y condiciones que el propio trabajo académico, a través 
de una entrega remota. 
 
 

3.1.8. Portafolio 
 
Descripción 
 
Se  trata  de  un  conjunto  documental  estructurado,  elaborado  por  el  estudiante,  que  recoge 
evidencias que demuestran sus conocimientos y nivel de adquisición de competencias en una 
materia o curso, en relación a unos criterios‐guía estipulados por el profesor. 
 
Está  indicado  para  reflexionar  sobre  el  aprendizaje  y  evaluar  resultados  de  aprendizaje 
complejos o competencias genéricas que difícilmente son evaluables de otro modo. Se aplica 
la evaluación a partir de evidencias de  lo que el estudiante es capaz de hacer a  través de  la 
selección de muestras  de  trabajo  y  sobre  su  capacidad de  comunicar,  reflexionar,  construir, 
etc. Fomenta un diálogo continuado profesor‐estudiante que permite la realimentación. 
 
Su naturaleza se corresponde con una modalidad asíncrona, ya que se trata de una actividad 
que el estudiante debe realizar aportando evidencias a lo largo de un periodo de tiempo. 
 
Aspectos metodológicos 
 
Es  una  alternativa  de  evaluación  no  presencial  que  se  puede usar  para  recabar  información 
sobre el progreso y alcance del aprendizaje de los estudiantes a partir de la recolección de un 
conjunto de documentos. Para su uso, se pueden utilizar herramientas específicas para realizar 
portafolios  electrónicos  u  otras  alternativas  conocidas,  como  la  creación  de  blogs,  la 
compartición de documentos en la nube, etc. 
 
 

3.1.9. Observación 
 
Descripción 
Estrategia basada en  la  recogida  sistemática de datos  en el  propio  contexto de aprendizaje, 
sobre el desempeño del estudiante, sus habilidades, destrezas y actitudes. 
 
Está  indicada para evaluar resultados de aprendizaje que no son observables mediante otros 
medios  que  permiten  la  recogida  de  información  o  evidencias  sistemática  y  contrastada. 
Permite obtener información de actitudes o comportamientos. 
 
Igualmente, puede ser empleada para evaluar la participación del estudiante en la asignatura. 
 
Se  puede  considerar  tanto  una modalidad  síncrona  como  asíncrona.  En  el  primer  caso,  se 
realizaría en el transcurso de una clase o una sesión concreta. En el segundo, se haría uso de 
las  evidencias  del  compromiso  del  estudiantado  con  el  aprendizaje  disponibles  en  el  aula 
virtual tales como el uso del foro o foros, las preguntas/respuestas/comentarios aportados, el 
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acceso  al  chat,  el  manejo  de  wikis,  las  descargas  de  documentos,  las  interacciones  con 
compañeros y profesorado, etc. 
 
Aspectos metodológicos 

Es una técnica que se puede aplicar en un entorno de evaluación no presencial para considerar 
la  participación  e  implicación  del  estudiantado  en  actividades  que  se  realizan  de  forma 
síncrona durante la clase (debates, role‐play, resolución de preguntas, etc.) o asíncrona fuera 
del  horario  de  clase  y  que  el  docente  encarga  a  los  estudiantes  (foros, wikis,  etc.).  En  este 
último escenario, la evaluación se lleva a cabo mediante la recogida de datos relacionados con 
el desempeño (tiempo de conexión a la plataforma haciendo uso de un recurso, recursos más 
accedidos,  número  de  interacciones  con  el  profesor  o  sus  compañeros  a  través  de  chats  o 
foros…).  
 
También se puede emplear para valorar el grado global de seguimiento de  la asignatura por 
parte del estudiantado evidenciado en la plataforma, analizando su registro individual en ella. 
 
 

3.1.10. Proyectos 
 
Descripción 
 
Medio  de  evaluación  que  permite  la  valoración  tanto  de  los  proyectos  elaborados  por  el 
estudiantado,  como  de  las  habilidades,  competencias  y  conocimientos  adquiridos  con  su 
elaboración. 
 
Está  indicado  para  evaluar  la  capacidad  del  estudiantado  para  aplicar  los  conocimientos  y 
habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto, al tiempo que fomenta 
el trabajo autónomo y en equipo. Permite valorar la capacidad de investigación y búsqueda de 
información. 
 
Se realiza en modalidad asíncrona aunque se puede complementar con pruebas síncronas de 
seguimiento  relacionadas  para  efectuar  una  observación,  que  pueden  ser  valoradas  como 
parte de la calificación del mismo o simplemente para recabar información. 
 
Aspectos metodológicos 
 
Para  desarrollar  una  modalidad  no  presencial  de  este  procedimiento  de  evaluación  es 
necesario  definir  de manera  clara  el  objetivo  del  proyecto,  los  resultados  esperados  y  si  se 
debe  desarrollar  en  grupo  (preferentemente)  o  de manera  individual.  Al  mismo  tiempo,  es 
necesario establecer tanto  las tareas que se deben realizar de manera  individual y en grupo, 
como  los  recursos  disponibles  y  los  límites  temporales.  Los  estudiantes  deben  proponer  un 
plan de trabajo que debe ser revisado y ajustado en cuanto a su duración y encaje temporal. 
Deben proponerse informes de seguimiento concisos que muestren los avances y desafíos en 
relación con el plan de  trabajo, así como sesiones de tutoría que permitan orientar y definir 
objetivos.  
 
La  entrega  del  trabajo  puede  ser  individual  (cada  estudiante  presenta  su  aportación  al 
proyecto) o grupal. En este último caso, aparte de un informe final escrito, se puede solicitar 
una presentación grabada en formato screencast. 
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3.1.11. Problemas/Casos 
 
Descripción 
 
Medios indicados para evaluar los conocimientos y habilidades utilizados por el estudiante a la 
hora de enfrentarse y resolver un problema o un caso planteado por el profesor. 
 
Método de enseñanza‐aprendizaje cuyo punto de partida es un problema o un caso diseñado 
por  el  profesor,  de  modo  que  el  estudiante,  al  no  disponer  de  toda  la  información,  debe 
reflexionar  e  identificar  sus  necesidades.  Para  solucionarlo  correctamente,  debe  buscar, 
entender e integrar los conceptos básicos de la asignatura. 
 
Está  indicado  para  fomentar  el  aprendizaje  autónomo,  y  desarrollar  la  reflexión  y  el 
pensamiento  crítico  sobre  problemas  o  temas  singulares,  inciertos  o  complejos.  Permite 
evaluar. Más  allá  de  los  planteamientos  y  soluciones  propuestas,  la  toma  de  decisiones,  la 
capacidad de análisis y evaluación de información y la creatividad. 
 
Se  considera  que  se  puede  realizar  en  cualquiera  de  las  dos  modalidades,  síncrona  o 
asíncrona. Existen asignaturas en las que la resolución de un caso o problema pueda realizarse 
directamente  vía  una  actividad  síncrona,  dada  la  naturaleza  del mismo,  pero  en otras  dicha 
resolución  requerirá  un  trabajo  mucho  más  detenido  que  implicará  un  estudio  previo,  un 
análisis de datos y la construcción de hipótesis, por lo que tendría un carácter asíncrono. 
 
Aspectos metodológicos 
 
Para aplicar este medio de evaluación en un entorno virtual o a distancia es necesario plantear 
de manera clara el problema o caso,  indicando si debe abordarse su solución en grupo o de 
manera  individual.  Al mismo  tiempo,  es  necesario  establecer  tanto  las  tareas  que  se  deben 
realizar  de  manera  individual  y  en  grupo,  como  los  recursos  disponibles  y  los  límites 
temporales. Deben realizarse un seguimiento del desarrollo del problema o caso. 
 
Aparte de la entrega de resultados prevista, es conveniente plantear una sesión final plenaria 
con el estudiante o grupo de estudiantes, para analizar el trabajo realizado mediante alguna de 
las herramientas de tutorización remota disponible. 
 
 

3.2. Herramientas tecnológicas disponibles en las universidades españolas para 

desarrollar los procedimientos de evaluación 
 
La  siguiente  tabla  recoge un  listado de  las herramientas  informáticas más habituales que  se 
encuentran disponibles en  las aulas virtuales de  las universidades españolas para soportar  la 
aplicación de los procedimientos de evaluación no presencial descritos en la sección anterior. 
Para elaborarla, se ha tenido en cuenta la recomendación general ya mencionada en distintas 
partes  de este  informe  respecto  al empleo de  tecnologías  ya disponibles  en  la  universidad 
concreta  y  lo más  similares  posibles  a  las  empleadas  habitualmente  para  el  soporte  de  la 
enseñanza presencial para facilitar el proceso de adaptación en todos sus dimensiones y para 
todos los actores del mismo. 
 
La tabla indica las distintas alternativas de herramientas para las modalidades de métodos de 
evaluación no presencial considerados y avanza las evidencias a recopilar, que serán tratadas 
con más detalle en la sección siguiente. Con el término registro nos referimos a un registro de 
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eventos, es decir, a una recopilación de datos que captura automáticamente el tipo, contenido 
o tiempo de las actividades realizadas en un sistema por una persona desde un dispositivo. La 
evidencia  vinculada  al  método  de  portafolio  se  denomina  artefacto  en  los  entornos  de 
aprendizaje  y  se  define  como  la  recopilación  de  documentos  educativos  (texto,  imágenes, 
animaciones, simulaciones, audio y vídeo) que conforman el entregable asociado. 
 

Método de evaluación 
no presencial 

Modalidad 
síncrona 

Modalidad asíncrona 
Evidencias 
necesarias 

1. Examen oral  Videoconferencia   
Registro y/o 
grabaciones 

2. Prueba escrita abierta  Videoconferencia 
Módulo de Tareas del aula 
virtual y herramienta antiplagio 

Registro 

3. Prueba objetiva 
Módulo de Tareas 
del aula virtual 

Módulo de Cuestionario del aula 
virtual 

Registro 

4. One minute paper  Videoconferencia (*) 
Módulo de Cuestionario del aula 
virtual 

Registro 

5. Trabajo académico 
Módulo de 
Cuestionario del aula 
virtual 

Módulo de Tareas del aula 
virtual y herramienta antiplagio 

Registro y/o 
grabaciones 

6. Mapas conceptuales  Videoconferencia (*) 
Módulo de Tareas del aula 
virtual y herramienta antiplagio 

Registro 

7. Diario reflexivo  
Herramienta Diario del aula 
virtual y/o One Note, y 
herramienta antiplagio 

Registro 

8. Portafolio  
Herramienta Portafolio del aula 
virtual, One Note y herramienta 
antiplagio 

Artefacto 

9. Observación  
Herramienta de Foros, Wikis, 
Informes y Analíticas del aula 
virtual 

Anotaciones 
del profesor 

10. Proyectos  
Módulo de Tareas del aula 
virtual y herramienta antiplagio 

Registro 

11. Problemas/Casos 
Videoconferencia 
(considerando 
aspectos como el chat) 

Módulo de Tareas del aula 
virtual y herramienta antiplagio 

Registro y/o 
grabaciones 

(*)  Dependiendo  del  planteamiento  del  profesor  podría  ser  necesario  el  uso  de  un  sistema  de 
videoconferencia complementario a las funcionalidades estándar 

 
Las herramientas recogidas están disponibles en los LMSs que soportan las aulas virtuales más 
extendidos  en  las  universidades  españolas  de  acuerdo  al  Informe  de  Situación  de  las 
Tecnologías  Educativas  en  las Universidades  Españolas  2018  (Informe  FOLTE),  publicado  por 
Crue Universidades Españolas en 2019: Moodle, Blackboard, Sakai y Canvas.  Los sistemas de 
videoconferencia  también  podrían  ser  los  habituales, Google Meet, Blackboard  Collaborate, 
Microsoft Teams, Zoom, etc. Como herramientas de control de plagio,  las más extendidas en 
nuestras  universidades  de  acuerdo  al  citado  informe  son  Turnitin,  Safeassign,  Unicheck, 
Urkund y Compilatio. 
 
En lo que respecta a las evidencias, sería deseable que su registro pudiera ser realizado con las 
propias  herramientas  disponibles  en  el  aula  virtual.  En  el  caso  en  que  no  sea  posible,  sería 
interesante  el  uso  de  sistemas  integrados  con  el  aula  virtual  que  permitieran  registrar  esta 
actividad y generar y almacenar las evidencias correspondientes de forma automática. 
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3.3.  El  impacto  normativo  y  la  garantía  de  la  protección  de  datos  en  los 

procedimientos de evaluación no presencial 
 
En esta sección se integran recomendaciones básicas de cumplimiento normativo funcionales 
a cada una de las fases de gestión que se acompañan con una tabla básica de requerimientos 
específicos  que  deberían  reunir,  llegado  el  caso,  las  distintas modalidades  de  evaluación  no 
presencial  descritas  en  la  sección  3.1.  Estas  recomendaciones  derivan  del  Informe  sobre  el 
impacto normativo de los procedimientos de evaluación online: protección de datos y garantía 
de  los derechos de  las y  los estudiantes, elaborado por  los delegados de protección de datos 
que forman del Grupo de Trabajo intersectorial y entregado como adjunto a este documento. 
 

 
Sin  perjuicio  de  los  tratamientos  específicos  de  datos  personales,  cabe  identificar  los 
tratamientos que se producen, con carácter general, en todos los escenarios de evaluación no 
presencial considerados: 
 
1. Identificación de las personas evaluadas y de los evaluadores. 

2. Gestión administrativa y académica de las pruebas. 

Canal  Titularidad  Tipo  Tratamiento 

 
    Común: identificación 

Seguimiento mediante 
webcam 

Aula virtual 

 
Propia  
(puede  existir  un 
proveedor  de  servicios 
de alojamiento)  
Integra  o  usa 
herramientas  antiplagio 
ajenas  

2. Prueba escrita abierta   

3. Prueba objetiva  

4. One minute paper 

5. Trabajo académico   Datos  incorporados  a 
las tareas: entrevistas, 
grabaciones,  videos, 
fotografías. 

6. Mapas conceptuales   

7. Diario reflexivo  Datos  subjetivos  o  de 
personalidad 

8. Portafolio  Datos  incorporados  a 
las tareas: entrevistas, 
grabaciones,  videos, 
fotografías 

10. Proyectos 
 

Datos  incorporados  a 
las tareas: entrevistas, 
grabaciones,  videos, 
fotografías 
 
Seguimiento mediante 
webcam 
Grabaciones 

11. Problemas/Casos 
 

Videoconferencia 

Proveedor de servicios  
*  Se  desconoce  si 
existen  herramientas 
propias  o  instaladas 
localmente 

1. Examen oral   
Seguimiento mediante 
webcam 
Grabaciones 

2. Prueba escrita abierta 

3. Prueba objetiva 

9. Observación 

Entornos de 
trabajo en cloud 

Proveedor de servicios  4. One minute paper  Datos  incorporados  a 
las tareas: entrevistas, 
grabaciones,  videos, 
fotografías 

6. Mapas conceptuales 

9. Observación 
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3. Controles  sobre  el  normal  desarrollo  de  la  prueba  y  garantía  de  las  exigencias  de 
transparencia y seguridad jurídica de los procesos de evaluación. 

4. Corrección de las pruebas. 

5. Procesos de revisión ordinaria o primera revisión de las pruebas. 
 
Del  mismo  modo,  resulta  común  a  todos  los  tipos  de  prueba  el  empleo  de  datos  de 
identificación,  si  bien en algunos  casos posee una naturaleza  cualificada.  En este  sentido,  el 
uso de datos de identificación integra dos tipos de procedimiento: 
 
1. Uso de claves concertadas en el acceso a los sistemas de información. 

2. Verificación visual de la identidad de los estudiantes y de sus acciones durante la prueba 
de evaluación. 

 
En principio, y de acuerdo con una clasificación aproximada, en la primera tabla mostrada se 
han  segmentado  tres  tipos  distintos  de  canales  que  engloban  el  desarrollo  de  todas  las 
pruebas de evaluación  consideradas  (aula  virtual, videoconferencia  y entornos de  trabajo  en 
cloud) e identificado tratamientos específicos que se suman a los usuales. 
 
 
En la siguiente tabla se incluyen finalidades y tipos de datos cualificados en el contexto del tipo 
de pruebas: 
 

Prueba  Finalidad  Datos  Tratamiento 

Común  Controlar  actuaciones 
arbitrarias o ilícitas 

Con  carácter  común: 
profesor  responsable, 
identificación  del 
estudiante  que  se 
examina 

Depende  de  cada 
prueba 

1. Examen oral  Registro de la prueba  Imagen y voz  Grabación 

2. Prueba escrita abierta  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

3. Prueba objetiva  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

4. One minute paper  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

5. Trabajo académico  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

6. Mapas conceptuales  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

7. Diario reflexivo  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 

8. Portafolio  Antiplagio  Imagen y voz 
Datos  de  personas 
participantes 

Grabación 

9. Observación  Registro de la prueba  Imagen y voz  Grabación 

10. Proyectos  Antiplagio  Imagen y voz 
Datos  de  personas 
participantes 

Grabación 

11. Problemas/Casos  Antiplagio  Datos  de  estudiantes 
plagiados 

Analítica de datos 
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Desde  el  punto  de  vista  organizativo  existen  tres  fases  para  las  que  se  proponen 
recomendaciones específicas, las mismas que ya se han considerado en la sección 2.3. Las tres 
subsecciones siguientes se centran en el cumplimiento normativo a considerar en cada una de 
esas fases mientras que la cuarta se refiere a un principio general de aplicación en el proceso. 
 
 

3.3.1.  Fase previa a la realización de las pruebas 
 
En la fase de diseño de los procesos de evaluación deberían tenerse en cuenta las siguientes 
recomendaciones de actuación: 
 

 Revisar el Registro de Actividades de Tratamiento con el objetivo ya sea de incluir nuevas 
finalidades en los tratamientos vinculados a la gestión académica, ya sea de incluir nuevos 
tratamientos. En particular se recomienda considerar: 

o Una definición precisa de las finalidades de los tratamientos. 

o Una especificación de  los  periodos de  conservación de  los  datos  personales  que 
puedan resultar vinculados a los deberes de conservación de las pruebas.  

 

 Revisar,  si  procediera,  de  la  normativa  sobre  evaluación  y/o  realización  de  exámenes  si 
fuera  necesario.  En  particular,  se  deberá  tener  en  cuenta  esta  recomendación  si  tal 
revisión facilita dotar de previsibilidad y precisión a  la definición de funciones, deberes y 
obligaciones de los miembros de la comunidad universitaria respecto del nuevo escenario 
que se plantea. 

 

 Actualizar la información sobre protección de datos personales o políticas de privacidad y 
adopción de una estrategia informativa por capas que incluya, al menos: 

o el website institucional, 

o el aula virtual, y 

o el  envío  de  una  comunicación  directa  a  los  miembros  de  la  comunidad 
universitaria;  

así como la posible inclusión específica de información en las guías docentes, adendas a las 
mismas, o espacios de asignatura en el aula virtual, al menos, en aquellos casos en los que 
los  tratamientos  consistan  en  la  grabación  de  la  prueba  de  evaluación  o  impliquen  un 
control remoto visual de la participación del o la estudiante en la prueba.  

 

 Recordar, sin excepción, de que en el caso de la grabación o visionado mediante webcam 
se debería: 

o Informar, con carácter previo y antelación suficiente, de las condiciones que debe 
reunir el espacio destinado a la realización de la prueba de evaluación, asegurando 
la  ausencia  de  terceras  personas  no  concernidas,  recordando  la  exclusión  de 
responsabilidad de  la  institución universitaria en  relación  con  la  afectación de  la 
vida privada o familiar de profesores y/o estudiantes.  

o Informar  a  las  personas  afectadas  del  carácter  obligatorio,  en  su  caso,  de  la 
captación o grabación de imágenes y de las consecuencias de su negativa.  

 

 Revisar y verificar las relaciones jurídicas con empresas que provean servicios relacionados 
con la evaluación (cloud, videoconferencia, etc.), lo que en término de protección de datos 
se  conoce  como  encargados  del  tratamiento.  Sin  perjuicio  de  los  amplios  plazos  legales 



 
 

  23 

concedidos por la LOPDGDD, se aconseja revisar y/o actualizar los contratos de encargado 
del tratamiento preexistentes. 

 

 Informar de modo preciso a la comunidad universitaria y, en particular, a los órganos con 
competencia académica sobre: 

o El listado autorizado de aplicaciones y/o herramientas informáticas con las que se 
podrá  operar,  con  indicación  expresa  de  la  prohibición  de  uso  de  software  no 
autorizado por la institución, o bien, de los procesos para obtener la autorización 
para  su uso,  con  indicación de  las  consecuencias que  su no observación pueden 
provocar en la seguridad de la información de la universidad. 

o La  definición  de  los  roles,  obligaciones  y  responsabilidades  de  los  órganos 
académicos, los gestores y el profesorado en esta materia. 

 

 Requerir información a profesores y estudiantes que presenten riesgos en la afectación a 
su  vida  privada  en  el  proceso  de  evaluación  en  relación  con  situaciones  de  diversidad 
funcional,  vulnerabilidad,  violencia  de  género  y  cualesquiera  otras  circunstancias  que 
puedan  implicar  algún  tipo  de  adaptación  de  las  pruebas,  y  que  se  reconozca  en  la 
normativa  académica  o  bien  se  considere  y  así  se  comunique  por  las  autoridades 
competentes. Asimismo,  se debe  facilitar, en  su  caso, el  ejercicio de  los derechos de  las 
personas interesadas en estos procedimientos, y, en particular, el derecho de oposición al 
tratamiento de sus datos. 

 

 Observar  de  forma  específica,  que  cuando  se  trate  de  tareas  que  impliquen  creación 
intelectual,  manejo  de  datos  personales,  imágenes  de  terceras  personas,  o  expresiones 
subjetivas del estudiante, se cumple con: 

o Una  aplicación  estricta  del  principio  de  limitación  de  finalidad  del  tratamiento, 
circunscribiendo su uso a los fines propios de la evaluación. 

o Una  prohibición  de  uso  para  cualquier  otra  finalidad,  no  admitiendo  usos 
compatibles sin consentimiento de las personas concernidas. 

o Una  prohibición  de  comunicar  los  datos  personales  tratados  a  terceros  que  no 
estén  implicados  en  el  proceso  de  evaluación  y  no  tengan  competencia,  sean 
responsables o estén facultados para evaluar al estudiante o grupo de estudiantes 
en cuestión. 

 

 Observar,  asimismo,  en  los  citados  casos  en  los  que  se  trate  de  tareas  que  impliquen 
creación intelectual, manejo de datos personales o imágenes de terceras personas, que la 
universidad y/o el  tutor de  la asignatura  incluyan en su plan  formativo, de  la  forma que 
académicamente  proceda,  el  aprendizaje  de  las  competencias  que  aseguren  que  el 
estudiantado será capaz de: 

o Aplicar criterios de anonimización de los datos. 

o Entender, conocer y aplicar los principios éticos de la investigación. 

o Obtener,  cuando  proceda,  los  debidos  consentimientos  informados  para  la 
participación de los sujetos en la investigación, el tratamiento de datos personales, 
y/o el tratamiento de imágenes y sonidos.  

o Conocer sus deberes de secreto, seguridad y confidencialidad. 
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o Salvaguardar  y  adoptar  las  debidas  cautelas  cuando  las  personas  interesadas 
pudieran ser menores, personas con diversidad funcional, personas vulnerables o 
en riesgo de exclusión social, y/o personas incapacitadas. 

 

 Considerar y revisar las condiciones de publicación en el aula virtual de actos preparatorios 
de los exámenes como, por ejemplo,  las  listas de personas, fechas y horas, convocadas a 
un  examen  oral.  Tener  en  cuenta  las  medidas  generales  sobre  publicación  de  datos 
personales  de  identificación,  que  rigen  igualmente  para  la  fase  de  publicación  de 
calificaciones académicas. 

 

 Contar  con  servicios  que  hagan  viable  la  portabilidad  de  la  información  del  proceso  de 
evaluación,  así  como  su  durabilidad  y  accesibilidad  a  las  necesarias  evidencias  de 
realización  de  la  prueba  de  evaluación  y  de  las  incidencias  ocurridas,  y  a  las  que  sólo 
puedan tener acceso las personas implicadas en el proceso de evaluación correspondiente. 

 
 

3.3.2. Fase de realización de las pruebas 
 
En  la  fase  de  realización  de  las  pruebas  deberían  tenerse  en  cuenta  las  siguientes 
recomendaciones de actuación: 
 

 Evitar, y aconsejar evitar, las siguientes prácticas: 

o Uso de terminales móviles de  los estudiantes para  la vigilancia de  la prueba, por 
ejemplo, como cámara secundaria. 

o Uso  de  aplicaciones  móviles  y/o  mensajerías  privadas  no  contratadas  por  la 
universidad. 

 

 Proporcionar  la  formación adecuada por parte de  la universidad al profesorado respecto 
de las condiciones de su entorno de conexión a fin de evitar que terceros no autorizados 
puedan acceder a datos del estudiantado o tener acceso visual a los mismos en casos en 
los que se esté registrando video. 

 

 Incluir un aviso informativo en caso de visionado de los estudiantes o de grabación con un 
contenido  similar  a  los mostrados  a  continuación.  Este  aviso  tendrá  particularmente  en 
cuenta  aquellos  casos  en  los  que  traslade  al  mundo  virtual  el  principio  de  publicidad 
mediante presencia de otros estudiantes durante la prueba. 

 

 
Información gráfica para grabación 
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Información gráfica para control remoto 

 

 Activar  un  canal  para  la  notificación  de  incidencias  tanto  para  profesores  como  para 
estudiantes.  

 

 Seguir el procedimiento previsto académicamente ante  las  incidencias que se produzcan 

ya sea por la comisión de actos fraudulentos, ya sea por situaciones sobrevenidas, por 

una  cuestión  técnica,  o  por  cualquier  otra  que  establezca  la  institución,  utilizando  los 
medios y canales que  la universidad determine, y comunicando  la  información necesaria 
única y exclusivamente a los órganos competentes para resolver la incidencia producida. 

 
 

3.3.3. Fase posterior a la realización de las pruebas 
 
En la fase posterior a la realización de las pruebas de evaluación deberían tenerse en cuenta 
las siguientes recomendaciones de actuación: 
 

 Evitar  la  publicación  de  calificaciones  provisionales  a  través  de  canales  no  oficiales  de 
comunicación  de  la  institución  con  el  estudiantado  para  cumplir  con  las  normativas  de 
protección  de  datos  y  de  revisiones  y/o  reclamaciones.  En  ese  sentido,  lo  más 
recomendable sería usar los módulos de gestión de calificaciones de la propia plataforma 
institucional. 

 

 Definir claramente las condiciones de publicación de las calificaciones en el aula virtual: 

o No deben publicarse calificaciones en espacios abiertos a los buscadores.  

o Se utilizarán los procedimientos de publicación y calificación dispuestos en el aula 
virtual. 

o Los  sistemas  de  publicación  de  calificaciones  asegurarán  que  únicamente  se 
contenga información relativa a la asignatura, nombre y apellidos del estudiante y 
la calificación.  

o Únicamente  en  caso  de  una  coincidencia  exacta  en  nombres  y  apellidos  se 
publicarán  cuatro  cifras  aleatorias  de  su  documento  nacional  de  identidad, 
número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente. 

o La publicación únicamente se mantendrá accesible durante el periodo previsto en 
la  normativa  para  el  proceso  de  revisión  mientras  transcurre  el  plazo  para 
presentar  reclamaciones,  y  en  las  calificaciones  definitivas  durante  el  tiempo 
imprescindible que garantice su conocimiento por todos los interesados. 
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o Se  desaconseja  la  publicación  mediante  el  uso  de  documentos  adjuntados  a 
repositorios en el aula como documentos PDF.  

o Resulta conveniente integrar información dirigida a los estudiantes que les indique 
la  finalidad  de  la  publicación  y  la  prohibición  expresa  de  hacer  uso  para  fines 
diferentes y en particular proceder a la publicación de la información relativa a las 
calificaciones de otras personas. 

 

 En  el  caso  de  las  revisiones  online  se  deberá  recordar  que  se  utilizarán  los  medios 
establecidos por la Universidad. Se desaconseja el uso de medios personales, así como el 
correo institucional o personal. 

 

 Garantizar la conservación de la prueba y de los datos personales asociados a la misma al 
menos  durante  el  periodo  previsto  en  la  correspondiente  normativa  académica.  Se 
aconseja su conservación en los espacios virtuales puestos a disposición por la institución. 

 
El subgrupo de trabajo, integrado por delegados de protección de datos de las universidades, 
ha  considerado  excluir  de  estas  recomendaciones  las  técnicas  de  reconocimiento  facial 
(sistemas de proctoring). Debido a  la complejidad técnica y al alto grado de exigencia que  la 
legislación plantea al uso de datos biométricos, no es posible abordar esta cuestión sino desde 
la  técnica de una evaluación de  impacto  relativa a  la protección de datos. Por otra parte,  la 
indefinición de las normas obliga a un proceso de interpretación de las habilitaciones para su 
uso que hace recomendable: 
 

 Obtener  un  pronunciamiento  expreso  de  las  autoridades  de  protección  de  datos  con 
competencia en la materia o definir junto con ellas el modelo de cumplimiento.  

 

 Considerar las condiciones de regulación que ofrezcan una adecuada seguridad jurídica.  
 
 

3.3.4. Principio de protección 
 
La aplicación de  la normativa al proceso de evaluación debe de partir de un principio,  el de 
favor libertatis, el de la protección de las personas y su dignidad, enraizado en la garantía del 
derecho a la educación y de los derechos de las personas, así como en el valor material que la 
Constitución Española atribuye al principio de igualdad. 
 
Por  tanto, debe partirse del hecho de  la prevalencia de  la protección de  los derechos de  las 
personas. Por ello, se recomienda minimizar el impacto de las decisiones que se tomen sobre 
los  usuarios:  el  entorno  digital  debería  ser  lo más  parecido  al  conjunto  de  las  herramientas 
habituales que  se emplean en el  entorno presencial,  añadiendo  las mínimas  imprescindibles 
para  la  comunicación  síncrona  o  asíncrona  entre  la  universidad  y  el  estudiante.  Se  debe 
garantizar, ante todo, que todos los usuarios tengan derecho a acceder al entorno digital en las 
mismas  condiciones,  independientemente  de  su  condición  personal,  social,  económica  o 
geográfica.  Y  se  deberían  buscar,  en  atención  al  citado  principio  de  igualdad,  que  aquéllos 
estudiantes  que  no  puedan  acceder  a  un  entorno  digital,  puedan  ver  evaluados  sus 
conocimientos de forma objetiva. 
 
El  diseño  del  modelo  de  proceso  de  evaluación  y  el  uso  de  un  entorno  digital  conlleva  la 
asunción de ciertos riesgos que se deben  identificar, prever y mitigar dentro de  lo posible, y 
tener  presentes  ciertas  garantías  de protección  con  el  fin  de diseñar  las medidas  técnicas  y 
organizativas que deben aplicarse. 
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Se aconseja a las universidades revisar las consideraciones que se proponen para garantizar la 
protección, disponibilidad, portabilidad y resiliencia (muchas de las cuales están incluidas en la 
sección  2.3  del  presente  documento),  así  como  la  tabla  propuesta  de  posibles  riesgos 
asociados  e  identificados  en  el  Informe  sobre  impacto  normativo  de  los  procedimientos  de 
evaluación  online:  protección  de  datos  y  garantía  de  los  derechos  de  las  y  los  estudiantes, 
adjunto al mismo, y tenerlos presentes en el diseño del modelo propio. 
 
Aplica aquí el principio de seguridad proactiva desde el diseño y por defecto (Artículo 25 del 
RGPD), con el fin de diseñar y aplicar las medidas técnicas u organizativas apropiadas y poder 
demostrarlo (Artículo 5.2 del RGPD). Es obligación de las universidades, como responsables del 
tratamiento de datos, aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y 
poder  demostrar  que  el  tratamiento  de  datos  personales  es  conforme  con  el  Reglamento 
(Artículo 24.1 del RGPD). 
 
La identificación y diseño de dichas medidas técnicas u organizativas se debe realizar mediante 
el análisis conjunto del proceso de evaluación, el entorno que le va a dar soporte, y los riesgos 
potenciales  asociados  sobre  los  usuarios.  Además,  estas medidas  se  deberán  complementar 
con  las  medidas  de  seguridad  que  se  apliquen  por  la  obligación  de  las  Administraciones 
Públicas de cumplir  con el ENS, obligación que se hace extensible a  terceras partes que den 
servicio a estas Administraciones. En el caso de las universidades privadas, a pesar de no tener 
la  obligación  legal  recogida  en  la  LOPDGDD  para  aplicar  este  conjunto  de  medidas,  es 
recomendable adaptar un conjunto de controles similar al citado, como ya se ha comentado 
en la sección 2.3. 
 
 

3.4. El impacto tecnológico en los procedimientos de evaluación no presencial 
 
Esta  sección  está  dedicada  a  identificar  el  impacto  tecnológico  de  la  implementación de  los 
métodos  de  evaluación  no  presencial  presentados  en  este  documento  en  los  sistemas 
informáticos de  las universidades españolas.  El objetivo es  identificar  los  riesgos para poder 
prevenir su aparición y gestionar su contingencia. En este sentido, esta sección complementa 
las recomendaciones indicadas en la sección 2.3 relacionándolas de forma más directa con las 
modalidades  de  evaluación  no  presencial  consideradas.  Para  ello,  se  ha  aplicado  un 
procedimiento similar al seguido en la sección 3.3 de impacto normativo. En primer lugar, se 
han identificado seis escenarios generales que agrupan los diferentes métodos de evaluación 
no  presencial  considerados  desde  una  perspectiva  tanto  metodológica  como  funcional  con 
respecto a las modalidades aplicadas y las herramientas informáticas usadas, que determinan 
su  impacto  TI.  En  segundo  lugar,  se  han  determinado  tres  categorías  globales  de  riesgo 
vinculadas  a  dichos  escenarios  centrándonos  principalmente  en  las  dimensiones  de 
disponibilidad, integridad y trazabilidad. Los tres tipos de riesgos TI determinados son: 
 
1. Actividades síncronas con posible sobrecarga de sistemas de videoconferencia en tiempo 

real,  resultado del alto número de pruebas de evaluación desarrolladas en paralelo y de 
los usuarios concurrentes participantes en las mismas en los sistemas de videoconferencia 
de la institución (por ejemplo, pruebas escritas abiertas vigiladas en tiempo real). 

2. Actividades  síncronas  con  posible  sobrecarga  de  acceso  al  aula  virtual,  como 
consecuencia  del  alto  número  de  pruebas  de  evaluación  desarrolladas  en  paralelo  y  de 
usuarios concurrentes participantes en las mimas en el aula virtual (por ejemplo, entregas 
masivas de trabajos en el mismo instante de tiempo). 
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3. Almacenamiento masivo de información, relacionado con la gran capacidad exigida a los 
sistemas  de  bases  de  datos  para  gestionar  el  volumen  de  evidencias  resultantes  de  las 
pruebas  de  evaluación  no  presencial,  que  además  requieren  un  masivo  espacio  de 
almacenamiento tanto por el gran número de pruebas y evidencias como por la naturaleza 
poco habitual de las mismas (volumen de grabaciones de vídeo muy superior al estándar, 
necesidad  de manejo  de  formatos  no  usuales  como  pdfs  escaneados  en  algunos  casos, 
etc.). 

 
La  tabla  siguiente  recoge  la  relación  existente  entre  los  seis  escenarios  identificados,  los 
métodos  de  evaluación  asociados  a  cada  uno  de  ellos  y  las  herramientas  informáticas 
consideradas (ver la sección 3.2 para mayor detalle), y los riesgos TI vinculados: 
 

 

Escenario TI de 
evaluación 

Métodos de evaluación 
no presencial 

Herramienta 
informática 

Riesgo TI 

Examen Oral 
1. Examen oral 

(síncrono) 
Videoconferencia 

1. Sobrecarga 
videoconferencia 

3. Almacenamiento 
masivo 

Exposición de 
trabajo al 
profesorado y/o a la 
clase 

2. Prueba escrita abierta  

10. Proyectos 

11. Problemas/Casos 

(síncronos) 

Videoconferencia 

1. Sobrecarga 
videoconferencia 

3. Almacenamiento 
masivo 

Entrega de trabajo 

2. Prueba escrita abierta 

5. Trabajo académico 

6. Mapas conceptuales 

10. Proyectos 

11. Problemas/Casos 

(asíncronos) 

Módulo de Tareas 
del aula virtual con 
fecha límite de 
entrega 

2. Sobrecarga acceso 
aula virtual 

3. Almacenamiento 
masivo 

Evaluación continua 

7. Diario reflexivo 

8. Portafolio 

(asíncronos) 
 

9. Observación 

(síncrona y asíncrona) 
 

Módulos de Diario, 
Portafolio, Foros, 
Wikis, Analíticas, etc. 
del aula virtual, One 
Note, … 
 
Videoconferencia 

1. Sobrecarga 
videoconferencia 

2. Sobrecarga acceso 
aula virtual 

3. Almacenamiento 
masivo 

Evaluación síncrona 
mediante preguntas 
abiertas y cerradas 

3. Prueba objetiva 

4. One minute paper 

(síncronos) 

Módulo de 
cuestionarios del 
aula virtual con hora 
de inicio y de fin 
 
Videoconferencia 

1. Sobrecarga 
videoconferencia 

2. Sobrecarga acceso 
aula virtual 

3. Almacenamiento 
masivo 

Evaluación 
asíncrona mediante 
preguntas abiertas y 
cerradas 

3. Prueba objetiva 

4. One minute paper 

(asíncronos) 

Módulo de 
cuestionarios del 
aula virtual con 
duración prefijada 

2. Sobrecarga acceso 
aula virtual 

3. Almacenamiento 
masivo 
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La segunda tabla recogida en esta sección complementa a la anterior incluyendo los aspectos 
de integridad relacionados con cada escenario y detallando el impacto tecnológico asociado a 
los riesgos: 
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Escenario TI de evaluación  Integridad  Riesgo TI  Impacto Tecnológico 

Examen Oral 

Comprobación por el profesorado de las 
evidencias: registro de aula virtual y/o 
grabación.  

Procedimiento de identificación y 
supervisión de estudiante por 
videoconferencia. 

1. Sobrecarga videoconferencia 

3. Almacenamiento masivo 

Escalado del sistema de videoconferencia 
en pruebas síncronas masivas en la 
universidad. 

Impacto de la grabación de todas las 
pruebas. 

Estimación de la concurrencia, volumen 
de las grabaciones y de custodia, que 
debe ser comprobado antes de comenzar 
a trabajar con el procedimiento. 

Dar soporte a los participantes y seguir 
procedimiento establecido de incidencias y 
de posibles reclamaciones. 

Preparar procedimientos de recuperación 
de evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 

Exposición de trabajo al profesorado 
y/o a la clase 

Comprobación por el profesorado de las 
evidencias: registro del aula virtual. 

Procedimiento de identificación del 
estudiante. 

Dar soporte a los participantes y seguir 
procedimiento establecido de incidencias.  

1. Sobrecarga videoconferencia 

3. Almacenamiento masivo 

Escalado del sistema de videoconferencia 
en pruebas síncronas masivas en la 
universidad. 

Preparar procedimientos de recuperación 
de evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 

Entrega de trabajo 

Comprobación por el profesorado de las 
evidencias: registro del aula virtual. 

Comprobación con herramienta antiplagio. 

2. Sobrecarga acceso aula virtual 

3. Almacenamiento masivo 

Escalado del sistema antiplagio. 

Preparar procedimientos de recuperación 
de evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 
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Escenario TI de evaluación  Integridad  Riesgo TI  Impacto Tecnológico 

Evaluación continua 

Comprobación por el profesorado de las 
evidencias: registro del aula virtual y/o grabación. 

Procedimiento de identificación y supervisión de 
estudiante por videoconferencia. 

Registro del aula virtual. 

Comprobación con herramienta antiplagio. 

1. Sobrecarga videoconferencia 

2. Sobrecarga acceso aula virtual 

3. Almacenamiento masivo 

Escalado del sistema de videoconferencia en 
pruebas síncronas masivas en la universidad. 

Impacto de la grabación de todas las pruebas. 

Estimación de la concurrencia, volumen de las 
grabaciones y de custodia, que debe ser 
comprobado antes de comenzar a trabajar 
con el procedimiento. 

Escalado del sistema antiplagio. 

Preparar procedimientos de recuperación de 
evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 

Evaluación síncrona mediante preguntas 
abiertas y cerradas 

Comprobación del profesorado de las evidencias: 
registro del aula virtual. 

Dar soporte a los participantes y seguir 
procedimiento establecido de incidencias y de 
posibles reclamaciones. 

Procedimiento de identificación y supervisión del 
estudiante por videoconferencia. 

Registro y/o grabación. 

1. Sobrecarga videoconferencia 

2. Sobrecarga acceso aula virtual 

3. Almacenamiento masivo 

Escalado del sistema de videoconferencia en 
pruebas síncronas masivas en la universidad. 

Impacto de la grabación de todas las pruebas. 

Estimación de la concurrencia, volumen de las 
grabaciones y de custodia, que debe ser 
comprobado antes de comenzar a trabajar 
con el procedimiento. 

Estimación de la concurrencia en el aula 
virtual. 

Preparar procedimientos de recuperación de 
evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 

Evaluación asíncrona mediante preguntas 
abiertas y cerradas 

Comprobación del profesorado de las evidencias: 
registro del aula virtual. 

Dar soporte a los participantes y seguir 
procedimiento establecido de incidencias y de 
posibles reclamaciones. 

2. Sobrecarga acceso aula virtual 

3. Almacenamiento masivo 

Preparar procedimientos de recuperación de 
evidencias para analizar incidencias o 
reclamaciones. 
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A la vista de la información recogida en estas dos tablas, el reto global al que nos enfrentamos 
a nivel de la institución es un escenario de una simultaneidad en un corto periodo de tiempo 
de todos los tipos de pruebas de evaluación no presencial y con alto nivel de concurrencia de 
participantes. Esto llevará a que todas las infraestructuras de TI y sistemas implicados podrían 
estar  sometidos  a  sobrecargas  que  afectarán  a  su  disponibilidad,  como  se  comentaba  en  la 
sección 2.3. 
 
Adicionalmente  tenemos  que  considerar  que  las  pruebas  de  evaluación  no  presencial  son 
dependientes de infraestructuras no gestionadas por la universidad: equipamiento propio del 
estudiantado y profesorado, conexión a Internet, etc. 
 
Este escenario conjunto nos lleva a las siguientes conclusiones y recomendaciones, adicionales 
a las ya comentadas en la sección 2.3: 
 
1. El número de pruebas de evaluación no presenciales a realizar en cada universidad será 

muy alto y  se debe contemplar que no se conseguirá el éxito en el 100% de  los casos, 
especialmente en aquellas que sean de tipo síncrono y en un corto espacio de tiempo.  Es 
necesario  diseñar  alternativas  que  faciliten  la  realización  de  la  prueba  en  caso  de  que 
surjan  incidencias  no  subsanables  que  en  un  caso  extremo  podrían  contemplar  la 
repetición de la misma. 

 
2. Las  pruebas  de  evaluación  no  presencial  que  combinen  varias  funcionalidades  de 

distintos  sistemas  generan  escenarios  complejos  (híbridos  entre  los  tres  escenarios  TI 
identificados)  donde  aumentan  las  posibilidades  de  incidencias  y  requieren  una mayor 
habilidad  por  parte  del  profesorado  y  estudiantado  que  las  usen.  Por  ejemplo,  una 
evaluación  síncrona mediante preguntas abiertas y  cerradas basada en un  cuestionario 
en  el  aula  virtual  y  un  soporte  mediante  videoconferencia.  Este  tipo  de  pruebas  de 
evaluación no presencial requieren de la participación coordinada de un grupo entre 2 o 
más  profesores  según  el  número  de  estudiantes.  Es  muy  recomendable  disponer  de 
conocimiento detallado de las funcionalidades y el uso de las herramientas, así como la 
realización de simulaciones previas para que el profesorado se familiarice con el entorno, 
como ya se ha comentado en algunos apartados anteriores. 

 
3. En general, es deseable tener una integración de todas las herramientas empleadas para 

la realización de las pruebas de evaluación no presencial en el LMS que soporta el aula 
virtual  porque  permite  una  mejor  identificación  de  los  participantes  y  facilita  la 
localización  centralizada  de  evidencias.  Sin  embargo,  también  debe  tenerse  en  cuenta 
que esta configuración puede provocar puntos único de fallo y cuellos de botella. 

 
4. En algunos casos, las herramientas usadas en las pruebas de evaluación no presencial no 

estarán  integradas  con  el  LMS  del  aula  virtual  para  la  recogida  automática  de  las 
evidencias. En esas  situaciones,  será necesario  incluir en  los protocolos  las actuaciones 
necesarias por parte del profesorado para asegurar el almacenamiento y la identificación 
de  las  evidencias.  Por  ejemplo,  cuando  usemos  la  herramienta  antiplagio  fuera  de  las 
integraciones  existentes  en  el  aula  virtual  (varias  de  las  herramientas  existentes  en  la 
misma,  como  la  de  Tareas,  suelen  disponer  de  una  integración  directa)  será  necesario 
recoger el resultado mediante procedimiento manual, almacenándolo posteriormente en 
el aula virtual para asegurar la integridad académica. 

 
5. Comprobar  que  la  funcionalidad  y  la  configuración  de  las  herramientas  informáticas 

empleadas para el desarrollo de las pruebas de evaluación no presencial garantizan que 
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las  evidencias  generadas  en  las  mismas  (grabaciones,  registros,  etc.)  cumplen  con  la 
normativa  de  la  institución  con  respecto  a  su  custodia  y  confidencialidad.  No  es  sólo 
cuestión  de  asegurar  el  acceso  sino  también  de  protegerlo  de  los  usuarios  no 
autorizados, especialmente en el caso las grabaciones de los exámenes orales. 

 
 

3.5.  Adaptación  de  escenarios  de  evaluación  presenciales  empleando  procedimientos 

de  evaluación  no  presencial  y  análisis  del  impacto  en  las  diferentes  dimensiones 

estudiadas 
 
En esta sección se concluye el trabajo realizado en el presente informe recogiendo una serie 
de  tablas  que  reflejan  escenarios  habituales  de  evaluación presencial  y  posibles  alternativas 
para realizar una adaptación de los mismos a una evaluación no presencial, indicando en cada 
caso  el  impacto  en  las  diferentes  dimensiones  analizadas  en  las  secciones  anteriores 

metodológica,  normativa  y  tecnológica  para  su  aplicación  en  nuestras  instituciones 
universitarias. 
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Descripción  Impacto metodológico  Impacto normativo  Impacto tecnológico 

Pruebas objetivas 

Correspondencia  con  las  pruebas  de  evaluación  no 
presencial 3.1.2 y 3.1.3 de la sección 3.1. 

Escenario síncrono: Normalmente se llevan a cabo con grupos 
numerosos que  realizan  la prueba al mismo  tiempo a  través 
de  la  herramienta  adecuada  de  su  plataforma.  Se  puede 
construir  una  prueba  objetiva  con  distintos  tipos  de 
preguntas:  opción  múltiple,  respuesta  corta,  completar, 
relacionar… Aunque se recomienda utilizar el mismo tipo de 
preguntas  para  controlar mejor  los  tiempos  de  ejecución  y 
plantear  varias pruebas más  cortas  en  lugar de una prueba 
demasiado  larga.  También  puede  ser  conveniente  dividir  el 
grupo  en  grupos  pequeños  y  plantear  pruebas  diferentes 
para cada uno. 

Construcción de banco de ítems extenso (para 
seleccionar preguntas aleatorias diferentes para 
cada estudiante) 

Diseño de la prueba para minimizar el riesgo de 
engaño del estudiante: barajar los ítems para cada 
estudiante, controlar el tiempo de ejecución del 
ejercicio, configurar el examen para que las 
preguntas se respondan secuencialmente sin 
posibilidad de volver atrás, elaborar preguntas 
que sean más de razonamiento, integración de 
conocimientos teóricos y prácticos o asociación de 
ideas que puramente memorísticas (que puedan 
realizarse con el material). 

Si el grupo es grande, se recomienda dividirlo en 
grupos más pequeños porque ayuda a la 
verificación de la identidad, a la supervisión y a la 
resolución de dudas e incidencias. 

Utilizar el informe facilitado por la herramienta de 
control de plagio, interpretándolo aplicando un 
criterio docente. 

Tratamiento de la 
identificación del 
estudiante y del 
seguimiento mediante 
webcam. 

Tratamiento de las 
grabaciones de la prueba 
(evidencias). 

Uso de herramientas 
antiplagio. 

Necesidad de webcam, 
micro y una calidad mínima 
de conexión a internet en 
escenario síncrono. 

Garantizar el escalado del 
sistema de videoconferencia 
en pruebas síncronas 
masivas en la universidad. 

Impacto de la grabación de 
todas las pruebas. 

Estimación de la 
concurrencia, volumen de las 
grabaciones y de custodia, 
que debe ser comprobado 
antes de comenzar a trabajar 
con el procedimiento. 

Preparar procedimientos de 
recuperación de evidencias 
para analizar incidencias o 
reclamaciones. 

Si el grupo es grande, se 
recomienda dividirlo en 
grupos más pequeños para 
minimizar el impacto en el 
aula virtual. 
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Descripción  Impacto metodológico  Impacto normativo  Impacto tecnológico 

Entrega de un ensayo, resolución de problema, caso o supuesto 

Correspondencia  con  las  pruebas  de  evaluación  no  presencial  3.1.2, 
3.1.3 y 3.1.11 de la sección 3.1. 

Opción 1: Escenario síncrono: Además de las pruebas objetivas se puede 
plantear  a  los estudiantes  la  realización  en una determinada  fecha  y 
hora  de  otro  tipo  de  prueba  como  un  ensayo,  la  resolución  de 
problemas o de un caso o supuesto práctico. Los estudiantes tendrán 
que realizar la tarea y enviarla a través de la herramienta adecuada en 
la plataforma en un determinado tiempo. 

Para  grupos  pequeños  de  estudiantes  se  puede  monitorizar  la 
realización  de  una  prueba  escrita  a  través  de  una  videoconferencia 
para  controlar  la  realización del  ejercicio  que  al  final  los  estudiantes 
deberán escanear o fotografiar y entregar a través de la plataforma.   

 

Opción  2: Escenario asíncrono: Cuando no es necesario que  todos  los 
estudiantes  realicen  la prueba al mismo  tiempo  se puede entregar a 
través de la plataforma en un plazo determinado. En este caso, puede 
aprovecharse este hecho para realizar una evaluación de  la  tarea por 
pares  (entre  los  estudiantes).  Para  ello,  pueden  utilizarse:  un  foro 
calificable  en  el  que  los  estudiantes  dejen  sus  trabajos  y  el  resto 
puedan  acceder  a  ellos  y  evaluarlos  o,  habilitar  un  sistema  de 
evaluación  por pares  (p.ej.  la  herramienta  Talleres  en Moodle).  Para 
simplificar la tarea de los estudiantes se les puede procurar una rúbrica 
de evaluación que facilite su labor. 

Construir rúbrica para evaluar la prueba. 
Es conveniente que el estudiante 
conozca previamente la rúbrica de 
evaluación, para que sirva de 
seguimiento del trabajo personal y sea 
una guía clara y objetiva de lo que se 
espera del estudiante. 

Cuando estas entregas son parte de una 
evaluación continua es conveniente 
intentar proporcionar al estudiantado un 
feedback que les guíe en su proceso de 
aprendizaje, además de la calificación 
correspondiente. 

Utilizar el informe facilitado por la 
herramienta de control de plagio, 
interpretándolo aplicando un criterio 
docente. 

Tratamiento de la 
identificación del estudiante 
y del seguimiento mediante 
webcam. 

Uso de herramientas 
antiplagio. 

 

Necesidad de webcam, 
micro y una calidad 
mínima de conexión a 
internet en escenario 
síncrono. 

Garantizar el escalado 
del sistema de 
videoconferencia en 
pruebas síncronas 
masivas en la 
universidad. 

Impacto de la grabación 
de todas las pruebas. 

Estimación de la 
concurrencia, volumen 
de las grabaciones y de 
custodia, que debe ser 
comprobado antes de 
comenzar a trabajar con 
el procedimiento. 

Preparar procedimientos 
de recuperación de 
evidencias para analizar 
incidencias o 
reclamaciones. 

Escalado del sistema 
antiplagio. 
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Descripción  Impacto metodológico  Impacto normativo  Impacto tecnológico 

Exposición de trabajos (individuales o en equipo) con videollamada, a 
través de una presentación o poster 

Correspondencia con la prueba de evaluación no presencial 3.1.1 de la 
sección 3.1. 

Opción 1: Escenario síncrono: En el caso de exposiciones de trabajo en 
equipo, el estudiante portavoz comparte la presentación del equipo en 
su  pantalla  y  el  resto  de  los  componentes  abren  micro  y  cámara 
mientras que el  resto de  la clase atiende  la exposición. En el caso de 
exposiciones  individuales, el estudiante comparte  la presentación con 
el profesor y el resto de la clase atiende la exposición.  

Opción  2:  Escenario  mixto:  El  docente  crea  un  foro  donde  subir 
previamente la presentación o póster y todos los estudiantes acceden 
antes,  la visionan y  realizan comentarios y preguntas previamente en 
el  foro.  La  presentan  en  sesión  síncrona  ante  el  resto  de  la  clase  y 
responden  a  las  preguntas  del  foro  (asíncronas)  y  a  las  del  chat 
(síncronas). 

Opción 3: Escenario asíncrono: En caso de que no sea posible coincidir 
en  día  y  hora,  se  puede  compartir  enlace  a  una  video‐presentación 
(presentación con audio) en el foro (a grupo de estudiantes) o enviada 
sólo al profesor.  

Evaluar la exposición oral. 

Evaluar la presentación o póster. 

Evaluar el proceso de realización del 
trabajo. 

Posibilidad de que el docente evalúe 
exposición y presentación con rúbrica o 
con foro calificable. 

Posibilidad de evaluación de pares con la 
misma rúbrica.  

Posibilidad de evaluación entre pares 
con foro calificable. 

Comunicar con la suficiente 
antelación fecha y hora en la 
que se realizará la 
presentación oral (individual 
o del equipo). 

Escenario síncrono: 
Tratamiento de la 
identificación del estudiante 
y del seguimiento mediante 
webcam. 

Tratamiento de las 
grabaciones de la prueba 
(evidencias). 

Necesidad de webcam, 
micro y una calidad 
mínima de conexión a 
internet en escenario 
síncrono. 

Garantizar el escalado 
del sistema de 
videoconferencia en 
pruebas síncronas 
masivas en la 
universidad. 

Impacto de la grabación 
de todas las pruebas. 

Estimación de la 
concurrencia, volumen 
de las grabaciones y de 
custodia, que debe ser 
comprobado antes de 
comenzar a trabajar con 
el procedimiento. 

Preparar procedimientos 
de recuperación de 
evidencias para analizar 
incidencias o 
reclamaciones. 
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Descripción  Impacto metodológico  Impacto normativo  Impacto tecnológico 

Entrevistas (individuales o colectivas) 

Correspondencia  con  las pruebas de evaluación no presencial 3.1.1 y 
3.1.4 de la sección 3.1. 

 En grupos  reducidos de estudiantes  (5‐15 aproximadamente),  se 
les  puede  realizar  una  prueba  oral  individualizada,  en  forma  de 
entrevista, por videoconferencia. 

 Si el grupo  tiene un  tamaño medio  (15‐40 aproximadamente),  la 
opción  de  prueba  oral  individual  puede  seguir  siendo  factible, 
pero habría que controlar muy bien los tiempos del examen.  

 Si el grupo es de 40 o más, se podría hacer la prueba oral de modo 
grupal  (grupos  de  4‐5  estudiantes  simultáneamente),  ofrecer 
preguntas diferentes a cada uno, controlar muy bien los tiempos. 

Construir guion con preguntas 
directas, sobre conocimientos, 
competencias y resultados de 
aprendizaje. 

Construir rúbrica para evaluar la 
entrevista. 

El tamaño del grupo condiciona la 
elección de la modalidad de entrevista. 

Además, el docente puede también 
convocar a los estudiantes para una 
entrevista oral de lo entregado en 
forma de tareas. 

Comunicar con la suficiente 
antelación fecha y hora en la 
que se realizará la 
presentación oral (individual 
o del equipo). 

Tratamiento de la 
identificación del estudiante 
y del seguimiento mediante 
webcam. 

Tratamiento de las 
grabaciones de la prueba 
(evidencias). 

Necesidad de webcam, 
micro y una calidad 
mínima de conexión a 
internet en escenario 
síncrono. 

Garantizar el escalado del 
sistema de 
videoconferencia en 
pruebas síncronas masivas 
en la universidad. 

Impacto de la grabación de 
todas las pruebas. 

Estimación de la 
concurrencia, volumen de 
las grabaciones y de 
custodia, que debe ser 
comprobado antes de 
comenzar a trabajar con el 
procedimiento. 

Preparar procedimientos 
de recuperación de 
evidencias para analizar 
incidencias o 
reclamaciones. 
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Descripción  Impacto metodológico 
Impacto 

normativo 
Impacto tecnológico 

Correspondencia con las pruebas de evaluación 3.1.5, 3.1.6, 3.1.7, 3.1.8 y 3.1.10 de la sección 3.1. 
 
El portafolio (individual o grupal) 

Puede  contener  las  producciones  de  los  estudiantes,  en  forma  de  repositorio  de  evidencias  ordenadas  y 
seleccionadas por el propio estudiante según las competencias, objetivos, resultados de aprendizaje y/o tareas 
realizadas  (actividades, ejercicios, prácticas en ordenador,  resúmenes, cuadernos de  trabajo, presentaciones, 
ensayos,  etc.).  Puede  contener  archivos  de  texto,  imagen,  audio,  video,  presentaciones,  mapas,  gráficos, 
websites,  etc.).  Puede  documentar  todas  o  algunas  actividades  realizadas  en  la  asignatura  e  incluir  una 
reflexión, en forma de autoevaluación, sobre lo aprendido.  
 
Redacción de informes y diarios 

Los estudiantes completan un proyecto y escriben un  informe  final. Puede ser en  forma de  recopilatorio de 
acciones  realizadas para  realizar un proyecto,  resolver un problema, o crear una solución que  responda a un 
reto. El diario puede incluir un cronograma o línea de tiempo describiendo y valorando las acciones realizadas. 
Se recomienda que la tarea subida a la plataforma incluya reflexiones finales sobre los aprendizajes adquiridos. 
 
Búsqueda, revisión y lectura de publicaciones 

Trabajos teóricos y resúmenes: Los estudiantes acceden a los recursos en línea de la biblioteca. 

Los  resultados de sus búsquedas,  revisiones y  lecturas se suben en  forma de  resúmenes,  trabajos teóricos y 
comentarios críticos. 
 
Producciones audiovisuales 

Los estudiantes  son evaluados  sobre  la base de  sus producciones audiovisuales  (podcasts, videos,           etc.). 
Pueden entregar un enlace a su producción en un archivo de texto que  la presenta y  justifica, al tiempo que 
incluye referencias empleadas. 
 
Mapas conceptuales 

Los estudiantes entregan un enlace a su mapa incluido en un archivo. La representación gráfica puede contener 
las ideas principales de un tema, bloque o módulo, jerarquizadas y relacionadas de manera significativa. 

Se puede asociar a una 
rúbrica de evaluación, 
para evaluación del 
docente, entre pares y 
autoevaluación. Es 
conveniente que los 
estudiantes conozcan 
previamente la rúbrica 
de evaluación, para que 
sirva de seguimiento del 
trabajo personal o del 
equipo y sea una guía 
clara y objetiva de lo que 
se espera. 

Utilizar el informe 
facilitado por la 
herramienta de control 
de plagio, 
interpretándolo 
aplicando un criterio 
docente. 

Se recomienda combinar 
con prueba oral 
(entrevistas síncronas 
sobre trabajos 
entregados). 

 

Identificación 
de autoría. 

Uso de 
herramientas 
antiplagio. 

Escalado del sistema 
antiplagio. 

Preparar procedimientos 
de recuperación de 
evidencias para analizar 
incidencias o 
reclamaciones. 
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Descripción  Impacto metodológico 
Impacto 

normativo 
Impacto tecnológico 

Correspondencia con las pruebas de evaluación 3.1.3, 3.1.4 y 3.1.9 de la sección 3.1. 
  
Observación 

En grupos reducidos de estudiantes (5‐15 aproximadamente), para evaluación de competencias 
instrumentales (saber hacer) en actividades de laboratorio, aulas de informática, pabellón 
deportivo y otras situaciones: 

Opción 1: Escenario síncrono: Observación de actividades realizadas por el estudiante en su 
pantalla con preguntas del docente sobre el proceso realizado 

Opción 2: Escenario asíncrono: Compartir enlace a una grabación en vídeo del estudiante 
ejecutando el proceso (bien en forma de screencast, bien como videograbación de la ejecución) 
y valorando el proceso ejecutado tras su realización, respondiendo a preguntas del docente 
sobre el proceso realizado (en forma de checklist o breve cuestionario). 
 
Asistencia 

Escenario síncrono: Puede que se quiera controlar la asistencia de estudiantes a las sesiones a 
través de videoconferencia. Para ello, se puede utilizar la herramienta del chat, forzando a los 
estudiantes a que realicen una intervención en el chat y almacenando un registro de esas 
intervenciones o haciendo uso de herramientas que aporte la plataforma para controlar la 
asistencia a las clases (específicas o generales como una consulta o un one minute paper en el 
que se entrega al final de la clase la respuesta a una pregunta de comprensión general de la 
sesión). 
 
Participación 

Opción 1: Escenario síncrono: Se puede valorar la participación e implicación de los estudiantes 
en actividades que se realizan de manera síncrona durante la clase (debates, role‐play, 
resolución de preguntas...) 

Opción 2: Escenario asíncrono:  

Opción 2.1: También es posible tener en cuenta la participación e implicación del alumnado en 
actividades que se realizan de manera asíncrona fuera del horario de clase y que el docente 
encarga a los estudiantes (foros, wikis, ...) 

Opción 2.2: Se puede valorar el grado de seguimiento del alumnado evidenciado en la 
plataforma, analizando su registro individual en ella. 

Construir checklist para 
evaluar lo observado 

Construir escalas de 
observación, en donde se 
registran conductas que 
realiza el estudiante en la 
ejecución de tareas o 
actividades que se 
correspondan con las 
competencias a observar. 

Al valorar la asistencia hay 
que tener en cuenta que no 
todos los estudiantes pueden 
tener esta posibilidad de 
acceso síncrona. 

La valoración de la 
participación puede ser 
cuantitativa en el número de 
intervenciones pero también 
debe ser cualitativa, 
evaluando la calidad de esas 
intervenciones. 

Utilizar el informe facilitado 
por la herramienta de control 
de plagio, interpretándolo 
aplicando un criterio 
docente. 

Escenario 
síncrono: 
Tratamiento de 
la identificación 
del estudiante y 
del seguimiento 
mediante 
webcam. 

Tratamiento de 
las grabaciones 
de la prueba 
(evidencias). 

Uso de 
herramientas 
antiplagio. 

Necesidad de webcam, micro 
y una calidad mínima de 
conexión a internet en 
escenario síncrono. 

El equipo del estudiante debe 
poder realizar la grabación y 
visualización. 

Garantizar el escalado del 
sistema de videoconferencia 
en pruebas síncronas masivas 
en la universidad. 

Impacto de la grabación de 
todas las pruebas. 

Estimación de la concurrencia, 
volumen de las grabaciones y 
de custodia, que debe ser 
comprobado antes de 
comenzar a trabajar con el 
procedimiento. 

Estimación de la concurrencia 
en el aula virtual. 

Preparar procedimientos de 
recuperación de evidencias 
para analizar incidencias o 
reclamaciones. 
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Por su especial significado, se incluye el escenario habitual en modo presencial de las actividades formativas a través de prácticas en laboratorios. Por sí 
mismas, las prácticas no son medios de evaluación, pero su especial diseño formativo requiere considerar su vinculación con medios de evaluación no 
presenciales y su impacto metodológico, normativo y tecnológico. 
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Descripción  Impacto metodológico  Impacto normativo  Impacto tecnológico 

Correspondencia  con  las  pruebas  de  evaluación  no  presencial  3.1.3,  3.1.4,  3.1.5,  3.1.8  y 
3.1.11 de la sección 3.1. 

 
Las prácticas que se puedan evaluar en el entorno online son aquellas que ya estén 
realizadas presencialmente y aquellas que se puedan realizar en el entorno virtual 
mediante el acceso a laboratorios virtuales, laboratorios remotos o simuladores, uso de 
escritorios remotos, estudio‐resolución de casos clínicos, etc., o bien que puedan ser 
sustituidas por otras actividades prácticas. 

 
Opción 1: Escenario síncrono:  

Opción 1.1: Los estudiantes deben realizar, compartiendo la pantalla de su equipo, la 
ejecución de una o varias actividades prácticas propuestas por el docente para evaluar 
sus competencias en una determinada tarea. 

Opción 1.2: El docente realiza una demostración en vivo a través de una videoconferencia 
o a través de la grabación de un vídeo que comparte con los estudiantes. A continuación 
se realiza una prueba a través de un cuestionario, encuesta o similar, para evaluar la 
comprensión del estudiante de la actividad desarrollada. 

 
Escenario asíncrono: 

Opción 2: Los estudiantes deben entregar un informe o memoria de las actividades 
desarrolladas en las prácticas. Para ello, contarán con guiones de prácticas que les 
ayudarán a seguir los pasos necesarios para la consecución de un resultado final. 

El docente debe preparar un 
guion de prácticas o 
actividades que los estudiantes 
puedan realizar de manera 
virtual. 

Al finalizar el desarrollo de la 
práctica, bien en formato 
síncrono, bien en formato 
asíncrono, se evaluará el 
alcance de los resultados de 
aprendizaje relacionados a 
través de tareas, problemas o 
casos planteados para su 
resolución o consideración, 
pruebas objetivas (test), 
pruebas one minute paper, 
trabajos académicos o 
portafolios. 

Utilizar el informe facilitado 
por la herramienta de control 
de plagio, interpretándolo 
aplicando un criterio docente. 

Escenario síncrono: 
Tratamiento de la 
identificación del 
estudiante y del 
seguimiento 
mediante webcam. 

Identificación de 
autoría. 

Uso de herramientas 
antiplagio. 

Disponibilidad de 
laboratorios, virtuales, 
software, simuladores, 
máquinas virtuales… 
que los estudiantes 
necesiten para la 
realización de las 
prácticas. 

Necesidad de webcam, 
micro y una calidad 
mínima de conexión a 
internet en escenario 
síncrono. 

El equipo del 
estudiante debe poder 
realizar la grabación y 
visualización. 

Se deben considerar 
los impactos asociados 
a las modalidades de 
evaluación no 
presencial empleadas 
para evaluar la práctica. 

 



















































































































https://www.aepd.es/es/documento/2020-0017.pdf
https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/listas-dpia-es-35-4.pdf
https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/listas-dpia-es-35-4.pdf


https://www.aepd.es/media/guias/guia-directrices-contratos.pdf




https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-11/estudio-hash-anonimidad.pdf
https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-11/estudio-hash-anonimidad.pdf


























https://eu.bbcollab.com/recording/7aa3931fda5248868a5ba406fee74262




https://www.uned.es/universidad/inicio/uned_uoc_solidaria.html
https://abierta.ugr.es/launiversidadencasa
https://abierta.ugr.es/launiversidadencasa






https://abierta.ugr.es/launiversidadencasa
https://abierta.ugr.es/launiversidadencasa


























































https://www.uv.es/comunica/placontinuitat/uvinformacio-docencia-nopresencial.pdf
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